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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin Moreno Grau, Juez del JU7pÓO de 
Primera Instancia número I de Alcoy, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria, 
bajo el número 406/1996, a instancias del Procu
rador don Antonio Penadés Martinez. y en nombre 
de la entidad «Bordados Serpis, Sociedad Anónima 
LabQrab, se sigue. expediente de suspensión de 
pagos, en el cual, por auto de esta fecha, se ha 
declarado a la misma en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia definiti~ y se convoca a los 
acreedores a la Junta general de acreedores, prevista 
en la Ley de Suspensión de Pagos, sellalándose el 
dia 12 de marzo de 1998, a las diez horas, en la 
Sala Audiencias de este Juzgado, previniendo a los 
acreedores que deberán concutrlr provistos del 
documento nacional de identidad y, caso de repre
sentación de sociedad mercantil, la oportuna escri
tura de apoderamiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en A1coy a 14 de noviembre de 1997.-El 

Juez. Joaquin Moreno Grau.-EI Secretario judi
cia1.--69.248. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Pérez de Vargas GiL Magistra
do-Juez del JU7pÓO de Primera Instancia núme
ro 2 de Algeciras. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi caIgO, 

bajo el número 239/1996, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Ignacio Molina Garcia, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de PieQadde Madrid, contra 
.Sur de España, Sociedad AóóDima., en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado por resolución de esta fecha, sacar a la venta 
en primera, segunda y tercera y pública subaSta, 
éstas en prevención de que no hubieren postores 
para la primera. y segunda, por ténnino de veinte 
dlas y precio de su aval. la siguiente finca embarsada 
a la demandada. 

Una participación de 11 enteros 209.797.748 
millontsimas partes indivisas de la Cmea. 

Urbana. Parcela de tierra, situada en la Dehesa 
del Acebuchal, de este ténnino, con una superficie 
de 31.856,20 metros cuadrados, áproximadamente, 
que linda: Por el norte, sur y este, con propiedad 
de .Sur de Espada, Sociedad Anónima>, Y por el 
oeste, con la finca matriz del señor Bwguefto. In&
crlta en el Registro de la Propiedad de Algeciras. 
al tomo 911, libro 570, folio 36, fincaregistra1núme
ro 38.892. 

Para cuya celebración se ha señalado la hora de 
las doce horas, de los dlas 14 de enero de 1998, 
16 de febrero de 1998 y 16 de marzo de 1998, 
teniendo lugar las mismas ante este JU7pÓO de Pri
mera Instancia número 2 de Algeciras. bajo las 
sjglllentN condiciones: 
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Administración de Justicia 

En primera subasta servirá de tipo la suma de 
28.567.945 pesetas, cantidad en que fue tasada peri
cialmente la Cmca embargada y objeto de subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo; que para tomar parte en 
el remate, deberán los licitadores consignar previa
mente. en el Banco Bilbao V1ZC8y8, cuenta de con
signaciones de este Juzgado con el núme
ro 1201000170239/96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que hI cer
tificación de car¡¡as estará de manifiesto en la Secre
tarla de este Juzgado, donde podrán ser examinados; 
que se carece de titulo de propiedad, que ha sido 
sustituido por la certificación expedido por el señor 
Registrador de la Propiedad de Algeciras, de la que 
aparece inscrita la Cmca a favor de la entidad deman
dada, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante dicha titulaciÓn; que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. no destinándose a su extinción el precio del 
remate, y que éste no podrit hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, a excepción de la parte actora, 
de coliformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 
del articulo 1.499 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil. 

Que para la segunda subasta servirá de tipo la 
cantidad de 21.425.958 pesetas, equivalente al 75 
por. 100 del fijado para la primera, no admitiéndose 
asimismo posturas que no cubran las .dos terceras 
partes del tipo de ésta y con las demás condiciones 
expresadas para ac¡utUa. 

Y para la tercera subasta, se celebrará sin SUjeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar previa
mente en la cuenta de consignaciones .de este Juz
gado la suma equivalente al 20 por 100 del que 
sirvió para la segunda, y con las demás condiciones 
que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto, basta la cele
bración de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a ac¡utl, el resguardo del importe 
de la consignación expresada anteriormente acre
ditativo éste de haber efectuado la misma 

Y para el caso de que la demandada no fuere 
bailada en 8U domicilio por encontrarse en paradero 
desconocido servirá la presente poblicación de nolí
ficacióna la deudora del señalamiento de la presente 
subasta, bacitndose constar que en el supoesto de 
que alguno de los dlas señalados f\leran. declarados 
festivos, se entenderá su celebración al dla siguiente 
hábil, a la misma hora. 

Dado en Algeciras a 4 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Juan Ignacio Pérez de Vargas 
GiL-El Secretario.~9.103. 

ARANDA DE DUERO 

Cédula de notlficaci6n 

En virtud de lo dlapoesto en los autos de juicio, 
jurisdicción voluntaria o. asuntos. número 80/l997, 
promovidos por doña Espenmza Lopera Arazola, 
por medio <te la presente se notifica a los tenedores 
de las obligaciones hip<Jtecarias señaladas con los 
números 1 y 2, de la serie A. emitidas por doña 
MarIa Asunción del Rlo Molero, en escritura pública 
ante el Notarlo de Madrid, don Maauel Sáinz López 

Negrete, el dla 5 de junio de 1989, número 1397, 
de su protocolo, la cual constituyó hipoteca. para 
garantizar su pago sobre la finca registra1 número 
7.076,inscritaenelfolio 52, tomo 1.384 del archivo, 
libro 61 del Ayuntamiento de Gumiel de Hizán, 
inscripción quinta, de la consignación efectuada en 
la cuenta de consignaclones de este JU7pÓO número 
1 de Aranda de Duero, por doña Esperanza Lopera 
Arazola de 2.000.000 de pesetas. como pago de 
las referidas obligaciones hipotecarias. 

y para que sirva de nótificaci6n en legal forma, 
a todos los fines dispuestos, libro Y firmo la presente 
en Aranda de Duero a 24 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario.--69.328. • 

ARENAS DE SAN PEDRO· 

Edicto 

Doña Maria José Cupertlno Toledano, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e ~ón de Arenas 
de San Pedro, 

Hace saber: Que en este JU7pÓO se siguen antos 
de procedlmiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 143/1997, 
seguido a instancias de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima>, contra don Juan Pablo Sán
chez-Fuentes Garcia y doña MarIa Antonia López 
Alvarez. en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria. por el presente se anuncia la pública 
subasta de las fincas que se dirán. por primera vez. 
término de 'veinte dlas, para el dla 20 de enero 
de 1998, a las once horas, o, en su caso, por segunda 
vez, término' de veinte dlas y rebaja del 25 por 
100 del tipo, para el dla 17 de febrero de 1998, 
a las once horas, y, para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la teicera. sin sujeción 
a tipo, para el dla 17 de marzo de 1998, a las 
once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este JU7pÓO, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo de la subasta es el señalado para 
cacle finca. no admititndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cuenta corriente 
número 0280, Banco Bilbao V1ZC8y&, oficina prin
cipal. de Ávila. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones se 
ballan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulaci6n aportada. 

Cuarta.--Que las _ y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendltndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

1. Urbana Departamento número 17. Vtvienda 
tipo F, en la pfanta segunda, a la derecha del pasillo 
de acceso, que.gira hacia la derecha, según se sube 
la escalera, que forma parte todo aquel del edificio 
sito en Arenas de San Pedro CÁviIa), en calle La 
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Huerta, números 2-4. que se levanta sobre un solar 
de 341 metros cuadnIdos. TIene una superficie con ... 
truida de 55.77 metros cuadrados útiles. y útil de 
41,42 metros -cuadrados. Consta de salón-oome
dor-oocina; dos dnmútorios y cuarto de baño. TIene 
su acceso a través de un portal que abre sus puertas 
por la calle de la P1aza Vieja de Toros; izquierda. 
vivienda tipo E de esta misma planta, y derecha, 
caja de escalera. pasillo de acceso y vuelo sobre 
la finca propiedad de doña Manuela GarcIa Vadillo. 
Cuota de participación: 2,039 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro 
(ÁviIa), al tomo 433. libro 90. folio lOO, fmca núme
ro 10.412. Tasada para subasta por el·total de su 
responsabilidad hipotecaria, es decir. por la cantidad 
de 13.365.000 pesetas. 

2. Rústica. Porción de terreno sita en Arenas 
de San Pedro (ÁviIa). al sitio Molino de Ahliio, 
conocido por «La Is1a>; de superficie aproximada 
723 metros cuadrados. Todo el terreno se encuentra 
ocupado por una nave en una sola planta. Linda: 
Al norte, con el rio Arenal; al sur, parcelas propiedad 
de don Manuel y don Heliodoro Sánchez-Fuentes. 
y oeste, parcela propiedad de don Heliodoro Sán
chez-Fuentes Garcia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arenas de San Pedro (ÁviIa), al tomo 
436. libro 91. folio 168, finca 10.552. Tasada para 
subasta por el total de su responsabilidad hipote
caria, es decir. por la cantidad de 8.505.000 pesetas. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas. se celebrarán al 
siguiente d1a hábil, a los mismos hora y lugar. Y 
sirva este edicto de notificación a los demandados, 
easo de no poderse efectuar personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 13 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Maria José Cupertino Toleda
nO.-Er Secretario.-69.215. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto' 

Doña Maria José Cupertino Toledano, luez del luz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Arenas 
de San Pedro, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de proced4niento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, con el número 103/1997. 
seguido a instancias de .Credit Lyonnais Espafta, . 
Sociedad Anónim ... , contra don A1fredo Rodriguez 
Hernando y doña Maria Luisa Trapote Núñez, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, t6tmino 
de veinte días. para el d1a 20 de enero de 1998, 
a las diez horas. o. en su caso. por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
del tipo. para el d1a 17 de febrero de 1998. a las 
diez horas, y. para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la tercera, sin sujéción a tipo, 
para el dia 17 de marzo de 1998. a las diez horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; hl\jo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 12.291.387 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previalÍlente. en 
el Juzgado. el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos,. cuenta corriente 
número 0280. Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin-
cipal, de Á vila. . 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones. se 
balIan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las catgaS Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse asu extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Huerto en término de La Adrada (ÁviIa), al sito 
de Las Lanchaa, murado de pared, con posesión 
de riego; de superficie aproximada 30 áreas. Linda: 
Este Y Norte, herederos de don Juan Martinez Mar
tín; sur, camino público. y oeste, doña Milagros 
Martinez. Sobre esta fmca está construida una casa 
vivienda unifamiliar de una planta, y otra en hl\jo, 
no habitable por la altura del techo; con una super
ficie de 110 metros cuadrados por planta, construida 
de piedra Y cubierta de pizarra. Consta interiormente 
de nave diáfana en planta baja, y en planta alta 
de estar-oomedor. cocina, baño y tres dormitorios. 
Dotada de los correspondientes servicios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cebreros, al tomo 
343. libro 21 de La Adrada, folio 37. fmca núme-
ro 1.836, inscripción segunda. . 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de SU&

penderse a1guna de las' subastas. se celebrarán al 
siguiente d1a hábil, a los mismos hora y lugar. Y 
sirva este edicto de notificación a los demandados, 
caso de no .poderse efectuar personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 13 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Maria José Cupertino Toleda
no.-EI Secretario.-69.206. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Maria José Cupertino Toledano. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arenas de San 
Pedro. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 261/ 1996, 
seguido a Instancia de Caja de Ahorros de Ávila, 
contra .Contratas Vlfran, Sociedad Umitada •• y don 
Fernando Delgado Cantero, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, por el presente 
se anuncia la pública subasta de las fmeas que se 
dirán por primera vez, término de veinte días, para 
el dia 2Ó de enero de 1998, a las diez treinta horas, 
o. en su caso, por segunda vez, término de veinte 
dias y rebaja del 25 por 100 del tipo. para el d1a 
17 de febrero de .1998. a las diez treinta horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la tercera, sin sujeción a tipo. para el 
d1a 17 de marzo de 1998. a las diez treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bojo las siguientes con' 
diciones: 

Primera.-El tipo de la súbasta es el señalado para 
cada finca, no admitiéndose postntas que no cubran . 
dicho tipo. • 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como ba&
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las catgaS y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el p~o 
del remate. 

Las fmeas objeto de subasta son las siguientes: 

1. Urbana. Departamento número 3. Loca1 en 
planta primera, que forma parte de todo el edificio 
sito en el casco urbano de Arenas de San Pedro, 
-calle Santisima Trinidad, número 8. con fachada 
también a la plaza de la CarreUana, que se levanta 
sobre un solar de 500 metros cuadrados. a la derecba 

21849 

del portal de acceso del edificio sesún se mira desde 
la calle Santisima Trinidad. Tiene una superficie 
útil de 107.87 metros cuadrados, con acceso por 
el portal y caja de esca1era. pero puede abrir acceso 
directo a la plaza de la CarreIlana. lnscrito al tomo 
436, folio 208. finca número 10.569. Tasación paIiI 
la primera Subasta. 9.708.000 pesetas. 

2. Departamento número 4. Vivienda en planta 
primera, letra B. del mismo edificio anterior. THlIlO 
una superficie útil de 84.06 metros cuadrados. In&
crita al tomo 436. folio 209. finca número 10.570. 
Tasación para la primera Subasta. 11.592.000 pese
tas. 

3. Departamento número 7. Vivienda en planta 
primera, letra D. del mismo edificio anterior. THlIlO 
una superficie útil de 65.36 metros cuadrados. In&
crita a! tomo 436. folio 212, finca número 10.573. 
Tasación para la primera subasta, 10.464.000 pese
tas. 

4. Departamento número 13. Vivienda en planta 
tercera, letra A. del mismo edificio anterior. T_ 
una superficie útil de 107,87 metros cuadrados. In&
crita a! tomo 436. folio 218. finca número 10.579. 
Tasación para la primera subasta, 14.880.000 pese
tas. 

5. Departamento número 14. Vivienda en planta 
tercera, letra B. del mismo edificio anterior. TIene 
una superficie útil de 84;06 metros cuadnIdos. In&
crita a! tomo 436. folio 219, finca número 10.580. 
Tasación para la primera Subasta. 11.592.000 pese
tas. 

6. Departamento número 17. Vivienda en planta 
tercera, letra D. del mismo edificio anterior. TIene 
una superficie útil de 65,36 metros cuadrados. In&
crita al tomo 436, folio 222, finca número 10.583. 
Tasación para la primera subasta, 9.012.000 pesetas. 

7. Departamento número 22. Vivienda en planta 
cuarta. letra D. del mismo edificio anterior. Tiene 
una superficie útil de 65.36 metros cuadnIdos. In&
crita a! tomo 440, folio 2, finca número 10.599. 
Tasación para la primera subasta. 9.012.000 pesetas. 

La descripción extensa de todas estas fincas se 
encuentra en los propios autos. 

Si por fuerza mayor hubiere de suspenderse a1guna 
de las subastas. se celebrará al sigUiente d1a hábil. 
a la misma hora y en el mismo lngar. Y sirva esté 
edicto de notificación a los demandadns, caso de 
no poderse efectuar personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 13 de noviembre 
de .1997.-La Juez, Maria losé Cupertino Toleda
no.-El Secretario.-69.143. 

BAEZA 

EdIcto 

Doña Marta Diez Pérez-Caballero, luez delluzgado 
de Primera Instanm de Baeza (Jaén). 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 217/1996. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, instados por la Procuradora señora Cáte
dra Rascón, en nombre y representación de .Me
nogal.. Sociedad Anónima>, contra doña Juana MoJi.. 
na Gárate y don Andrés Navarro liménez, en los 
.cnales he acordado sacar a pública subasta, por el 
término de veinte dias. el bien inmueble embargado 
a dichos demandados que. junto con su valoración, 
se expresarán al fma!. 

Para la celebración de la primera subasta de dicho 
bien se ha señalado la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en Cardenal Benavides, sin número. 
el d1a 13 de enero de 1998, a las doce horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o po&

tura admisible. se señala segunda subasta de dicho 
bien para el d1a 10 de febrero de 1998. a las doce 
horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o po&

tura admisible en dicha segunda subasta, se señala 
tercera subasta de dicho bien, en la referida Sala 
de Audiencias, para el d1a 10 de marzo de 1998. 
a las doce horas. 
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En dichas subastas regirán las siguientes con· 
diciones: 

Primera-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del bien; en la segunda, 
en iguales condiciones, pero con la rebl\ja del 25 
por 100 de su valoración, y en la tercera. sin sujeción 
a tipo. Sólo el ejecutante podrá haoer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas, 
los licitadores debcránconsi3nar en el Banco Bilbao 
VIZcaya. cuenta provisional de consignaciones 
número 704/2020,. una cantidad igual al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para cada una de 
eUas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Finca objeto de subasta 

Local cubierto, destinado a cochera, situado en 
la calle Pedro Pérez, 24, de Begijar. Número regi .. 
tra! 8.825 del Registro de la Propiedad de Baeza. 

Valor a efectos de subasta: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Baeza a 6 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Marta Diez Pérez.caballero.-EI Secreta
rio.-69.262. 

BAEZA 

Edicto 

Doña Marta Diez Pérez-Caballero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Baeza y 
su partido, 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 66/1997 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz-

• gado, a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Carmen Cátedra Rascón, en nombre y repre
sentación de .Banco Bilbao Vtzcay8. Sociedad Anó
nima., contra don Manuel Gutiérrez Palacios y doña 
Rosario Moreno Arboledas, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria constituida sobre 
la. fmcaque se dirá. se saca a su venta en pública 
subasta, que se anuncia por término de velote dlas 
hábiles, anteriores a la misma, y bl\jo las siguientes 
condiciones: > 

Para la primera subasta, en la que se regirá el 
tipo pactado para la fmca en la escritura de cons

, titución de hipoteca. se ha señalado el dIa 22 de 
enero de 1998, a las once treinta horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en el edificio de Juzgados, 
en calle Cardenal Benavides, número 5 (Ayunta
miento). 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el dIa 20 de febrero de 1998, a las once treinta 
horas. Y para la tercera. de fCS1/1Iar desierta la segun
da, y sin sujeción a tipo, el .llá 20 de marzo de 
1998, a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZC8y8. sucursal única de calle 
Barreras (cuenta número 7004/2020), en favor de 
dicho Procedimiento, el 20 por 100 del tipo lijado 
para la primera o segunda subastas, según proceda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Segunda.~e desde el anuncio de subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la SecretarIa 
del Juzgado, junto con el resguardo de colJllÍl!rUlclón 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 
Cuarta.~e los autos y las certificaciones, a que 

se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de numifiesto eR SecretarIa. 
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entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 
Quinta.~e las cargas Y gravámenes anteriores . 

y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
Sexta.~e regirán en la subasta las reglas del 

artic:ulo 131 de la Ley Hipotecaria Y las demás con
cordantes y complementarlas de la Ley de EDjui. 
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

VMenda unifamlliar con fachada principal a la 
calle Dolores Ibárruri, de la villa de lbros (Jaén). 
Consta de planta bl\ja. distribuida en ganúe o patio 
descubierto, cocina. aseo, estar-comedor y escalera 
de comunicación con la planta a1ta, que consta de 
tres dormitorios y baño completo. Linda: Mirando 
desde la calle de su situación, al frente, con la calle 
Dolores lbárruri; por la derecha, entrando, por el 
acceso abierto en la finca matriz de entrada a los 
ganúes; por la izquierda, con la vivienda adosada 
número dos, y por el fondo, con acceso a los garajes, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baeza. 
al tomo 1.084, libro 156, folio 36 vuelto, finca núme
ro 11.074, inscripción quinta. TIpo de subasta: La 
valoración de la escrituÍ'a de constitución de hipo
teca en la suma de 10.865.000 pesetas. 

Sirve el presente edicto de notificación de las 
fechas de los seña1amientos a los demandados para 
el caso de no haber sido hallados en su domicilio. 

Dado en Baeza a 7 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Marta Diez Pérez.caballero.-EI Secreta
rio.-69.225. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martín Bagant, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de' mi cargo 
en actuaciones de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidas con 
el número 259/1996, a instancias de .Banco Popular 
Españo~ Sociedad Anónima», rePresentado por el 
Procurador don Ricardo Mora Pedrá, contra doña 
Ramona Sancho V!daI, don Francisco Noguero San
cho, doña Isabel Giménez AItisent, don José Maria 
Noguero Sancho y doña Rosa Maria Estada Esta
cague, en reclamación de 19.827.650 pesetas de 
principal más intereses y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de velote dlas los bienes que después 
se describirán, para cuyo acto se.ha señalado el 
dIa 29 de enero de 1998, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Ángel Guimerá, sin número, de Balaguer. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se ha señalado para la celebración 
de la segunda subasta, el dIa 26 de febrero de 1998, 
a las diez horas, y para la tercera subasta, el dIa 
26 de marzo de 1998, a las diez horas, en el mismo 
lugar que para la primera. y con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de taaación fijado en la escrituÍ'a de constitución 
de hipoteca, y que especifica al final con la des
cripción de eada finca. Para la segunda subasta, 
el tipo de la primera. con una rebaja del 25 por 
100, y para la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente el 20 por lOO 
i1el tipo de la subasta, Para ello ingresarán el importe 
en la cuenta de depósitos y consignaciones a nombre 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzcaya, con 
el número 2l82()()()()18025996, y entregarán en 
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Secretaria el resguardo de ingreso debidamente cum
plimentado. 

Se devolverán dichas consignaciones a sns res' 
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como·garantía del cumplimiento 
de su ob1igación, y, en su caso, como parte del 
precio de remate. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipd fijado para cada subasta. 

Cuaria.-Se podrán realizar posturas en la calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de la celebración de 
la subasta podrán verificarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignando previamente el depó
sito establecido. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación registra!, están de manifiesto en la Secre
!aria de este Juzgado. Los licitadores deberán con
formarse' con e1los y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. . 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 8 SU extinción 
el precio del remate. 

Octava.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito mencionado. 

Bienes que se subastan 

I.-Fmea urbana. piso cuarto. segunda, del tipo 
B, escalera A, en la cuarta planta alzada, de la casa 
en constn.lcci6n. sita en Almenar. y su avenida de 
Ueida, sin número asignado, ocupa una superficie 
construida de 132 metros 46 decimetros cuadrados, 
de los que son útiles 105 metros 68 decimetros 
cuadrados, distribuidos en recibidor, comedor-estar, 
cocina. baño, aseo, cuatro dormitorios, terraza a 
la calle 18 de Julio. Linda: Frente, rellano de escalera 
y patio de luces izquierda; derecha, entrando, piso 
cuarto segunda, del tipo E, escalera B; izquierda, 
piso cuarto primera, del tipo A, escalera A; fondo, 
calle 18 de Julio. Le corresponde como anejo inse
parable el trastero número 11, escalera A. de super
ficie 9 metros cuadrados. La descrita finca se halla 
acogida al régimen de viviendas de Protección Ofi
cial, según cédula de calificación definitiva. grupo 
primero, según consta por la nota al margen de 
la inscripción primera, de la finca 5.903, al folio 
229, del tomo 2.226. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Balaguer, al tomo 2.258, folio 218, 
finca número 5.981. Tasada, 8 efectos de subasta, 
en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

2.-Porción de terreno, apto para edifiCar, sito en 
el término de AIguaire, partida Molino, de 665 
metros 25 declmetros cuadrados, sobre el cual existe 
una edificación que ocupa 540 metros cuadrados 
de extensión superficial, compuesta de planta bl\ja 

, y un piso destinado todo ello a gnlIIja. Linda: Norte, 
resto de la fmea de la que se segregó; sur, en linea 
de 37 metros, con acequia; este, en linea de 25 
metros, con camino; y oeste, en linea de 16 metros, 
con camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.389, folio 145, finca número 
4.628. Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 11.000.000 de pesetas. 

3.-Pieza de tierra. sita en el término de Alguaire, 
partida Piñana o Rubinals, con tres cubiertos en 
eDa edificados, de cabida 2 jornales 3 parcas, iguales 
a 98 éreas 5 centiáreas. Linda: Este, con don José 
Justribó y don Ramón Terrado; por sur, con don 
Faustino Lladanosa y otro conocido por dIardina>, 
mediante camino de VtIanaYa; por oeste, con dicho 
_Sardina» Y otro conocido por cSeriñena», mediante 
camino de Rubinals; y por norte, con don Ramón 

. Larregola Y don José Justribó, mediante una acequia 
o perm de riego. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad dé Balaguer, al tomo 2.547, foUo 208, finca 
número 4.149. Tasada, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

Este edicto sirve de nOtificación en forma.8 las' 
personas interesadas, y en espocial. sin peljuicio de 
que ~ lleve a cabo en las fiIIcas bipotecadas con-
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fonne a los artIculos 262 al 279 de la Ley de Eqjui
ciamiento Ci\'il, de no ser hallados en ella, este 
edicto servirá i¡¡uaImente de notificación a los deu
dores del triple sciialamiento del1ugar. dIa y hora 
para el remate. 

Dado en Balaguer a 2 de octubre de 1997.-La 
Juez, Inmacu1ada Martln Bagant.-EI Secreta
rio.-68.894. 

BARBAlE 

Edicto 

Don Manuel Salvador Vázquez Gacela de la Vega, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barbate. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 57/1996. a instancias de 
Banco Hipotecario de España, representado por el 
Procurador don Isidoro J. GonzáIez Barbancho. 
contra «Transportes Luis. Fraile, Sociedad Anóni
ma>. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, en el cual se ha acordado. por pro
videncia de esta fecha. sacar a primera y, en su 
caso, segunda y tercera suhastas, éstas en prevención 
de que no hubiere postores para la primera y segun
da, y por ténnino. de veinte dias y tipo de 6.435.000 
pesetas para la registra! número 9.940 y 6.513.000 
pesetas para la registra! número 9.941. las cuales 
se relacionan al final, para cuya celebración se ha 
señ.alado la hora de las diez de los dias 23 de enero 
de 1998, para la primera, 23 de febrero de 1998, 
para la segunda, y el 23 de marzo de 1998 para 
la tercera, teniendo 1ugar las mismas en la Secretaria 
de este Jwpdo, bajo las siguientes condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es el lijado en la 
escritura de préstamo; para la segunda servirá de 
tipo el 75 por. 100 de la primera, y la tercera, sin 
sujeción a tipo; 
Segunda.~ para tomar. parte en la suhasta 

deberán los licitadores acreditar docwnentaJmen
te haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. núme
ro 121900018005796. del Banco Bilbao VIZCaya 
de esta ciudad. por lo menos. e120 por 100 efectivo 
del precio de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no seráÍI admitidos. 
Tercera.~ los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las car¡as Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas. confonne a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ci\'il, de 
no ser hallado en eUas. este edicto servirá i¡¡uaImente 
para la notificación a la deudora del triple seña
lamiento del lugar, dIa y hora para el remate. 
Sexta.~n el caso de ser declarado festivo a inhá

bil el dIa señalado para cualquiera de las subastas. 
éstas tendrán lugar al primer dIa hábil siguiente. 
a la misma hora y lugar. 

Fineas objeto de subasta 

Finca urbana con número registra1 9.940. Apar
tamento número 132. Vivienda tipo 02. tercera 
planta, del í:dificio en construcción, sin número de 
gobierno, con acceso por el portal número 2. con 
una superficie de 96 metros 43 decimetros cua
drados. Consta de «hall •• salón, pasillos, cocina, tres 
dormitorios, baño. aseo. terraza y terraza-tendedero. 

Finca urbana ~con número registra! 9.941. Apar· 
tamento número 133. Vivienda tipo H2. tercera 
planta del edificio en construcción. sin número de 
gobierno, con acceso por porta1 número 2. con 
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superficie de 97 metros 58 decimetros cuadrados. 
Consta de «hall.. pasillos. salón. cocina, tres dor
mitorios, baño, aseo. terraza y terraza-tendedero. 

Dado en Barbate a 3 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Manuel Salvador Vázquez Gacela de la 
Vega-El Secretario.-68.997. 

BARCEWNA 

Edicto 

Don José Ignacio AguiJar Ribot, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de los de 
esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y hajo el núme
ro 834/97-B, se tramita juicio universal de quiebra 
voluntaria de .World Air COIporatiO Services. Socie
dad Anónima>. con domicilio social en Barcel¡>na. 
Gran V", de les Corts Cata1anes, número 656, segun
da planta, dedicada desde su constitoción a actuar 
como mayorista de agencia de viajes, habiéndose 
acordado en el dIa de hoy publicar el presente. a 
fin de que tenga publicidad la referida solicitud, 
que han quedado inhabilitados los órpDos sociales 
de la quebrada para la administración de sus bienes. 
con prohibición de que nadie haga pagos ni entregas 
de efectos al mismo, sino al depositario nombrado, 
don Antonio BatUe Moreno, con domicilio en Bar
celona, Travesera de Gracia. número 62, quinto, 
sexta, bajo pena de ho descargar su obligación. asi 
como también la prevención todas las personas que 
tengan pertenencias del quebrada que las pongan 
de manifiesto al Comisario don Emi1io Mulet Ariño. 
con domicilio en Barcelona, avenida Diagonal. 
número 418. segundo, primera, bajo los oportunos 
apercibimientos. 

19ua1mente, se ha decretado la acumuláción al 
presente juicio de todos los pleitos y ~ecuciones 
contra el solicitante. salvo los legalmente excluidos, 
la retención de la correspondla y la retroacción por 
ahora y sin peJjuicio de tercero a fecha de 6 de 
noviembre de 1995. 

Y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Barcelona a 17 de noviembre 
de 1 997.-El Secretariojudicia1, José Ignacio AguiJar 
Ribot.-69.130. 

BLANES 

Edicto 

Doña Elena Martltiez Pujolar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Blanes. 

Hago saber; Que en este Juzgado. y con el núme
ro 190/1997, se sigue expediente para la decláración 
de ausencia legal de doña MarIa Teresa del Amo 
Martin, natural y vecina de Barcelona, nacida el 
17 de noviembre de 1937. soltera, de profesión «sus 
labores>, quien se ausentó de su último domicilio 
en esta ciudad. calle Méndez Núilez, 50. 3.· D. 
de Barcelona, dirigiéndose al extraI\jero. donde desa
pareció. no teniéndose de ella noticias desde el 1994. 
ignoráÍldose SU paradero. 

Lo que se hace póblico para que los que puedan 
dar noticias de la desaparecida puedan comparecer 
en el Jwpdo y ser oidos. 

Blanes, 13 de noviembre de 1 997.-LaJuez, Elena 
Martinez Pujolar.-69.305-E. 

l.' 8-12-1997 

CAWAS DE RElS 

Edicto 

Don José MarIa FurcIas León, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Caldas de 
Reis y su partido, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Leo Hipotecaria, seguido 
en este Jwpdo con el número 353/1995, a instancia 
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de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima>, con
tra don Antonio MiBuéns Garcia, doña MarIa VIl
ludes Rodrlguez Fojo y doña Rosa Rodrlguez Fojo. 
ha acordado sacar a suhasta en la Sala de Audiencias 
de este .hupdo a las boras de las once por primera 
vez. eldlá 19 de enero de 1998; en su caso. por 
segunda, el dIa 18 de febrero de 1998, Y por tercera 
vez, el dIa 18 de marzo de 1998, las fincas que 
al fina1 se describen propiedad de los demandados 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera suhasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose postUras en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán conSlJ!l1ar. pre
viamente. en el estab1ecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera en que no 
seráíI inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda, 
las postUras podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~ los autos y la certificación del Rcgis

tro a que se refiere la refiere la regla 4.' del arUculo 
13 i de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n. Y que las car¡as o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuaráil subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin de&
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana. Casa unifamiliar, seña1ada con el 
número 28 del 1ugar de Casalderrique, pan\ie 
Regucira, parroquia de Carracedo. municipio de Cal
das de Reís. Ocupa sobre SU fondo unos 80 metros 
cuadrados; está compuesta de planta baja, destinada 
a bodega y otros usos. de 80 metros cuadrados 
construidos, y planta alta, destinada a vivienda, de 
igua1 superficie. Tiene su acceso ptincipal a través 
de una puerta en la fachada sur, de la que arrandan 
adosadas las escaleras que conducen a la planta 
alta. Tiene como anejo y para su serviciQ el resto 
del terreno sin edificar de la fmea, de 129 metros 
cuadrados. en parte de cuya superficie se ubiea la 
casa en estado ruinoso que se menciona en la des
cripción de la finca. que ocupa unos 49 metros 
cuadrados construidos. hoy destinada a cuadras. que 
será aneja de la casa. Linda el conjunto: Norte. 
después de muro propio, doña Rosa Iglesias; sur. 
muro entre camino de carro; este. doña Rosa Bra
gaña, y oeste. camino póblico. Referencia registraI: 
Pendiente de inscripción de escritura reseñada como 
tItnlo de la presente. figurando en el antetitulo in ... 
crita tomo 479. libro 78. folio 212. finca número 
6.104. inscripcióntlhmera. Titulo: A don Antonio 
Miguéns Gacela y esposa les pertenece, con carácter 
ganancial, la nuda propicdad,y a doña Rosa Rodrf· 
guez Fojo. el usufructo, por escritura de declaración 
de obra nueva autorizada por el Notario de Padrón 
don Manuel Remuñan López. Su valoración: 
4.177.000 pesetas. 

2. Regueira. Al sur de la em de tmliar. de 65 
centiáreas. o sea. 125 conca y cuarto. Linda: Norte 
y este, doña Rosa Iglesias; sur, camino público. y 
oeste camino de servidumbre entre doña Rosa 19I ... 
_las. Referencia registra!: Inscrita al tomo 479, libro 
78. folio 213. fmea 6.105, inscripeión primera Su 
valoración: 98.000 pesetas. 

3. Regueira. En la era de majar. de 34 centiáreas, 
o sea. dos tercios de conea. Linda: Norte, este y 
oeste, doña Rosa Bragaiia. Y sur. doña Estrella Tre
viña. Referencia registra!: Inscrita al tomo 479. libro 
78, folio 214, fmca 6.106. inscripción primera. Su 
valoración: 151.000 pesetas. 

4. Outeiro. a inculto. de ·13 áreas 62 centiáreas, 
o sea. 26 coneas. Linda: Norte. muro y después 
monte común; sur y oeste. muro y luego dan José 
Sansa. y este, doña Rosa Rodriguez Foja. ReferenCIa 
registra!: Inscrita al tomo 479. libro 78. folio 215. 
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finca 6.107, inscripción primera. Titulo: .Pertenece 
a doiIa Maria VIrtUdes Rodriguez Fojo la nuda pro
piedad, con carácter privativo, por donación de su 
madre doña Rosa Rodriguez Fojo, mediante escri
tura autorizada por el Notario de Caldas de Reís 
doo José Miguel Fernández de Bilbao, el 16 de 
marzo de 1965, número 200 de Protocolo, en la 
que la donante se reservó el usufructo. Su valoración: 
1.362.000 pesetas. 

Dado en Caldas de Reis. a I de septiembre de 
1997.-69.064. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, Con el número 133/1997, promo
vido por .Banco HipoteclÍrio de España, Sociedad 
Anóninta>, contra don Bartolomé López Martinez 
y doña Concepción Rivera Pérez, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el dta 14 de enero de 1998, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 

. 6.206.400 pesetas. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematado 

el bien en la primera, el dta 17 de febrero de 1998, 
a las once horas, con la rehlVa del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dta 17 de marzo de 1998, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la ""I!WI.da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos Y con
signaciones de este Jll78ado el 40 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dta 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la reg1a cuarta del articulo 131 
de la Ley HipoteclÍria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Si algún dta de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
dta hlibil siguiente en el mismo lugar y hora seña
lados, excepto si se tratase de sábado, en cuyo caso 
pasarla al lunes siguiente. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subasta acor
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la fmca bipotecada. 

Lunes 8 diciembre 1997 

Bien objeto de subasta 

Fmcanúmero 16.782, folio 25,libro 262, sección 
terCera, Registro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a l de octubre de 1997.-El 
Secretario.-69.170 .. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Castillo Meseguer, Secretaria 
del Jll78Bdo de Primera Instancia número 7 de 
Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 97/1997-A. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Qüa de Ahorros del Medi
terráneo, representada por el Procurador don Joa
quin Ortega Parra, contra don Juan Anillo Arcos, 
doña Maria Guijo Arenga y doña Francisca Anillo 
Guijo, en. reclamación de crtdito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte dias cada una ele ellas la finca 
hipotecada qlie al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de cste Juzgado, por primera vez, el dta 19 de enero 
de 1998, a las diez horas, sirviendo como tipo el 

'pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores se señala, por segun
da vez, el dia 16 de febrero de 1998, a las diez 
horas, con rebaja del 25 por 100, en el tipo respecto 
de la anterior subasta, y no habiendo postores se 
señala. por tercera vez, el dta 16 de marzo de 1998, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.825.145 pesetas que es 
la pactada en Iá mencionada escritura de consti
tución de hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, • 
con rebuja del 25 por lOO de dicha cantidad. y 
en cuanto a la tercera, sin sujeción a tipo. ' 

Segunda-A salvo del derecho reconocido a la 
parte actora, para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en la cuenta del Juz
gado, Banco Bilbao VIzcaya, oficina 155, en calle 
Mayor. cuenta número 3056 0000 180097 'n, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, en cuanto a la primera y segunda, y en 
cuanto a la tercera, el 20 por 100 del tipo que 
rige para la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán bacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismOs. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-5in peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Elliuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
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como notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dta y hora de las subastas. 

Séptima.-5i por resultar festivo o por causa mayor 
no se pudiere celebrar alguna subasta en la fecha 
señalada, se celebrará al siguiente dta hábil, IIÚ! tener 
en cuenta los sábados, sin necesidad de ninguna 
publicación. 

Bien objeto de subasta 

Número 32. VIvienda unifami1iar, tipo E, ubi
cada sobre parte de la parcela c1bh, manzana 1, 
de la unidad de actuación número 13 del Plan Espe
cial de Reforma Interior de El Algar, sito en dicho 
poblado de El Algar, término de Cartagena. Dicba 
vivienda es de las denominadas dúplex, compuesta 
de una planta beJa o de calle, donde se sitúan un 
estar-comedor, cocina, un dormitorio sencillo, aseo, 
un patio en su parte posterior, y otro patio exterior 
en su frente, a calle, y otra alta o de piso, donde 
se sitúan dos dormitorios dobles, otro sencilio, un 
bailo completo, distribuidor y una terraza exterior. 
Ambas plantas se comunican entre si por una esca
lera interior. Su superficie total edificada, incluidos 
servicios comunes, sumadas las de sus dos plantas 
es de 97,42 metros cuadrados. y la útil total de 
79,35 metros. cuadrados. Linda: Al norte o frente, 
la calle A; derecha, entrando, la vivienda tipo E 
número 33; espalda, la vivienda tipo E número 5, 
e izquierda, la vivienda tipo E número 31. TIene 
como anejo: Garaje-aparcamiento número 32, en 
planta de sótano, que se comunica con la vivienda 
a la que pertenece, por una prolongación de la esca
lera de la misma. Su superficie; inclnida la parte 
proporcional de metros de los elementos comunes 
de, su sótano donde se ubica, es de 60,29 metros 
cuadrados, y la útil de 42,5 I met!:OS cuadrados. Lin
da: Al frente. zona de acceso y maniobras; derecha, 
entrando, garllje-aparcamiento número 31; espalda, 
subsuelo de la parcela. e izquierda, garllje-aparca
miento número 33. CUota: 2,43 por 100. 

Inscrita· en el Registro de la Propiedad de La 
Unión, al tomo 710, sección octava, boro 316, 
folio 60, fmca número 26.566, inscripción séptima 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 8.825.145 pesetas. 

DadoenCartagenaa 1I de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Dolores Castillo Mese
guer.-69.086. 

COLLADO-VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elerui o'Connor Oliveros, Juez del Juz
gadÓ de Primera Instancia número 3 de Colla
do-Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 149/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «B.B.CO Sports, Sociedad 
Limitada>, contra doña Asunción Dominguez Días, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera wz y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la· Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dta 16 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
. cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en él «Banco 

. Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anónima>, número 
2866/000/17/0149/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptiitdose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hace"", posturas por 
escrito; en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. , 

Quinta-Los autps y la certificación regiStra! que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinan¡e a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala pará la celebración 
de una Segunda, eldla 16 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por. 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevendones de ilI. primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dIa 16 de marzo 
de 1998, a las once horas. cuya suDasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no p~era celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá qúe se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sáhados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
de forma personal. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Piso vivienda, situado en el conjunto 
denominado .El Chaparral» o «Los Chaparrales., 
hoy complejo residencial .Sol y Nieve., en el tér
mino de Cerceda, distrito de El Boalo, en la pro
vincia de Madrid 

Valorado en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Collado-Villalha 'a 23 de octubre de 
1997 ;-La Juez. Maria Elena O'Connor Oliveros.-EI 
Secretario.-69.093. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Maria Asunción SOUS Garcia del Pozo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Cuenca. • 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 379/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja Rural Provincial de 
Cuenca contra doña Trinidad Soler Carpio, don 
Aotonio Miguel Diaz Soler, don Sergio Díaz Soler, 
doña Nara Maria Diez Soler, doña Cristina Diaz 
Soler, don Jorge Santiago Óiaz Soler y doña Marta 
Díaz Soler, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Aodlencias de este Juzgado el 
dIa 12 de enero de 1998, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores, para' tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., númeto 
1616000017037995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Lunes 8 diciembre 1997 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacenie posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinan¡e a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dIa 12 de febrero de 1998, a 
las doce horas.· sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la pfunera. 

JguaJmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dIa 12 de marzo 
de 1998, a laS doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si per fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera <:elebrarse la subasta en el dIa Y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exoeptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación personal 
a los demandados para el caso de no poder llevarse 
a efecto la misma. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, sita en la calle Moya, número 14, de 
Talayuelas (Cuenca). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cuenca al tomo 1.163, libro 4, fmca 
número 468, folio 39. Valor de tasación: 7.880.000 
pesetas. 

Dado en Cuenca a 22 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Asunción Solis Garcia del 
Pozo.-EI Secretario.-69.285. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Nieves Pueyo Igartua, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 294/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Innovaciones Integrales, 
contra .CompañIa Mercantil Goia, Sociedad Ao6-
nimB>, en el que por resoluciólÍ de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
ve~ y término de veinte dIas, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de esl\: Juzgado el 
dia 14 de enero de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Aoónima>, número 4.762, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procediniiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a tereeros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hace"", posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad e~ de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-
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minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu1aci6n existente, Y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, ~ 
subsistentes, sin destinanie a su extinción el precio 
del remate Y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dIa 11 de febrero de 1998, a 
las diezboras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

JguaJmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dIa 16 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celeb= la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigúiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local industrial señalado con el número 2 de 
la planta alta, situado en el barrio BaUabarena, sin 
número, de la localidad de Ma1labia. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Durango al tomo 
976, libro 19 de Ma1labia, folios 103 y 111. Fillca 
1.I~7. Valorado en 28.320.000 pesetas. 

Dado en Durango a 3 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Nieves Pueyo Igartua.-EI Secretario.-69. I 50. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Esther González Rodríguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núinero I de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 174/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al aniparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Popular Español, 
Sociedad Aoónima>, contra .Industrias Batua. 
Sociedad Limitada., don Francisco Flores Jaén y 
doña Dolores Martinez Granja, en reclamación de 
crédito Iúpotecario, en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dlas, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 13 de enero de 1998, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no "se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la suhasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Ao6nima>, número 4.760, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haéiéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-PodráJi participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hace"", posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dePósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 27 de febrero de 1998. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dta 20 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tómar parte en la ntisma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de. base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al J~o, 
no pudiera celebrarse la subasta en el diay hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
delldores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

51. Vivienda frente o tipo b j,. subiendo por la 
escalera del piso primero, de la casa sita en Fray 
Juan de Zumárraga de Durango. Distribuida como 
bloque 5, hoy San Ignacio Auzunea. número 4-A 
Tiene una superflcie útil de 79 metros 53 decímetros 
cuadrados. Se halla distribuida en vestibulo, pasil)o, 
cocina. comedor, sala de estar, tres dorntitorios, 
cuarto de baño, cuarto de aseo y dos salas. Linda: 
Por izquierda. entrando, como la edificación y en 
una pequeña parte, con la vivienda izquierda, tipo A 
de su planta; por derecha. entrando, o este, como 
la edificación; por fondo o norte, con pared media· 
nera que separa a este bloque del bloque distinguido 

. con el número 6, y por frente o sur, con pasillo 
de la escalera y, en parte, con la vivienda izquierda. 
tipo A de su planta. Le corresponde una cuota 
de participación en el solar y demás elementos 
comunes de 4 enteros 80 centésimas de 'otro entero 
por 100 (4,80 por 100). inscripción: Tomo 1.444, 
libro 307 de Durango, folio 126, finca número 7.507 
del Registro de la Propiedad de Durango. Tipo de 
subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Durango a 13 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Esther González Rodrlguez.-EI Secreta
rio.-69.142. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Esther González Rodríguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Durango, 

Hago saber: Que en dicho JúZgado, y con el núme
ro 337/1996, se trantita procedimiento de juicio 
de menor cuantía, a instancia de don Nicasio ~arza 
Ortiz, contra doña Maria Ángeles Lejarza Ortiz y 
don José Maria Lejarza Ortiz, en el que por teSO

lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dta 14 de enero de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se ádntitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte. del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzsado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima>, número 4760, una can
tidad iguaJ. por 1<;> menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirvQ. de tipo, haciéndose conStar el 
número y año del procedintiento, .in cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. La misma consignación 
deberán realizar en la cuenta que corresponda de 
dicha entidad bancaria. 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-La aprobación del remate quedará en sus
penso hasta tanto se conozca la mejor postura ofre
cida en ambas subastas. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde- podrán ser exa
minado., entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
ntismas. _ 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera suba.ta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de febrero de 1998, las 

. diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli. 
cación las demás prevenciones de la"primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dta 23 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin SQjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la ntisma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de "base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~o 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien qUe se saca a subasta y su valor 

Finca denontinada GaJ:ay-Koa. sita en la plaza 
de la anteiglesia de Ceanuri, señalada con el núme
ro 9. lnscrita en el Registro de la Propiedad de 
Durango al tomo 379, libro 28, foüo 114 y finca 
1.712. Siendo su valor de 14.800.000 pesetas. 

Dado en Durango a 13 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Esther González Rodriguez.-El Secreta
rio.-69.154. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Cristina Martín Crueros, Secretaria del luz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que por medio del presente se cita 
a doña Paloma Naranjo Gutiérrez para que c<¡m
parezca en la Sala de Audiencia de este JuzgadO, 
sito en la calle Getafe, número 9, de esta localidad, 
el dta· 22 ~ enero de 1998, a las diez horas, a 
fin de celebrar juicio de faltas número 289/1997, 
citándole en calidad de denunciante-denunciada. 

y para que sirva de citación en legal· forma a 
doña Paloma Naranjo Gutiérrez, expido el presente 
en Fuenlabrada a 24 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria. Cristina Martín Cilleros.-69.267-E. 

GUÓN 

Edicto 

Don Pablo Martinez-Hombre Guillén, Magistra
d<>-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 495/1997, se trantita procedintiento judicial 
suinario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, 
contra don Ángel CUeva Garcia y doña Maria de 
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la Concepción de la Roza González. en reclamación 
de crédito hipotecarlo, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dlas, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, el dia 14 de enero de 1998, a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adntitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima. núme
ro 329800018049597, una cantidad iguaJ. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedintiento, sin cuyo Í"equisito no serán adnti
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Jbz&ado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se reflere la regla .4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dta 11 de febrero de 1998, a 
las doce treinta horas,sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la" segúDda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de marzo 

" de 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujedón a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar ¡)arte con la ntisma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~o 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flnca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Número 34. Piso segundo izquierda. Es vivienda 
situada en la segunda planta alta a la izquierda, 
subiendo por la escalera del edificio señalado con 
el número 28, de la calle Antonio Cabanilles. de 
Gijón. Es de tipo A Ocupa una superflcie construida 
de 74 metros cuadrados y útil de 51 metros 80 
declmetros cuadrados, distribuidos en varias depen
dencia~ y servicios. Linda al frente, calle Antouio 
Cabanillcs y piso centro de su planta; derecha, desde 
ese frente solar de doña Rnfma Mieres; izquierda. 
rellano de acceso, caja de escalera y piso centro 
de su planta; y espalda patio de luces. Le corres
ponde una cuota de participación en relación al 
total del inmueble, en cuanto a beneficios y cargas 

. de 12,27 por 100. Se encuentra inscrita en el Regís
tro de.la Propiedad número 1 de Gijón, al tomo 
1.887, hbro 279, folio 6, finca número 26.347. 

Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas. 

Dado en _Gijón a 14 de noviembre de 1997.-El 
Magistrad<>-Juez. Pablo Martinez-Hombre Gui· 
llén.-El Secretario.-69.175. 



BOEnúm.293 

HERRERA DEL DUQUE 

Edicto 

Don Jesús Miguel Moreno Ramlrez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Imrtrucción de Hem>
ra del Duque Y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de Don Juan GonzáIez Moreno, se tramita expe
diente con el número 138/97, sobre declaración 
de fallecirní!:nto de su hermano don Joaquln Gon
zález Moreno, natural de Casas de Don Pedro, el 
cual fue movilizado por el Gobierno de la República 
en el año 1938, sabiéndose que fue trasladado. posi
blemente. a Malpartida de la SereDa (Badajoz), para 
hacer la instrucción militar, y sin que desde el mes 
de julia de 1938 se haya vuelto a tener noticias
de su paradero, y en cuyo expediente he acordado, 

. en virtad de lo establecide en el ~ 2.042 de 
la Ley de Br\itIiciamiento Civil, la publicación del 
presente edicto, dando conoeiIiIiento de la existencia 
del referido expediente. 
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signación a que se refiere el punto 2, anteriormente 
mencionado. 
Cuarta~A la presente le será de aplicación en 

todo caso las normas expresadas y reflejadas en 
la octava y siguientes del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Para que tenga Iugax lo acordado. se 
expide el presente que será lijado en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y publicado en el «Boletln 
Oficial> de la provincia y .«Boletin Oficial del Esta
do., sirviendo el presente para el caso de notificación 
en forma a los demandados. 

F1nca objeto de subasta 

Piso tipo A en planta primera. Forma parte del 
edificio en la villa de Punta Umbria, que hace esqui
na con la calle Ancha, de supetficie útil de 74 metros 
29 decImetros ClIlldrados. Distribuida en vestibulo, 
estar-oomedor, paso. tres dormitorios. baño, aseo, 
COCÍ1IIa, temlZa Y lavadero. Consta- ln8crita en el 
Registro de la Propiedad nútnero 1 de Huelw. al 
folio 60 del.tomo 1.510, h"bro 88 de Punta UmbrIa, 
finca número 7.136, inscripción primera. 

Dado en Hem:ra del Duque a 10 de noviembre Dado en Huelva a 14 de noviembre de 1997.-La 
de 1997.-El Juez, Jesús Miguel Moreno Ram!-. SecretarIa., GIorla Juárez Sánchez.-69.1l95. 
rez.-69.192. l.' 8-12-1997 

HUELVA 

Edicto 

Dofta Gloria Juárez Sánchez Grande, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nÚllle
ro , de Huelw. . 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se sigUen autos de procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
hl\jo el número 299/97J, a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima>. represen
tado por el Procurador sedor Acero Otamendi, con
tra doña Beatriz González Tierra y don Juan Anto
nio Aguaded GonzáIez, en virtad de crédito hipo
tecario sobre la finca que luego se dirá, y cuya subas
ta tendrá lugar el dia 16 de enero de 1998,a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle San Cristóbal, número 15, y se realizará 
hl\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.120.000 
pesetas, Y que fue pactado en escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura algUna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-'Para tomar parte en la subasta, deberá, 
previamente. COfl5ignarse en la cuenta corriente de 
este Juzgado, en la entidad Banco Bilbao VJZC8YlI, 
hl\jo el número 1929, clave 18, la .cantidad de 
1.224.000 pesetas, oorrespoRdientes al 20 por 100 
del tipo de subasta, sio cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Se hace constar expresamente que los 
autos y la certif1CBCi6n del Registro, a que se refiere 
la regla 4.· están de manifiesto en esta Secretaria, 
y se entenderá. que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, así como que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere. 
al érédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el ~matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sio des
tinarse a su extinción el precio del fCIIl8te. 

·Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se seiiala el dia 17 de febréro de 
1998. alas diez horas, en el mismo lugar, siiviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, y para el 
caso de tercera subasta el dia 17 de marzo de 1998, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, siendo comunes 
a estos señalamientos, las condiciones establecidas 
con anterioridad, baciéndose constar al tiempo y 
expresamente que el actor está exento de la con
signación que se especifica en el punto 2. y que 
las posturas a que se refiere igualmente el punto 
1, podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero; asimismo, podrán'verificarse por escrito des
de el &nuncio de la presente hasta su celebración, 
en pliego cerrado. verificándose en forma la con-

JAÉN 

El Magistrado-Juez del .Jveado de Primera Instan
cia número 8 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 267.95, promovido 
por ClIia Oeneralde AbMros de Granada. contra 
d6n Juan Martinez .Martinez Y doña Isabel Morales 
Va1verde. en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacal" a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en .Ia Sala de Audjencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: -

l;Jl primera subasta, el dia 13 de enero de 1998 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 10.000.000 de pésetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 13 de febrero de 1998 
y hora de las doce. con la reb'li& del 25 por 100 
del tipo de la primera 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las .... teriores, el Wa 13 de marzo de 1998 Y 
hora de las doce. con todas las demás condicionCll' 
de la seg ... "Ia, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primem ni en segunda, pudién
dose hacer el relnate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a ex~ del acreedor ejecutante, deberán' pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado núme
ro 205500018026795 una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo expresado, el cual en tercera 
subasta consistirá, al menos, en el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sio cuyo reguisito no serán admi
tidos 8 licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la nana. si hien. además, hasta el dia 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. adjuntando ressuardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están.de manifiesto en SecretarIa, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación. y que lBs C8IllBS o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al erédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsahilidad de los mismos, sio destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados. servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en calle Barrio de Belén, número 13, 
en N~ compuesto de tres plantas; la hI\ia. que 
consta de dds salas de estar, salón, cocina. cuarto 
ropero, aseo, patio o corral y terraza; la primera 
consta de cuatro donnitori06 y cuarto de plancha 
y lap\at'lta segunda consta de cuatro cámaras. TIene 
una supérficie de 120 metros cuadrados, de los que 
100 corresponden a casa y el resto a patio o corral. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Huelma, sección No~. tomo 639, libro 47, folio 
1ó8; finca número 3.244. inscripción seguiJda. TIpo 
de primera subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en JaéD a 21 .de octubre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-69.144. 

LABISBAL 

Edicto 

Don 1<*11 Sabat Pui& Secretarie del Juzpdo de 
PrimeJa Instancia e Instrucción número 3 de La 
Bisbal (Oirona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, hI\jo el núme
ro 317/1994 de Resistro, se sigue juicio de cog
nición, ainstaDcias de don Josep Revoltos Recasens 
(en nombre de Comunidad de l!ropietarios «Con
dado de Pals.). contra entidad mercantil .Condado 
de Pals, Sociedad Aaónima>, ea reclamación de 
erédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte dIas y precio de su avalón, la siguieRle 
finca contra la que se procede: .. 

Urbana. Parcela de terreno o solar apto para 
edificar, sita en el segundo sector de la urbanización 
«Arenales del Man. en término municipal de PaIs; 
con una superficie de 9.760 metros cuadrados, que 
después de las segregaciones practicad •• su super
ficie ha quedado reducida a la de 3.803 metros 
cuadrados, lindante antes de practicarse dichas 
segregaciones: Al norte. con finca propia de la enti
dad compradora «Palhaus, Sociedad Ap6nima>; al 
este. con calle o vial denominada Avinguda del Golf. 
que la separa de terrenos propios de la entidad «Golf 
Playa de PaIs, Sociedad Anónima>, y al sur y al 
oeste, con viales de la urbanización. Se halla inscrita 
en el Reaistro do la Propiedad de La Bisbal, al 
tomo 1.670, h"bro 108 de PaIs, folio 113. finca núme
ro 5.779. 

La subasta tendrá Iugax en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures, númern 17, 
de esta ciudad, el día 10 de eaero <fe 1998, a las 
diez lfeÍOta horas, hl\jo las siguientes condiciones: 

Primera-EI tipo del remate es de 39.250.000 
pesetas, no admitiéndose pesturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao VIZCBya, una 
cantidad igual. POr lo menos, al 20 por 100 del 
ppo del remate. 

Tercera-Por los postores se podrá hacer el remate 
en c:aIidad de cMer a tercero. -

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere la condición segunda, mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos Y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, Y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las C8IllBS Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los huhiere, al crédito del actor continuarán 
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subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda stIbrogado en la res
ponsabilidad de los núsmos. sin destinane a su extin· 
ciónel precio del renlate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resuItare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 10 de febrero .de 1998. a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri· 
m~ excepto el tipo del remate. que será el 75 
por 100 del de la primera. 

SexI8.-En caso de resultar desierta dicha subasta. 
se celebrarla una tercera. sin sujeción a tipo. el día 
10 de marzo de 1998. a las diez treinta horas, rigien· 
do para la núsma las restantes condiciones ·fliadas 
para la segunda 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación a la parte ejecutadJ., 
caso de no ser hallada en el domicilio que consta 
cn la cscritura. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en La Bisbal a 16 de octubre de I 997.-EI Secretario, 
Josep Sabat Puig.-69.2l8. 

LAS PALMAS DE GRAN C.ANARIA 

Cédula de notlflcacl6n 

Don José Luis Núñez Corral Secretario delJuzpdo 
de Primera Instancia número 10 de Las Palmas 
de Otan Canaria, 

Hago saber: En el procedimiento número 
742/1997. seguido a instancia de la Autoridad Por
tuaria de Las Palmas. contra el buque de bandera 
panameña «Coiha •• se ha dictado la parte dispositiva 
del tenor literal siguiente: 

.Parte dispositiva: Se admite la demanda fOlIll\l
lada por la Autoridad Portuaria de Las Palmas, Y 
en su nombre y representación por la Procmadora 

. de loS Tn"bunales seftora Cabrera Nontelongo. con 
quien en tal concepto se entenderán las sucesivas 
diligencias en la fonnaprevista por la Ley. 

Fórmese el oportuno expediente que se R&istraIá 
con su número de orden en el l.ibro de Rq¡istro 
coIICSpondiente, y que se t.tamitIQá de conformidad 
con las re¡Ias del articulo 519 del Códiao de Comer
cio y concordantes de la Ley de Et\juiciamiento 
Civil, para la venta judicial en subasta pílblica que 
se ordena del siguiente buque: 

"Coiba", por el importe del principal reclamado 
de 4.088.718 pesetas. más otras 500.000 pesetas 
pala costas judiciales que se causen. 

Cuyo embargo se decreta por este auto. de cuenta 
Y riesgo del detnandante para responder de los eré
ditos mencionados, y para que tenga efectividad 
dicho embargo. 1Jbrese oIicIo a la Capitanla Mari
tima de esta ciudad. Autoridad Portuaria Y Guardia 
CiviJ del Mar y Prtctico del Puerto. 
. Procédase previamente a tasar el buque para la 

subasta, con sqjeción de la reg1a 1." del artIculo 
579 del Códiao de Comercio. a cuyo efecto el nom
bramiento de Perito se verificart' en la compare
Cencia que se seftala para que tenga Jugar el día 20 
de enero dc 1998. a las diez treinta horas, con 
citación de los interesados. 

Respecto al propietario del buque. notifiquese el 
embargo decretado y practlquese .la citación orde
nada en la persona del Capitán del buque. 

Désele publicidad al presente automcdiante edic
tos. que se publicarán en el ''Diario del Puerto", 
si hubiere. o tablón de anuncios de la Autoridad 
Portuaria, "Boletín Oficial del Estado". "Boletín Ofi
ciaI" de la provincia Y tablón de anuncios de este 
Juzgado. en los que se insertará la parte dispositiva 
de esta resolución. . 

Contra esta resolución cabe reamo de apcIacióil. 
que se interpondrá por escrito ante _ Juzgado 
en ténnino de cinco días. 

1.0 acUerda y Iirm;!. el Magistrado-Juez.-Doy fc .• 

y para su inserción en el .Bolctin 0ftciaI del 
Estado'. «Boletín Oficial> de la provincia, tablón 
de. anuncios de la Autoridad Portuaria y de _ 
Juzgado. expido y finno el presente en Las Palmas 
de Gran Canaria a 7 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario. José Luis Núñez CorraJ.-69.209. 
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. LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Cédula de not(ficad6n 

En el procedimiento de embargo y venta judicial 
del buque cAlexi... que se sigue en este Juzgado 
de Primera Instancia número 12. bajo el núme
ro 749/1997. a instancia de la Autoridad Portuaria 
de Las Palmas. representada por la Procuradora 
doña Josefa Cabrera Montelongo. se ha dictado 
resolución. cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

.Parte dispositiva: Se admite a trámite la solicitud 
presentada, que se sustanciará conforme a las reglas 
del articulo 579 del Código de Comercio y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
cl embargo y venta judicial del buque .. A1exi .... de 
bandera marroqui, decretándose su embargo de 
cuenta y riesgo del detnandante. para responder del 
siguiente crédito: 

El buque "A1exis" responde a la cantidad 
de 7.144.270 pesetas, más 1.000.000 de pesetas, 
calculadas para costas. 

Llbrense los oportunos oficios a la Autoridad 
Maritima del Puerto de Las Pa\mas'para la retención 
del buque. a fin de asegurar la efectividad del embar
go decretado. 

Respecto al propietario del buque, pract1quese la 
diligencia de emblllllo y notificación de la presente 
resolución en la personal' del Capitán del buque. 

Dese publicidad al presente auto mediante la 
publicación de edictos en el ''Diario del Puerto", 
si hubiere. en el "Boletín Oficial del Estado". en 
el "BoIetIn Oficial" de la provincia Y en el tablón 
de anuncios de _ Juzpdo. en los que se insertará 
la parte dispostiva de la presente resolución. 

Una vez practicadas las anteriores notificaciones. 
procédase ÍlI. nombramiento de Perito para el avalúo 
del buque anterior. 

Contra esta resoJución cabe reamo de reposición 
en el plazo de trea dlas. que se interpondrá por 
escrito ante _Juzgado. 

1.0 ~ Y flrma el Magistrado-Juez.-Doy fe.' 

y para que sirva de notificación a los posibles 
interesados, se extiende Já presente en Las Palmas 
de Gran Canaria a 14 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria.-69.199. 

LINARES 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Marlinez, J~ del 
Juzgado de Primcrá Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Linares (Jaén). 

Por medio del presente, hace sabe: Que en _ 
Juzpdo de mi car¡o y Secretaria de quien refrenda 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, al nÚDlCro 172/1997. 
a instancias de «Banco Hipotecario de Espáña, 
Sociedad Anónimat. contra doña Manuel Marin 
Jiménez y doda MarIa Aurora Garcia Gómez, en 
los que, con esta núsma fecha. se ha acordado sacar 

. a la 'venta en pública subasta la finca que Jueso 
se dirá 

Para que tenga Jugar la primera subasta se seftala 
el día 16 de marzo de 1998. a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo para la núsma el valor de tasación 
que obra en la escritura de constitución de hipoteca, 
esto es. 9.000.000 de pesetas. 

La segunda S\lbasta, en su caso. tendrá Jugar el 
dIa 14 de abril de 1998, a las diez treinta horas, 
sirviéndole de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Por último. y caso de que no hubiere postores 
en la segunda se seftala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el día 11 de mayo de 1998. 
a las diez treinta horas, haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro. a que 
se refiere la ~ 4.". están de manifiesto en la 
Secretaria. 
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Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas O gravámenes anteriores y los ~ 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del renlate. 

Que si alguno de los dIas seiialados para la cele
bración de la subasta fuere inhAbiI o sábado se Be
varán a efecto en la hora seiialada de¡ siguiente 
hábil. ' 

Fmca objeto de subasta 

Urbana.-Número 11. Piso tipo 4 Bm .• en la planta 
primera en altura. a la derecha del bloque. mirando 
desde la zona interior de la urbanización sita en 
calle Julio Burell urbanización .Los Girasoles •• por
tal 2. por donde ticn<! su acceso. Tiene una superficie 
útil de 86.46 metros cuadrados, se compone de 
entrada, cinco habitaciones, pasillo. cocina con 
terraza-lavadero. cuarto de baño. terraza principal 
Y balcón. Linda, mirando desde la zona interior 
izquierda piso duodécimo. rellano y hueco de ascen
sor; deteCh8. bloque 2 y patio de Juces.' y fondo. 
el citado parip. piso octavo. hueco del asceiisor y 
rellano. 

Está inscrito en el Registio de la Propiedad de 
LInares. al tomo 574. libro 572. finca núme
ro 27.891. 

Dado en Linares a 24 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Concepción Isabel Núñez MariInez.-EI ~ 
tario.-69.252. . 

LLElDA 

Edicto 

Doña MarIa Alba Monte1 Chancho. Secretaria del 
. Juzpdo de Primera Instancia número 7 de L1eida 

Hace saber: Que en dicho Juzpdo. y con el núme
ro 252/1997. se tramita, procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Inca Meditern\nea, Sacie
dad Limitadat. contra «Construccione ~ 
cánicas Sabero, Sociedad Limitadat. sobre juicio 
~ecutivo en el que por resoJución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública iubasta, por primera 
vez y por el ténnino de veinte dlas. los bienes que 
Iueso se cfuán, seiialándose para que el acto del 
remate tenga Jugar en la SaJa de Audiencias de 
_ Juzpdo. el día l S de enero de 1998. a las 
doce honis. con las ~es siguientes: 

Primera.-Que no se admitidn postunIs que no 
cubran \as dos teroeras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de _ Juzpdo en el eBanco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimat, tiúmero 21-83, una can
Iidad igua\. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimielÍto, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptindose entresa 
de dinero en metAlico o cheques. 

Ten:era.-Únic8mente el" ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrén hacerse postunIs por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dePósito a 
que se há hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de febrero de 1998. a 

. las doce horas, sirviendo de tipo el 7S por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el día 12 de marzo 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrari . 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
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que sirvió de base para la segunda. Si. por fuerza 
mayor o causas l\ienas al Juzgado no pudiera ~ 
brarse la subasta en el ella y hora señalados. se 
entenden\ que se celebrará el siguiente ella hábil, 
a la lIrisma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su wlor 

l. Fmca número 12.382. 
Urbana. Vivienda. en la 'planta elevada quinta 

abuhardiIIado. puerta primera. tipo C. del edificio 
en Tortosa, con fachadas a la rambla CaIa1unya 
Y calle Marqués de Comillas, con acceso por el 
portal y zaguán de la rambla de Catalunya. Tiene 
una superficie útil de 79 metros 56 declmetros cua
drados la vi\'ienda. Y 14 metros 20 declmetros cua
drados las terrazas. Linda: Por su frente. tomando 
como talla puerla de acceso, con hueco del ascen
sor. escaleras y vivienda puerta segunda de esta plan
ta, tipo D; derecha, entrando, con prololll!8Ción ver
tical de la rambla de Catalunya; izquierda, con 
vivienda tipo F de la escalera Marqués de Comillas, 
mediante weló de las terrazas privativas de las 
viviendas de la planta primera. y fondo, con don 
Juan Mallén Blanch. Es uno de los diecinueve com
ponentes independientes en que se divide horizon
talmente la finca 15>416 al folio 88 del tomo 2.956, 
inscripción sexta. que es la extensa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Tortosa, tomo 
3.383, libro 269 de Tortosa, folio 68. finca 12.382, 
inscripción cuarta. . 

Tipo de subasta: 7.151.070 pesetas. 
2. Finca número 12.318. 
Deparlamento número l. Local comcn:ial. planta 

bllia o cero. Resto de un local comerciaJ. planta 
baja o cero, de 789 metros 28 decimetros cuadrados. 
a que ha quedado reducido después de haberse scsre
gado parte del mismo. Linderos: Por la dérccha. 
entrando, tomando como frente la avenida Menén
dez Pida! y local segrepdo, con calle San JolZC; 
izquierda, portal de entrada a la casa número 4 
de la avenida Menéndez PidsI, que lo separa de 
otro local anteriormente segregado y Ayuntamiento 
de Huesca. y por el fondo, finca de la cooperativa 
de Santo Angel de la Guarda Y otra de la cooperativa 
de San Francisco Lorenzo, conocida por segunda 
fase, antes camino de Loreto. Inscrita en el Registró 
de la Propiedad de Huesca. tomo 1.463, libro 176. 
folio 139, fmca 12.318. 

Tipo de subasta: 36.022.739 pesetas. 
3. Finca número 12.988. 
Local comercial. Sito en la planta bllia de la casa 

número 52 de la ca\le San Jorge y de la casa núm ... 
ro 19 de la avenida Juan XXllI. con acceso directo 
por ambas caIles.1lcne una superficie de 606 metros 
16 decimetros cuadrados. Linda: Frente. calle San 
Jorge; derecha, entrando. avenida Juan XXID; 

. izquierda, finca de .Veymo, Sociedad Anóninla>, 
Y fondo, finca segregada que queda en propiedad 
de .Veymo, Sociedad Anónima>, y fincas de la coo
perativa de San Francisco Lorenzo y Santo Angel. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huesca, 
tomo 1.838. libro 369, folio 131. finca 12.988. 

TIpo de subasta; 27.665.142 pesetas. 
4. Finca número 12.986. 
Deparlamento número 1. Sótano; mide 353 

metros 50 decimetros cuadrados. Linderos; Frente, 
calle San Jorge; derecha, entrando, con avenida Juan 
XXID; izquierda. con finca de la cooperativa San 
Francisco Lorenzo y otra de la cooperativa Santo 
AngeL Inscrita en el Registró de Ia.Propiedad de 
Huesca. tomo 1.838, libro 369, folio 129, fin
ca 12.986. 

Tipo de subasta: 9.333.814 pesetas. 
5. Finca número 30.501. 
Elemento número 3. Local comercial número 3, 

destinado a local de negocio, númoros 2 y 4 del 
paslIie Coello y 72 de la ca\le Honduras, de esta 
ciudad. TIene una superficie útil de 87 metros 88 
decimetros cuadrados. más 69 metros 77 declmetros 
cuadrados de a1tiIlo, al que se accede por una esca
lera interior. Tiene una superficie útil en total de 
158 metros 64 declmetros cuadrados. Linda: Frente, 
mirando al edificio, parte con local comcrcial nÚMo
ro 1, parte con cuarto de baldes de basura, parte 
con cuarto de contadores de agua, parte con cua-
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drado de contadores de electricldad y parte con 
local comercial número 2; por la espa\da, parte con 
finca de don José MarIa Sastre Y parte con solar. 
número 12 de la antigua m¡IYOt finca propiedad 
de señor VtveS; por la derecha, entrando, por donde 
tiene su entrada. con la ca\le Honduras, }'- por la 
izquierda, con finca de doña Maria Fontfreda BwJo. 
sa. Inscrita al Registró de la Propiedad número lO 
de Bareelona en el tomo :t.llO, libro 423, sección 
tercera. folio 84, fincá 30.501, inscripción sesunda. 

TIpo de subasta: 12.326.328 pesetas. 

Dado en lleida a 29 de octubre de 1991.-La 
Secretaria judicial, Maria Alba Mantel Chan
cho.-69.098. 

LLElDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-J'l"Z del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de lleida. 

Hago saber: Que en virtod de lo acordado en 
resolución de esta fecha, recalda en los autos de 
procedimlento judicial sumario del art1cuIo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 65/1991, a instancias de cCl\ia Postal, 
Sociedad Anóninla>. representad" por la Procura
dora señora Fernández. contra don FflUlCisco Segu
ra Areste y doña MarIa del carmen Piñol Miró, 
en reclamación de crédito hipotecario, se sacan a 
la venta en pública subasta y por término de veinte 
ellas, el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se éxpresará en las siguientes condiciones; 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores conslgnaI' previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185 del 
Banco Bilbao VJZCaYII, oficina princiJlál de Lleida), 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segundá.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depoSitado en la Secretaria del Juzgado con anto
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la conslgnación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facnItad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta-Los autos Y la certificación del Registro 
se ba1Ian de manifiesto en la SecretarIa de este Juz.. 
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, Sin que PO'" 
dan exigir otros tituloS. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. Si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y Sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad, Sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, ya los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del pro_te se notlfica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a éontinuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario desi¡¡nado al efecto, y si hubi ... 
ra llJ8lll', al actua1 titular de la finca 

Las celebraciones de subastas tendrán llJ8lll' a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, Sita en el. edificio . ~ret>, Sin 
número, planta tercera. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El ella 15 de enero de 1998, 
y en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las del lipo de tasación pactado en la escritwa de 
constitución de hipoteca. 

De no cnbrirse lo reclamado y quedar deSierta 
en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El dIa 19 de tebrero de 1998, 
sirviendo de tipo el 7S· por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado, y quCdar deslerta 
en todo o en parte, se celebrará; 
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Tercera subasta: El ella 26 de marzo de 1998, 
siJl sujeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente, el. depósito señalado del tipo a que salió 
en segunda subasta. y con las concIicioMa de la 
regla 12 del art1cuIo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El bien hipotecado Objeto de subosta,es el si¡uiente. 

Rústica Pieza de tierra. secano, Sita en el t!r
mino de Ma)'l!!s, partida Sor! Y también Cabanas, 
de superficie 1 hectárea 11 áieas S4 centiáreas. Lin
da: Norte, camino; este, don Vlctor Morera Pardell; 
sur, camino de las Cabsnes, y oeste, viuda de don 
Pedro Miró Atesté. Pollgono 14, parcela 6 .. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Lérida 
al libro 817 de Maya1S, folio 11, finca registra\ núme
ro 1.482. 

Sirve de tipo para la primera subasta el de 
14.000.000 de pesetas. 

Dado en lleida a 3 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-68.937. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~o de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núm ... 
ro 943/1993, se sigUen autos declaratiVo menor' 
cuantía-reclamación de cantidad, a i.nstancia de doña 
Maria Teresa Arbos Madrigal y don Luis Linares 
Gamella, contra doña Maria Catalino Jiménez 
Gómcz, don Agustln Álvarez Llamas, doñaAngélica 
Jiménez Cólregidor y don Antonio Linares Martín, 
en reélamaclón de cantidad. en los que se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dIas y precio de su avalúo, 
las sigoientes fmcas embargadas a los demandados 
don Agustln Álvarez Llanos y doña Maria CataIipa 
Jiménez Gómez: 

VIvienda correspondiente al piso 1.0 C, ubicado 
en la planta primera de la finca número 4 de la 
calle VlCCIlte Parra. de Madrid Inscrita en el Regis
!ro de la Propiedad número 25 de Madrid, finca 
número 59.950. 

Una catoreeava parte indivisa del locaI-ganQe de 
la casa número 4 de la calle VlCCIlte Parra. de 
Madrid, finca núméro 53.230. 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, 5S, el ella 16 
de enero de 1998, a las diez horas, con arreglo 
a las. siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 13.874.079 
pesetas por la vivienda y 2.229.128 pesetas por la 
plaza .de garaje, sÍJI que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tómar parte en la licitación debo
tán los licitadores consignar. previamente, en el Ban
co Bilbao VIZCaya, ca\le Capitán Haya, 55, cuen
ta 2449, el 20 por lOO dellipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
. pliego cemldo, desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, consignando, junto a aquéL el 20 
por 100 del tipo del remate. 

cuarta.-sc reservarán en depóSito, a insIancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no rcsultaren.rematantes y que lo admitan.y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectoS de' que, 
Si el primer a<ljudicatario no cumpliese la óblipción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
Sisan por el orden de sus posturas. 

Quinta.-Los tItuIos de propiedad,' suplidos por 
certificación del Registró, se encuentran de mani
fiesto en la SecretarIa del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, Sin que puedan 
~otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, Si los hubiere, al crédito del actor quo
darán subsistentes y Sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subropdo en la 
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n:sponsabllidad de los mismos. sin destinafse a su 
extinción el precio del remate. 

S6ptirna.-C\ISO de resultar deaierta la primera 
subasta. se señala. para que tenga lupr la segunda, 
e! dla 13 de febrero de 1998, a las diez horas, 
en las mismas coftdiclones que la primera, excepto 
el tipo del redÚlte, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, de resultar desierta la segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dla 13 de marzo de 1998, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantea con- . 
diciones fijadás para la segunda. 

Sirva el presente de notificación a los propietarios 
de las fincas para el caso de que las practicadas 
tuVieran resultado negativo. 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-69.275. 

MADRID 

Edicto • 
El Magistrado-Juez delJllZ8IIdo de Primera Instan

cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JllZ8IIdo de mi cargo, 
bqjo el número 612/1991, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancias del Plocutador 
don Rafael Reig Pascual, en representación de don 
J. Antonio Checa Martlnez. coti.tra drideus. Socie
dad.Limitada>, y 'Comen:ial de Industrial de Pro
duelos Agrico\as, Sociedad Anónima> (ClPASA), 
en reclamaclOn de cantidad, en cuyas actuadones 
se ha acordado.sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por tétmino de veinte dJas y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas Ílla deoian
dada drideus, Sociedad Limitada>: 

Fmca registraJ número 2.600: Rústica en Cifuen
tes, al sitio de.Los Tobares •• PoJigono 11, parcela 2. 

Fmca registra! número 2.601: Rústica en Cifuen
tes, al sitio de .Los Tobares>. PoJigono 11, parcela 8 
AyB. 

Fmca registraJ número 2.602: Rústica en Cifuen
tes, al sitio de dos Tobares., poJigono 11. parcela 1. 

Fmca registraJ número 2.603: Rústica en Cifuen
tes, al sitio de.Los Tobares>. PoJigono 11, parcela 3. 

Fmca registra! número 2.604: Rústica en Cifueo
tes, al sitio de.Los Tobares>. PoJigono 11, parcela 4. 

Fmca registra! número 2.605: Rústica en Cifuen
tes, al sitio de.Los Tobares>. PoJigono 11, parcela 9. 

FinCa registraJ número 2.606: Rústica en Cifueo
tea, al sitio dedos Tobares>. PoJigono 11, par
cela 249. 

FinCa registraJ número 502: Rústica en Gárgoles 
de Arriba, al sitio de dos Tobares •. PoJigono 13, 
parcela 133. 

Finca registraJ número 503: R\ÍSÜca en Gúgoles 
de Arriba, al sitio de .Los Tobares •. PoJigono 13, 
parcela 135. 

Fmca registra! número 504: Rústica en Gúgoles 
de Arriba, al sitio de .Los Tobares.. PoJigono 13, 
parcela 132. 

Finca reSistraI número SOS: Rústica en Gárgoles 
de Arriba, al sitio de .Los Tobares •. PoJigono 13, 
parcela 134. 

Finca re~tra! número 506: Rústica en Gáq¡oles 
de Arriba, al sitio de .Los Tobares •. PoJigono 13, 
parcela 131. . 

Fmca registra1 número 507: Rústica en 0árg0Ies 
de Arriba, al sitio de .Los Tobares>. PoJigono 13, 
parcela 136. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de' Audienclas 
de este JIlZ8IIdc:i, sito en Capitán Haya, número 66, 
tercera planta, el dla 15 de enero de 1998. a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: . 

Primera.-E1 tipo del remate será de 7.550.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licltaclón 
deberán los licltadores acreditar haber consignado 
el SO por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
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y consignaciones del JIlZ8IIdO. abierta en el Banco 
Bilbao VJZCaYIl con el número 26000-1. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerradn, desde el anuncio de'la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JIlZ8IIdO, 
junto COII' aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reserwrán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan Y hayan 
cubierto el tipo de lío SUbasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obJigaclón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas .. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del ~, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir dUos: 
haciéndose constar que el dia de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores se ha fijado en este 
Juzpdo los miércoles, de diez treinta a doce treinta 
horas .. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor • 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el suPuesto de que Iisultare desierta 
la primera subasta, se seiIala para que tenga lugar 
la segunda el dla 19 de febrero de 1998, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del rémate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, Caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dla 26 de marzo de 1998. también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantea 
condiciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que e! presente edicto sirve de 
notificación de la subasta a los demandados, caso 
de que la notificación personal resuhare negativa 

Dado en Madrid a 20 de octobre de 1997.-El 
MagistnHJo.Juez.-E1 Secretario. 

Adición: Segaidamente se hace constar que la 
totalidad de las fincas reseiIádas serán subastadas 
conjuntamente. en un único lote. por el precio indi
cado de 7550.000 pesetas. 

En Madrid a 4 de noviembre de 1991.-Doy fe, 
el Secretario.-69.099. 

MADRID 

Edicto 

Doña MarIa Asunción de Andrés Herrero, Secro
taña.del JIlZ8IIdO de Primera lnstancla número 56 
de Madrid; 

Por medio del presente hace saber: Que en virtud 
de 10 dispuesto por doña Maria de los Desampa
rados Delgado Tortosa, Magistrada-Juez de este Juz
gado de Primera Instancia número 56 de Madrid, 
en el expediente. de suspensión de pagos núme
ro 607/1996, promovido por la Procuradora doña 
Cayetana de Zulueta Luchsinger, en nombre y rep~ 
sentaclOn de .Flyair. Sociedad Anónima., con domi
cllio soclal en calle Carranza, número 25, de Madrid, 
por medio del presente edicto se hace público el 
auto dictado en el dla de la fecha, y cuya parte 
dispositi~ es del leI10r literal siguiente: 

«Decldo: Aprohat el' COnvenio votado favorable
mente en la Junta general de acreedores, celebrada 
eft el expediente de suapeosión de pagos de "Flyair, 
Sociedad Anónima", transcrito en el segundo de 
los hechos de esta resolución;' hágase pública 
mediante edictos que se fijen en el tablón de anun
cios de este JIlZ8IIdO e inserten asimismo en el perió
dico en que se pub1ic6 la convocatmja de aquella 
Junta, as! como en el "Boletin 0Iicial del Estado", 
expidiéndose también mandamiento por duplicado 
para el ~ Mercantil de esta provincia; par-
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ticipese también mediante oftcio la parte dispositiYa 
de esta resolución a los demés J~os de Jlrimera 
Instancia de esta ciudad, así como a todos aquellos 
JllZ8IIdos a los que se comunicó e! anto declarando 
al deudor en estado de suspensión de pagos: anótese 
en el Libro ~ Especial de Suspensiones de 
Pagos y Quiebras de este ~: cese la inter
vención judicial de los negocios de la mencionada 
suspensa, Y. por tanto. los Interventores nombrados 
en este expediente, que han venido actuando en 
cuanto a las condiciones anteriores. que serán ...,.. 
titnidas por las del COnvenio apr0b800 tanto pronto 
sea fmne esta resoluciOn. 

Hágase entrega de los despachos Y edictos cuyo 
libramiento se acuerda a la Procuradora sedora de 
Zulueta Luchsinger. para cuidar de su diligenciado 
y publicación, e inclúyase el presente auto en el Libro 
de Sentencias y Autos definitivos de este JIlZ8IIdO, 
Il~dose testimonio del mismo al expc:qiente .• 

Y para que sirva de notificación a todos aquellos 
a quien pueda interesar, y para su publicación en 
el .Boletin Oficial del Estado'. expido el preSente 
que firmo en Madrid a 3 de noviembre de 1991.-La 
Secretaria, Maria Asunción de Andrés Herre
ro.-69.195. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JIlZ8IIdO de Primera Instan-
cia número 64 de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzpdo, se tramita juicio 
declarativo menor cuantia número 603/1993, a íos
tancla de don Javier Palomero del CUra .La Tahona 
de Palomero, Sociedad Anónima>, ieplesentado por 
la Proculadora doña Florentina del Campo Jiménez. 
contra don Sinesio Barquin Ochoa y empresa cBric
kit, Sociedad Anónimat, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la _ en pública 
subasta, por término de veinte dlas, de los bienes 
inmuebles embargados a la demandada clkickit, 
Sociedad Anónima>. cuya descripción y valoraclOn 
se indican al final del presente. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este JIlZ8IIdO. 
sito en la calle Capitán Haya, número 66. sexta 
planta, en la fonoa siguiente: 

En primera subasta, el dla 12 de enero de 1998. 
a las diez treinta horas, por el ti",,- de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebqja del 25 por 
100 del tipo, e! dla 12 de febrero de 1998, a la 
misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematanI en ninguna 
de las anteriores, el dla 12 de marzo de 1998. a 
la misma hoia, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postUra, en pri
mera ni en segunda subastas, qUe no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de IicltaclOn; que para 
tomar parte. deberán consignar. previamente, los 
licitadores, en la Mesa de! JllZ8IIdo o en el Banco 
Bilbao V1Z<:aya;sucursa1, calle Capitán Haya, núme
ro 66, cuenta de consignaciones número 2661, clave 
15, la cantidad del 25 por 100 de los respectivos 
tipos de licltaclOn; que las subastas se celebrartln
en forma de ~as a la llana, si bien, además, hasta 
el dla sedalado para el remate. podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerradn: que no podrá 
licltarse en ca1idad de ceder el remate a un tercero, 
a excepción de la parte actora: que a instancias 
del actor, podrán ~ los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta Y 

.10 admitan, a efectos de que si el primer a<ljudicatario 
no cumpliese SUS obligaciones, pueda aprobarse e! 
remate a fa __ de los que le sigan, per e! orden 
de sus respectivas postoras; qul! los tItulos de pro
piedad, suplidos por certificación registra!, estarán 
de manifiesto en la SecretarIa de este JllZ8IIdo, 
debiendo ·conformarse con ellos 108 licltadores. que 
no tendrán derecho a exigir otros: que asimismo 
estarán de manifiesto los autos, y que las carpa 
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anteriorea y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. . 

Bienes objeto de subasta y valoración 

Local comercial número 1 en la planta sótano. 
sito en la plaza de Juan· .ZorriTh!. números 1 y 2. 
superficie construida de liS metros cuadrados, ins
crito en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Madrid, al tomo 1.699, finca número 75.747, valo
rado en el mercado en 10.879.000 pesetas. 

Local Comercial número 1 en planta bajá. sito 
en la plaza de Juart ZorriTh!. números 1 2 Y 3, 
de Madrid, superiicie construida de 105 metros cua· 
drados, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Madrid, al tomo 1.699,fmcanúmero 75.751. 
valorado en el mercado en 22.705.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-69.176. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 31 de los 
de Madrid, 

.Hace saber: Que en el "Boletin Oficial del Esta
do", de fecha 7 de noviembre de 1997, númer<> 
267. en el que se indicaba que la finca registral 
que se saca a subasta es la 16.383, antes 29.339, 
en el procedimiento ejecutivo hipotecario 568/1996. 
seguido a instancia de "Banco Pastor. Sociedad Anó
nima",. contra don Julio Antonio Ferreira Abia, se 
ba padecido·un error al señalar la finca hipotecada, 
ya Que en realidad, el bien objeto de la subasta 
es la mitad indivisa de la finca registral 16.383, 
sita en calle Costa Brava, número 17, cuarto D, 
Madrid. 

Todos los restantes extremos del edicto son 
correctos y se mantienen.» 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1997.-El 
Secretario.-68.893. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el preseote. se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez titu
lar del ~o de Primera Instancia número 10 
de los de Málaga, en virtud de lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en autos sobre el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este JllZ8'1do. bO\Ío el 
número 816/1995, a instancias del Procurador don 
Enrique Carrión Mapelli, en representación de La 
CaiXa, contra las demandadas, doña Patricia Gal· 
deano Guerreo y .Tribar Málaga, Sociedad Anó
nima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el dia 16 de enero 
de 1998. a las doce horas. al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca; no con
curriendo postores a ésta, se señala, por segunda 
vez, el dia 16 de febrero de 1998. y, no habiendo 
postores en la misma, se señala, por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 16 de marzo de 1998. 
señalándose. en su caso. estas dos últimas subastas 
a la misma hora Que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
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en las subastas sin verificar depósito.. todos los 
demás postores, sin excepción; deberán consignar 
en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta número 2961. 
clave número 18, especificando que se realiza para 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hl\biere lugar a 
ello, para poder tomar parte en las mismas. . 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por loo. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta, y lo dispuesto en el párrat'o 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasta 
de Que se trate, adjuntando resguardo de haber veri· 
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.' del aHlculo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este JllZ8'1do; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepla las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga 1Íl aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peduicio de la que se lleve a cabo 
en \¡l fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 27.9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igualmente para notificación a las deudoras del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora de las subastas. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana 86. VIvienda en planta primera alta, 
tipo L, del edificio sito en avenida de Barcelona. 
número 35, esquina a calle Cesáreo Martinez, sin 
número (Málaga). Inscrita en el Resistro de la Pro
piedad número 6 de Málaga, al tomo 2.047, 
libro 263. folio 165. fmca número 4.148-B. inscrip
ción segunda, y tercera de rectificación. 

TIpo: 10.650.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de octubre de 1997.-E1 
. Magistrado-Juez.-La ~ret¡orla.-69.208. 

MÁLAGA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el señor Moreno Torres Sánchez, 
Magistrado-Juez del Ju:rgado de Primera Instancia 
JllÍIIIero 6 de Málaga, en el procedimiento de jnicio 
. ejecutivo número 351/1990. en trámite de ejecución 
de sentencia dimanante deljuicloseguido a instancia 
~ .Banco CentraI, Sociedad Anónim .... contra don 
Francisco Gutiérrez Gámez, doña Maria Dolores 
Labao Jiménez, doña Ana Arroyo Gómez y don 
Bernardo Segarra Gutiérrez, se anuncia a los deu
dores, por medio del presente edicto. la venta en 
pública subasta del bien embargado: 

Urbana: Vivienda tipo N. situada en la planta 
cuarta del edificio 'PeriaruI> •. sito en el conjunto 
Axar<¡uia y en la calle del Rio, ténilino de Velez-Má
laga, Superiicie: 103.25 metros cuadrados. Inscrita 
en el tomo 759, libro 510. folio 92. fmca núme
ro 39.995 del Registro de la Propiedad número 1. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JllZ8'1do, sito en calle Tomás 
Heredia, número 6, primera planta·(antiguo Palacio 
de Justicia), a las. diez horas del dia 15 de enero 
de 1998. con arreglo a las siguientes condiciooes: 
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Primera-La finca .reseñada .sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 7.000.000 de 
pesetas. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dOs terceras partes del avalúo. 

Tercera-Todo postor habrá de consignar previa
mente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de eSte Juzgado. el 20 por lOO del precio de tasación. 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o que fuesen 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
de remate, entendiéndose Que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla S." del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria de 14 de febrero de 1947. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, en el mismo lugar y audiencia del dia 19 de 
febrero de 1998, a las diez horas. Sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el precio de tasación. 
rebajado en un 25 por lOO, Y debiendo en este 
caso los licitadores consignar el 20 por 100 del 
mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, sin SQjeción a tipo. la audiencia del dia 19 
de marzo de 1998, a las diez horas. 

Asimismo, se hace la prev.mción de que no cabrá 
intervenir en calidad de ceder a terceros. 

Igualmente. se hace constar Que la cantidad por 
la que se ha trabado el embargo asciende a 200.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de noviembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez, sroor Moreno Torres Sánchez.-EI 
Secretario.-69.253. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Mercedes Ellauri Garcia de Tejada, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Marchena y su partido. 

Hago saber: Que "n este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 65/1996, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de .Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima>. representado por el Pro
curador señor Gnisado Sevillano, contra don Javier 
Bermúdez Oliva y doña Magdalena Fernández Gui
sado, en los Que he acordado proceder a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, por 
primera. segunda o tercera vez, en su caso. y sin 
peJ:iuicio de la faCilitad Que la Ley confiére a la 
actora de intereSar· en su momento la adjudicación 
de los bienes que al finaJ se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán 1_ en la Sala de 
Audiencias de este JllZ8'1do. 3 las doce treinta horas. 

La primera, por el tipo de tasacl6n. el dia 9 de 
enero de 1998. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación. el dia 6 de febrero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 6 de marzo 
de 1998. 

QUe para tomar parte en la primera deberlul los 
licitadores consignar. previamente. en la Mesa del 
JllZ8'1do. el 20 por 1 oo del señalado como tipo 
que sirve de base. y en la segunda Y tercera, el 20 
por lOO del señalado para la segunda. sin cuyo 
requisito no seIán admitidos. 

Que pueden hacer posturas por escrito. en sobre 
cerrado, pero consignando al presentarlo en el Juz
gado el tanto por ciento ya indicado para cada caso. 
lo que podrán verificar desde su anuncio r.-sta el 
dia respectivamente señalado. 

Que en primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos tercerdS partes 
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del tipo que sirve de base para cada una de ellas. 
Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 

del actor continuarán ·subsistenteo, entendiéndose 
que el rematante las acepta Y queda en la respon
sabilidad de las mismas. 

Que todo licitador a<;epta como suficiente·la titu
lación eJdstente. encontrándose cnlos autos la cer
tificación de cargas a que se refiere el articulo 1.489 
de la Ley de El\juiciamicnto Civil. pudiendo ser 
examinada por quienes interesen concurrir a las 
subastas. 

Bienes que salen a subasta 

Local comercial sito en calle Camelia, 3 bis, del 
Arahal, con una superticle de 78,24 metros cuadrados 
e inscrita en.eI Registro de la Propiedad de esta loca
Iidad, al tomo 1.037, folio 94, finca número 20.023. 
Tasada, a efectos de subasta, en 9.900.000 pesetas. 

Urbana, piso sito en calle Camelia, 3, del Arahal, 
con una suPerficie de 85,60 metros cuadrados, ins
crita al tomo 1.037, folio 97, finca número 20.024 
del mismo Registro. Tasada, a efectos de subasta, 
en 9:300.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 6 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Mercedes EUauri Garcia de TejlÍda.-El Secre
tarío, Francisco Marcos Martin.-69.049. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado· en autos sobre pn> 
cedínúento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este J~o de Pri
mera Instancia nú,mero 3 de Mataró, con el núine
ro80/1997-N, por demanda del Procurador don 
Joan Manuel Fábregas Agust\. en representación 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. con
tra don Joaquln Jurado Lara y doña Francisca Lara 
Serrano, en·ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario otorgada en MataTó a 8 de julio de 1993, 
ante el Notario don Rafael Bonete Bertolín, con 
el número 1.996 de su protocolo, se ba<;e saber, 
por medio del presente. haberse acordado sacar. a 
la venta, en primera y pública subasta, la finca hipo
tecada que se dirá. por término de veinte dIas, seña
IAndose para el acto del remate el dia 4 de febrero 
de 1998, a las diez horas, en este I~o, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y loo preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los ácepta y queda subn> 
gado en la responsabilidad de los mi,smos, sin de&
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá. no ;Idmi
tiéndase postura alguna que sea inferior a diChO 
tipo, ni postor que no haya deposi~ previamente, 
en la cuenta provisional de este J~o, en Banco 
Bilbao VIZC8ya, oficina. ptincipal de MataTó, cuenta 
corriente número 0786, el 20 por lOO de aquél, 
quedando eximido de este depósito el _, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 5.985.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primer,; ..,\lasta se señala para que tenga Iupr la 
se .. :onda el próximo dia 2 de marzo de 1998. ji 

las diez horas, con rebl\ja de un 25 por lOO del 
tipú por el que salió la primera su~ debiendo 
depositar prevíamente el 20 por lOO de dicho tipo. 

A,imismo. si en esta segunda no hubiera postor, 
se se!lala • ara que tenga Iupr una ternera subasta 
el pr'l'" dO dia 30 de marzo de 1998, ji las diez 
horos, sm sujeción a tipo. debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
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Fmca objeto de las subastas 

Departamento número 5. VIVienda consistente 
en la puerta cuarta de la escalera primera, radicada 
en los bajos de la casa sita en MataTó. Hermano 
Doroteo, número 15. Se compone de comedor, coci' 
na, galeria. aseo, vestibulo y tres dormitorios. Ocupa 
la superficie de 58 metros 90 decimetros cuadrados, 
y Iínda: Al norte. parte con el departamento núme
ro 4 y parte con caja de escalera; al sur, con el 
departamento 28; al este, con el departamento 
nÚIiJero 2; al oeste, frente, con la Ronda Exterior. 
hoy Ronda President TarradeUas; por· abajo, con 
el suelo, y por arriba, con el departamento número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de MataTó, al tomo 2.941, libro 45 de MataTó, 
folio 16. finca número 3.012, inscripeión tercera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma Ji los deudores o terceros poseedores, 
caso . de resúltar negativa su notificación personal. 

Dado en MataTó a 4 de noviembre de 1997.-E1 
Secretarío.-{j8.931. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredero; Juez en provisión 
temporal del J~o de Primera Instancia e ins
trucción número l. de Molina de Segura y su 
partido, 

Por medio del presente hace saber: Que por reso
lución de fecha 11 de noviembre de 1997, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
J~o bajo el nú,mero 208/1997, a instancia 'de 
Caja de Ahorros de Murcia. representada por el 
Procurador don Luis Drogaralas RodrIguez, contra 
don Félix Martinez Rivera y doña Isabel Carrillo 
Luna. sobre reclamación de un crédito hipotecario; 
se ha acordado Sa<;ar a la venta, en pública subasta, 
por primera, segunda Y tercera vez, en SU caso, y 
término de veinte dias, las fmeas, garantia de crédito 
hipotecario, que más adelante se describen, bajo 
las condiciones que igualmente se especifican; seña
IAndose para que tenga Iupr la primera, el dia 13 
de enero de 1998; la segunda, el dia 10 de febrero 
de 1998, y la tercera, el dia lO de marzo de 1998, 
todas ellas a las once horas, en las indicadas fechas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en • 
avenida de Madrid, número 70, primera planta, de 
esta ciudad. 

Condiciones que regirán la celebración de las refe
ridas subastas: 

Primera,-EI tipo de la primera subasta será el 
que fJgUra al pie de la descripeión de las fmas objeto 
de subastas, pactado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca. El tipo para la segunda 
subasta, será el 75 por 100 del que sirvió para la 
primera. La tercera subasta será sin sujeción a tipo, 
no ;ldmitiéndose posturas que no Cubran dichos 
tipos. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este J~o, el 20 por lOO 
del tipo. como minimo, .sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Para la tercera deberá consignarse el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la ·segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentándolo ante este JlJ74!lIdo, 
juntamente con el resguardo de depúsito a que se 
refiere la condición anterior, en cuyo escrito se hará 
constar que el peticionarioa<;epta las obligaciones 
consignadas en la regla 8." delarticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
art1culo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este J~o, 
pudiendo ser examinados por los Iicll:adores. los 

BOEnúm.293 

cuales aceptan como bastante la titulación de las 
fmcas. 

Quinta.-Las cargas o' gravámenes anteriores y los 
preferentes al cr~to del actor, quedarán subsi,.. 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-E1. remate podrá ba<;erse a calidad de ceder 
3' un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar para edificar en la calle de nueva crea
ción, sin nombre. de la villa de Archena. en el partido 
de Llano del Barco, de caber, 300 metros cuadrados 
de superficie, que Iínda: Norte. en línea de 14 metros 
40 centimetros, con la avenida Mario Spreáfico; 
sur, con doña Rosa Sánchez Marco: este, con la 
calle de nueva creación, sin nombre, de 10 metros 
de ancha. y oeste, en línea de 18 metros 60 cen
timetros, con don Francisco lbáñez Abenza. Es la 
parcela número 2 del plano parcelario. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mula, 
tomo 965, libro \04 de Archena. folio lB. finca 
número 11.949, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de'primera subasta en 6.825.073 
pesetas. 

2. Nueve.-VIVienda tipo E, en planta segunda 
alta del edificio del que forma parte, sito en Archena, 
en la calle prolongación de la de Francisco Caravaca, 
sin número de policla, haciendo entrada challán 
a esta calle, a la denominada C, en su Iíndero este, 
en el partido de la Paira, paraje llamado cCañada 
de los Palacios., de 86 metros 77 decimetros cua
drados de superficie útil y 120 metros \9 decimetros 
cuadrados de construida, compuesta de vestibulo, 
paso, cocina con lavadero, dos cuartos de baño. 
tres dormitorios y salón-<:omedor con terraza. Linda, 
según se entra: Izquierda, con el vuelo de la calle 
denontinada C; dereCba, con el vuelo del patio de 
luces del edificio y vivienda tipo C de esta planta; 
espalda, con don José Moreno Montorn. y frente, 
con vivienda de tipo D de esta planta, descansillo, 
hueco de la escalera de acceso y vivienda tipo C 
de esta planta. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de· Mula, 
tomo 856, libro 90 de Archen'lfolio 59, finca núme
ro 10.693, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de primera subasta en 8.341.756 
pesetas. 

Dado en Malína de Segura a II de noviembre 
de 1997.-La Juez, Ana Caballero Corredero.-La 
Secretaria.-68.957. . 

MOTRIL 
• 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso. Magistra
do-]uez del J~o de Primera Instancia núme
ro 3 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho ]~o, y con el núme
ro 131/93. se tramita procedínúento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja General de Ahorros de 
Granada, contra don José M. L6pez Pozo y don 
Francisco Garcia tranzo, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado Sa<;ar a pública subasta. 
por prünera vez y término de veinte dIas, el bien 
que luego se dirá. señalAndose para que el a<;Io 
del remate tenga lupr en la Sala de Audiencias 
de este J~o el dia 26 de enero, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se ;ldmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este ]U7pdo. en el dlsnco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 1.778, una can
tidad 19ual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin c:uyo requi-
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sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en meWico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postuIas por 
escrito, en pliego cerrado, luu:iendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certificación registra! que suple 
los t1tu1os de propiedad estarán de manlfiesto en 
la Secretarla del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para ,el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dIa 26 de febrero, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere . 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dIa 26 de marzo, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin SlÚe
ción a tipo, debiendo conslgnar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o ~ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Fmca registral número 29.651, tomo 1.045, libro 
349, folio 65, anotación A Valorada en la cantidad 
de 8.400,000 pesetas, 

Dado en,Motrila 31 de octubre de 1997,-E1 
Magistrado-Juez. Mario Vicente Alonso Alonso,-EI 
Secretario.-69.194. 

MURCIA 

Edicto 

Dofta Maria López Márquez. Secretaria judicial del 
J1JZ88do de Primera Instancia número 8 de los 
deMurcia. 

Hace saber: Que en resolución del dIa de la fecha, 
recalda en autos dejuicio número 61l/1996-C, que 
se siguen a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima>, representado por el Procurador 
señor Hemández Foulquie, contra «Promociones 
Maria Alarcón, Sociedad Limitaw..; don Angelino 
DIaz Garcia Y dofta Maria Alarcón Hemández. se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera. 
segunda y, en su caso, tercera vez. si fuere preciso, 
y término de veinte dias Mbiles, los bienes embar
gados y que a continuación se relacionarán, seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta, 
el dIa 12 de enero de 1998, a las doce horas. 

Si no concurrieren postores para la segunda subas
ta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, se seftala el dIa 9 de 
febrero de 1998, a las doce horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el dIa 9 de 
marzo de 1998, a las doce horas. bl\Ío las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tOJ\18l' parte en la primera de las 
subastas. deberán los posibles licitadores consignar. 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad 
número 3108, el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes. y para tomar parte en la segunda 
Y terCera subastas. deberá igualmente conslgnar el 
20 por 100 de la tasación, con rebllia del 25 por 
100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio' de tas8ción. En la segunda subasta 
no se admitirán postuIas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio de tasación. con 
la rebI\ia antes dicha del 25 por 100, y la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cmgas y gravémenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se suhrop en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el. rematante aceptará los tItulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros. Y quedan de manifiesto en Secretarla 
mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en la 
forma seftalada en el párrafo tercero del articu
lo 1.499 de la Ley de EI\juiciamiento CMi. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
dIa de los señalamientos. se entenderá que la subasta 
se celebra al aiguiente dIa hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podido notificarse 
a los demandados, los señalamieiltos de súbasta. 
sirva el presente de notifieación en forma. 

Bienes objeto de la subasta 
1. Urbana, apartsÍnento letra A. en primera 

planta del edificio sito en esta ciudad. calles Mar
tinez Anido y Maria Guerrero, número 16. de la 
primera y S de la última. Supedicie construida de 
44 metros 44 decimetros cuadrados y útil de 31 
metros 95 decímetros cuadrados. Inscripción: Libro 
44, folio 175, fmea número 3.210, Registro de la 
Propiedad número 2 de Murcia. • 

Valorada en la cantidad de· 3.000.000 de pesetas. 
2. Urbana, local comercial en planta bI\ia o de 

tierra, que forma parte del edificio en Murcia, calle 
Álvarez Quintero, de 67 metros 90 decímetros cua
drados de superficie construida y útil de 61 metros 
88 decímetros cuadrados. Inscripción: libro 93, folio 
193. finca número 6.360, Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia. 

Valorada en la cantidad de 2.500.000 pesetas. 
3. Ve1úculo marca .Suzuki>, modelo AN 125, 

tipo motocicleta sin sidecar9 matricula 
MU-5377-BH. 

Valorado en la cantidad de 200.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 22 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria López Márquez.-69.177. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez deIJuz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 13411997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra 40n José Rubio González y doru. 
Francisca Cánovas Martlnez, en reclamación de eré
dito bipotecario, en el que por ~lución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. seftalándose para que el acto del rema
te tenga ,lugar en.1a Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el dIa 27 de enero de 1998, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en meWico 
o cheques en elJU7pdo. 

Tercera-Podrán. participar con la ca\idad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postuIas por 
escrito en pliego cerrado. luu:iendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quin .... -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniliesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titnlación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante tos acepta 
y queda suhropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seftala para la celebración 
de una segunda el dIa 24 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seftala para 
la celebración de una tercera el dIa 31 de marzo 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no podiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el aiguiente 
dIa hábil. a la misma hora. exeeptnando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca 17.441. Rústica, un trozo de tierra riego 
moreral situado en término' de' Murcia. partido de 
la Albatalia. pago de Alfatcgo y Vendame, paraje 
de la Torre de Molina. De superficie 189 metros 
cuadrados, o sea, 13 metros 50 centimetros de facha
da por 14 metros de fondo. 

Valorada en 11.024.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 7 de.noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Pérez Vega.-E1 Secreta
rio.-68.919. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doru. Marta Ángeles Oliveira GiL Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido. 

Hago saber: Que en este J~do, con el nÍlme
ro 466/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Central Hispáno
americano. Sociedad Anónima>, representado por 
la Procuradora señora V. Mataix, contra don Vicente 
Vidal Oviedo. doña Maria C10tilde Grau Mompó 
y don Fnmcisco Javier Úbeda Paú!, en los que he 
acot'dado sacar a pública subasta, por primerIÍ vez 
y valor de su tasación, las fmcas bipotecadas que 
se indicarán, para lo que se ha señalado el dIa 15 
de enero de 1998, a las doce horas. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dIa 
16 de febrero de 1998. a la misma hora y en igual 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en' la segunda subasta, se seiiJ!!a para la tercera, 
de las fincas bipotecadas, sin SI\leción a tipo, el 
dIa 16 de marzo de 1998, a la misma hora y en 
igual lugar. 
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Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrlan lugar 
al siguiente ella hábil respeetivo, sin neéesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certlficación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." de 
dicho precepto están de· manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, obrante en autos, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, sito en la plaza de la 
Concepción, número 6, una cantidad igual, por In 
menos, al 20 por 100 del valor de las fincas que 
sirven de tipo, sin cuyo requisito no serin admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero el) metálico o 
cheques. Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente. el presente edicto servirá de 
notificación bastante a lo previsto en la misma. 

Fmcas que se subastan 

l. Los ésposos don Vicente VIdal Oviedo y dofta 
Maria Clotilde Grau Mompó son propietarios en 
pleno dominio y con carácter ganancial de la siguien
te finca: Solar, situado en Olleda, calle Cistellers, 
sin número de policia, con una superficie de 283,13 
metros cuadrados. Inscripción segunda de hipoteca, 
tomo 549, libro 71, folio 166, finca 8.169 del Regis
tro dela Propiedad de Albaida. 

. Valor, a efectos de subasta. 17.785.000 pesetas. 
2. Don Vicente Vida! Oviedo es propietario con 

carácter privativa de una tercera parte indivisa en 
nuda propiedad respecto de la siguiente finca: Dos. 
Edificio con viviendas, en la villa de Ollerla, calle 
Conde Torrefiel número 24 bis. con una superficie 
total de unos 185 metros cuadrados. Inscripción 
tercera de hipoteca, tomo 546, libro 70, folio 120, 
fmca 8.095 del Registro de la Propiedad de Albaida. 

Valor, a efectos de subasta. 17.785.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 19 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Maria Angeles Oliveira 
Gil.-69.097. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 233/97, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja ¡le Ahorros de! Mediterráneq, 
contra .Garinver España, Sociedad Umitada>, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resoluci6n de esta fecba se ba acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias, e! hien que luego se dirá, seiialándose para 
que el acto del remate tenaa lugar en la Sala de 
Andiencias de este Juzgado, el ella 27 de febrero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en e! .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anilnirna>, número 183, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyn reciui-
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sito no serin admitidos, DO aCeptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en ,,1 JU7pdo. 

Ten:era.-Podrán participar con la calidad de 
ceder e! remate a teréeros: 

Cuatta.-Entodas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por' 
escrito, en pliego cerrado, haciendo e! depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articuln 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pro
ferentes, si los hubiere. a1·crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su t:xtinción 
e! precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celébración 
de una segunda. el dia 27 de marzo, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

IguaJmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitádores en la segunda subasta. se seilala para 
la celebración de una tercera, el ella 27 de abril, 
a las diez horas, cuya súbasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 40 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seÍia1ados. se entenderá que se celébmrá el siguiente 
ella hábil, a la ntisma hora, exceptuandO los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número l.-Local comercial en planta baja, el 
de la derecha según se mira la fachada a calle la 
Reina, que tiene una superficie construida de ISO 
metros 18 declmetros cuadrados y útil de 141 metros 
53 declmetros cuadrados y cuenta con un aseo, al 
fondo derecha. Linda: Frente, sur. Cane de su situa
ción; derecha. de Myrlam Lostie; Izquierda. porial 

. de entrada, zaguán y caja de escalera, y fondo, grupo 
de vivienda de varios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Dolores, al tomo 1.561, libro 197 
de Guardamar, folio 63, finca 16.984, inscripci6n 
segunda. Valorada, a efectos de subasta en 9.575.000 
pesetas .. 

Dado en Orlhuelaa 19de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Arias Giner.-El Secreta
rio.-69.002. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagan!oy Morenio, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 911/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipe>
tecaria,·a instancia de «Prodoctos Machi, Sociedad 
AnÓl1iDllll>, contra· doña Francisca Bárbara Bis
querra, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera \'eZ y ~o 
de veinte ellas, el bien que luego se dirá, seiIalándose 
para que e! acto del remate tenaa lugar en la Sala 
de Andiencias de este Juzgado, e! ella 13 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran e! tipo de la subasta. 

Segunda.-Qtle lns licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este JU7pdo, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima»-, número 
470/0000/18/0911/96, una cantidad igual, por In 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyn requisito no serin admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en e! Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuatta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas POr 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la LeY Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los huhiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsahilidad de lns mis
mos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celébración 
de una segunda. el dia 13 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seña1a para 
la celebraci6n de una tercera, el ella 13 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en e! ella Y hora 
señalados, se entenderá que se celébmrá el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

. El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Porción de tierra sita en término de 
esta ciudad, procedente de otra que a su vez procedia 
de la denominada .Ca'n Sancho., paraje de Son 
Sardina, que ntide unas 5 áreas 82 centiáreas, y 
linda: Norte, con finca de dofta Juana Bisquerra 
Sancho; por el sur, con finca de don Sebastián San
cho; por el este, con tierras de don Gabriel Comas, 
Y por el oeste, con propiedad de doña Catalina 
Sastre y doña Juana Ana Sancho, mediante camino 
de servicio comón. Inscrita al folio 53, del tomo 
1.827 del archivo, libro 266, finca número 8.254, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: Fmca registra1 número 8.254, 
13.104.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de noviembre 
de 1997.-E1 Secretario, Juan Ignacio Sagardoy 
Morenio.-69.082. 

PlCASSENT 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Ferrándiz, Juez del 1~0 
de Primera Instancia número 2 de Picassent Y 
su partido, 

Hago saber: Que en este J~o, con el núme
. ro 194/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por e! BI11culo 131 de la Ley Hipe>
tecaria, a instancias de QQa de Ahorros del Medi
terráneo, representada por la Procuradora doña 
Rosa Úbeda Solano, contra .Urbanizadora easas., 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y valor de su tasación, el bien hipe>- . 
tecado que se indicará, para In que se ha señalado 
el ella 20 de enero de 1998, a las doce horas, en 
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este J~, calle Buenavista, nÚMero 35, de Pica&
sent. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del vaIot de tasación, el ella 
20 de febrero de 1998, a las misma hora, Y en 
iguallupr y para el caso de que tampoco hubiera . 
postor en la segunda subasta, se señala para la ter
cera, sin sujeción a tipo. el ella 23 de marw de 
1998, a la misma hora Y en iguallupr. 

Si cualquiera de las subastas hubienm de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrlan lupr 
al siguiente ella hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio, y se lle\'lU'án a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constilución 
de la hipoteca. constituido por la cantidad de 
16.112.000 pesetas, con rebi\ia del 25 por 100 para 
la segunda, Y sin sujec:ión de tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado .. 

Tcrcera.-Que los licitadores deberán consignar, 
previamente, en el Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima>, sito en calle Mig, 22, de Picasscnt, el 
50 por 100 de dicho tipo, sirviendo para la tercera 
a ese efecto el de la segunda. 

Cuarta-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la resJa 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estanln de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitado acepta como 
bastante la titulación aprobada, y que las cargas 
o ¡ravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Que el remate po<In\ ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán haCerse posturas 'por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzpdo, junto a aquél el importe de la consig
nación, o acompañar el resguardo de haberlo veri
ficado en el establecimiento destinado al efecto. 

Sirviendo la presente de notificación en forma 
en el supuesto de que resulte nesaliva. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, tipo dúplex, sita en 
término de Picassent, Cami Nou del Pouet, con . 
una supeñJCie de 92 metros cuadrados, de loseuales 
la parte edificada ocupa 57 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Picassent, 
al tomo 2.123, libro 322' de Picassent, folio 64, 
finca nÚMero 27.962. 

Dado en Picassent a 6 de noviembre de 1997.-La 
Juez. Nuria Navarro Ferrándiz. El Sécreta-
00.-69.240-11. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodriguez Rivera, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nÚMe
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público: Por el presente que en este J~ 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nÚMe
ro 211/1997, a instancia de Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procurador señor Alcai
de Bocero, contra don Francisco González RodrI
guez, doña Dolores Rosa Garcia, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que al ftnaI del presente edicto se describirá, 
anunciándose dicha subasta con veinte dias de ante
lación, cuando menos. a los señalamientos verifi
cados. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-E1 remate se llevará a cabo en UIIll o 
varias subastas, habiéndose efectuado el_alamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primm-a subasta: El ella 13 de enero de 1998, 
a las once treinta horas. Tipo de licitación: 5.637.500 
pesetas, no será admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El ella 6 de febrero de 1998, 
a las once trcintahoras. l1pode Ik:itación: 4.228.125 
pesetas, no será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El ella 3 de marzo de 1998, a 
las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tontar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandaote. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, Y en la terccra. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
BiIhao VIZcaya, sucursal de Posadas, lICOIIIJIIIñán
dose en tal supuesto el res¡¡uardo de inp'eso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose loo <lepó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numcral anterior. El escrito deberá contener neco
sariamente la aceptación expresa de las oblipcioncs 
consignadas en la cóndición sexta del presente·cdie
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán haCerse a caJidad 
de ceder el remate a lUl tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la resJa cuarta 
del . articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndoSe que todo 
licitador acepta éomo bastante la ti~ón. 

Sesta.-Las cargas o gnivámenes anteriores y los 
preferentes, silos hubiere, al l'fédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantIa del cumplinriento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el miamo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertaS loo precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de El\ÍUiciamiento Civil, de no 
ser halJado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-dema:ndado del triple 
señalamiento del lugar. ella Y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número sesenta y tres. 
VIvienda en la planta segunda del edificio que ocupa 
la manzana número 151, del sexto, P.P.2 de la ciu
dad de Palma del Rio .. Tiene una superficie útil 
de 83 metros 80 decímetros cuadrados. Consta de 
vestibulo, cocina, estar-comedor, cuatro donnitorios, 
CURTlo de baño y aseo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Posadas. al folio 100 del libro 323 
de Palma del Rio, tomo 1.067, finca nÚMero 14.622. 

Dado en Posadas a 4 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario. Francisco E. Rodríguez Rivera:-69.171. 
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PRAVIA 

Edicto 

Por el presente se anuncia que en este J~ 
de Primera Instancia de Pravia (Asturias) se ha 
incoado expediente número 314/97, para declara
ción de falJ«imiento de don José Honesto Álvarez 
Menéndez, nacido en Cudillcro, el ella 19 de junio 
de 1957, hijo de don CIaudio Álvarez Garela (fa. 
llecido) y doña Alicia Menéndez Menéndez, hablen
do dcsparmdo el ella 29 de abril de 1988, cuando 
trabIQaha como Patrón en el buque _ero cMo
ledo Valle., a consecuencia del nauftagio del miamo 
entre la costa de Cudillero y la iaIa de La Deva. 

Lo que se hace público en cwnplinriento del ar
ticulo 2.042 de la Ley de Et\juiciamiento cmt . 

Se hace constar que las mencionadas actuaciones 
se siguen con 10. beneficios de la justicia gratuita. 

Dado en Pravia a 24 de noviembre de 1997.-El 
Juez..MigueI J. Covián Rqales.-69.290-E. 

l." 8-12-1997 

QUART DE POBLEf 

Edicto 

Don Domingo Fernández Soriano, Secretario del 
J~ de Primera Instancia e lnstrucción nÚMe
ro 2 de Quart de Poblet. 

Hace saber: Que en este J~ se siguen autos 
de juicio judicial sumario, número 93/1997, a ins
tancias de .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima>, representada por la Procuradora de los 
TribuDales doi\a Maria José Montesinos Pérez. con
tra don Luis Rutino Hidalgo Gómcz Y doña MarIa 
Isabel Núñez Argente, en loS que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera veces consecutivas, y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este J~, a las 
trece horas, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el ella 12 de enero de 1998, 
por el tipo pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma-de 7.540.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el ella 12 de febrero de 1998, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el ella 12 de marzo de 1998, sin 
sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cua1-
quiera de las subastas, se celebrarán al ella siguiente, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores, a excepción del actor-cjecu
tante, consignar previamente una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
licitación correspondiente, siendo el fijado para 
la segunda el que corresponde como referencia 
para la consignación de la tercera subasta, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, nÚMe
ro 4536000018009397. de la oficina 2280 del Ban
co Bilbao VIZcaya en esta población, aportando res
guardÓ justificativo en el que consten la fecha y 
número de procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el J~. 

Segunda.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subastas, posturas que no 
cubran, al menos, el tipo de la subasta correspon
diente a cada lUla de ellas. podiéndose hacer el 
remate en calidad de cederlo a tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la resJa 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarJa del J~, donde podrán ser examinados 
por todos aqueUos que quieran participar en la subas-
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ta. Y se entenderá que los licitadores aceptan como 
basUÍnte la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Cuarta-Las carps o sravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al Crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en·la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las subastas se celebrarán en foona de 
puj~ a la Uana, pudiéndose reaIizat postuIas, por 
escrito desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que' se trate, acre
ditando documentalmente que'se ha realizado la 
consignación previa a que se refiere el apartado 
primero de las presentes concfu;iones, presentando 
el rCsguardo y el pliego cerrado en la Secretarla 
de este Juzgado, 

Sexta,-Se devolverán las consignaciones efectoa
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como p¡u1e del precio 
de la venta. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. d\a Y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

En Manises, número loA. VIVienda unifamlliar 
tipo A, con frontera a la calle eJe San·Juan de Ribera. 
sin número, hoy 17. Consta de zaguán en planta 
bilia y escalera de acceso a las plantas 'altas; super
ficie COI1iWlta de 89,03 metros cuadrados útiles. Lin
da: Frente, calle de su situación; derecha, casa núme
ro 2; izquierda, casa de don Juan José Garcia Mar
tinez (en planta bilia zsguán, con el local comercial 
que seguidamente se descnbe). y fondo. terrenos 
de doña Sacramento Esteve Galán. 

Cuota de participación: 7 por 100. 
Valor: 5.000.000 de pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Paterna. 

tomo 1.453, libro 154 de Manises, folio 2, finca 
número 17.625, inacripción primera. Valor de tasa
<;ión: 7.540.000 pesetas. 

Dado en Quart de Poblet a 31 de octubre de 
1997.-El Secretario judiciaL Domingo Fernández 
Soriano.-69.236-11. 

RONDA 

Edicto 

Doña Maria Paz Alba Bernal. Secretarla judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Ronda (MáIa&a), 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 257/1995, seguldos en este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de M8drld. 
contra «Mercantil Agua Mineral El Cañuelo, Socie
dad Limitada>, he acordado, por resolución de esta 
fecha, sacar a. pública subasta la finca hipotecada 
deacrita al final del presente, por término de veinte 
dtas, por segunda Y tercera vez, tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en las siguientes 
fechas: 

Segunda subasta: Por el 75 por 100 de la primera, 
el d\a 19 de enero de 1998. 

Tercera subasta: Sin SI\ieción a tipo, el d\a 19 
de febrero de 1998. 

Todas ellas a las doce horas, Y si tuviera que 
suspender alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada Su celebración para el dla hábil inme
dlato. a la misma hora. 

Los autos Y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manIfiesto en Secre
tarla; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titolación, y las carps o sravámenes 
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anteriores '/ los preferentes, silos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. y para la tercera subasta. en su caso, 
tendrán que consignar el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. En la segunda subasta 
no Se admitirá postura alguna inferior al tipo fijado 
para cada una de ellas. Podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, <lesde el dla de hoy 
hasta su celebración, depositando en la Mesa de 
este Juzgado dicho pliego, acompañado del resguar
do acreditativo de la consignación correspondiente. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a Wl tercero. 

El presente sirve de notificación a la demandada 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado nqativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra procedente de la finca 
llamada aEl Cañuelo., término mWlÍcipal de El Bur
go; de cabida de 3 hectáreas 21 áreas Y 97 Centiáreas, 
tierra de monte, con una tercera parte aproxima
damente de regadlo. Linda: Este, con arroyo Ban
quillo; sur, con don José Salas Audrades, y al norte, 
con doña Maria González Gil. Dentro de ella existe 
una casa de dos plantas, de unos 40 metros cua
drados de superficie, que linda, portados sus vientos. 
con la fmca que se describe. Hay una nave dentro 
de esta finea y con la que linda por sus cuatro 
pWltos cardinales, que está destinada a embotella
dora de agua mineral, ocupando Wla superficié 
de 112 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Bur
go, finca número 2.247-N duplicado, inacripción 
Wldécima. 

Se valoró, a efectos de subasta. en la suma de 
98.314.287 pesetas. 

Dado en Ronda a 16 de octubre de 1997.-La 
Secretarla judiciaL Maria Paz Alba Ben\al.-69.090. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Esther Martinez Salz, MagIstrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Fer
nando (Cédiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 15/1995, sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo \31 de.la Ley Hipotecaria, a 
instancias de .Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima., representado por la Procura
dora señora Leria, contra don Pedro Orrequia Gon
zález y doña Rafaela Bonet Quintero, en reclama
ción de 3.820.939 pesetas, en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso. segunda Y tercera 
vez. para el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior, por término de veinte días la fmea 
hipotecada que luego se deacribirá, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a la suma de 6.375.000 pesetas, para la primera; 
el 75 por lOO de dicha cantidad para la segunda, 
Y sin S1JjeciÓIÍ a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en el Palacio de Justicia, 
plaza San José, sin número, planta primera, en los 
siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dla 21 de enero de 1998, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El dia 18 de febrero de 1998, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: EI·dla 18 de marzo de 1998, 
a las doce horas. 
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Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitiráil posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo, respectivamente. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera Y segunda subastas deberán consianar, en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito no 
Serán admitidos, a. excepción del demandantes, si 
concurriere. En la tercera O ulteriores subastas, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
sedevolvcrán a los licitadores. excepto la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tereero; lo que se efectuará 
en el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario. previa o simultánea
mente al pago del precio del remate. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manIfiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la situaci6n.Las carps o 
sravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidadcs de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta quinta. tipo A, puerta 22, seña
lada con la letra C, forma parte del bloque número 
1, portal número 1, hoy 17, del col\iUnto urbanlstico 
existente al sitio de Huerta o Manchón del Carmen, 
hoy entre las calles San Onofte, San Román, avenida 
Carrero Blanco y plaza Tercio de Flandes, teniendo 
su entrada por la última de las citadas vlas. Se iden
tifica a la <;itada vivienda como plaza Tercio de 
Flandes, 17, 5.0 C. Ocupa una superficie útil de 
91 metros 70 decímetros cuadrados. y construida 
de 113 metros 57 decímetros cuadrados. 

Inacripción: Al libro 328, folio 50, finca núme
ro 10.536 del Registro de la Propiedad de esta ciu
.dad de San Fernando. 

Dado en San Fernando a 18 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Esther Martlnez 
Saiz.-El Secretario."'-69.169. 

SAN WRENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Cristina Requejo Garcia, Juez del J1178ado 
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 280/1994, a instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador señor González Pontón, contra don 
Luis Ben1tez Román y doña Maria Teresa Villanueva 
Chamorro, en los que ha recaldo la siguiente reso
lución: 

«Providencia Juez señora Requejo Garcia, en San 
Lorenzo de El Escoria1. a 22 de octubre de 1997. 

Dada cuenta. por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y conforme se solicita por el inismo, pro
cédase a la valta en pública subasta, por primera 
y, en su caso,. segunda Y tercera vez, Y término 
de veinte dtas, de 1a: finca ~ para cuyos 
actos. que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, se señalan los días 20 de enero 
de 1998, 20 de febrero de 1998 y 18 de marzo 
de 1998, respectiwmente, Y todas ellas a las diez 
horas, anunciéndose el acto por medio de edictos, 
que se public:ar6tt en cBoIetin Oficial del Estado', 
en el«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid> 
Y en el tablón de anuncios, celebréndose boüo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.200,000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitiIán sin Slijcción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto- . 
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
J~o, Banco Bilbao Vtzeaya, número de cuenta 
26950000.18.0280/94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lupr a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fuado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a eOa. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ceIIlIdo, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del PI"" 
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titolaci6n. 

Sexta.-Las caIgaS o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta..., el 
dia y hora seftalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee
tnadas por los ~cipantes a la subasta, salvo la 
que'corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como ¡arantia' del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por e! acreedOr 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con SUS ofertas los PI"" 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no curripliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.· de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notificación personal. 

Descripeión del bien objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada con el número 172 
en el plano de parcelación de la finca denominada 
.La Pizarrera>, en término municipal de Valdcmo
rillo. Madrid, sita en el paraje Cañada de VaImayo. 
Tiene una superficie de 1.756 metros 97 declmetros 
cuadrados. y linda: Norte, en linea de 23,09 metros, 
con la parcela 175-a; al este. en linea de 65.05 
metros, con la parcela número 173: al sur. en linea 
de 33,68 metros, con la calle Navilla, por donde 
tiene su acceso, y al oeste. en linea de ~9.31 metros, 
con la parcela 17l-a., Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de San Lorenzo de El Escorial 
al tomo 2.721, libro 206 de Valdemorillo. folio 175, 
fmca número 11.397, inscripción segunda. 
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NotifIquese a los <temandados por medio de 
exhorto, que junto con lós edictos se entreÍ!arán 
al actor para que cuide de su diligenciado. 

Lo manda y firma Su Señoría de lo que doy fe. 
Ante mi .• 

y para que conste y sirva de edicto en forma, 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 22 de octobre de 1997.-LaJuez, CristinaRequejo 
Garcla.-La Secretaria.-69.065. 

SANLOCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Celia Belhadj Den Gómez, Juez del J~ 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
SanJúcar la Mayor (Sevilla), 

Hago saber: Que en dicho Juzgadn, y con el núme
ro 459/l995-J. se tramita procedimiento judicial 
'sumario al ampsro del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y C~a de 
Ahorros de Huelva y Sevilla, representada por el 
Proctlrador don José Enrique Ramirea Hemández, 
contra «Lombardia de Obras, Sociedad AnónimaJo. 
en reclamación de crédito hipotecario, ,en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias los bienes que luego se dirán, seftal*ndooe 
para que e! acto del remate tenga Jugar en la Sala 

_de Audiencias de este J~. sito en caIJe Aragón, 
números 25 y 27. el dia 20 de enero de 1998. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiIán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subasta sin verificar tales depósitos, los lici
tadores para tomar parte en la subasta, deberán 
consij¡nar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad AnóllÍmll». 
número de cuenta 39520000 18045995, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entn:ga 
de dinero en metálico o cheques en e! J~o. 

Tercera.-Podrtín participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ánteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la' Secre
tarta del J~, entendiéndose que todo licitador 
. acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi .. 
mo, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le JlCrá admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se, sefta1a para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de febrero de 1998, a 
la misma hora que la anterior. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del seftalado para la primera subasta, 
siendo de aplicacióJ) las dcmásprevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de marzo 
de 1998. a la misma hora que las anteriores, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar. quien desee tomar parte en la misma, 
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e! 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. . 

Si por fuerza mayor o cansas l\Íenas al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y tipo de subasta 

El tipo de la primera subasta, para cada finca 
es el de 11.500.000 pesetas. 

l. Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
llamada La Pañoleta, al sitio de Zambullón, término 
de esta ciudad de SanIúcar la Mayor, seftalada con 
el número 4 de la urbanización, con una superficie 
de 110 metros 34 dccimétros cuadrados, que linda: 
Por su tiente, con camino de Olivares; derecha, 
parcela número 5 de la UIbanización; izquierda, finca 
propiedad de don llÚstaquio Mora MacIas, y foodo, 
con parcela que se destinará a piscina y zona de 
esparcimiento. Sobre esta parcela se está constru
yendo una vivienda unifamiliar compuesta de plan
tas boija y alta, convenientemente distribuidas y con 
una Superficie construida entre las dos plantas 
de 105 metros 39 decímetros cuadrados, destinán
dose el resto no edificado de la parcela a zona 
~ardinada. Fmca 9.589. . 

2. Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
llamada La Pañoleta, al sitio de Zambull6n, término 
de esta ciudad. seftalada con el número 13 de la 
urbanización, con una superficie de 91 metros 87 
dccimetros cuadrados,que linda: Por su mnte, con 
calle de mteva creación que la separa de finca pro
piedad del municipio de Sanlúcar la Mayor; derecha, 
parcela número 14 de la urbanización; izquierda, 
camino de Olivares, y fondo, con parcela número II 
de la urbanización. Sobre esta parcela se está cons
truyendo una vivienda unifamiliar compuesta de 
plantas b'lia Y alta, convenientemente distribuidas 
y con una superficie construida entre las dos plantas 
de 105 metros 39 declmetros cuadrados, destinán· 
dose el resto no edificado de la parcela a zona' 
lliardinada. Finca 9.598. 

3. Urbana. Parcela de terreno procedente, de la 
llamada La Pañoleta, al sitio de Zambullón, término 
de esta ciudad, seftalada con el número 17 de la 
urbanizaci6n, con una superficie de 91 metros 87 
decímetros cuadrados, que linda: Por su tiente, con 
caIJe de nueva creación que la separa de finca pro
piedad del municipiO de Sanlúcar la Mayor; derecha, 
parcela número 18 de la urbanización; izquierda, 
parcela número 16 de la urbanización, y fondo, 
con zona libre de la wbanizaci6n. Sobre esta parcela 
se está construyendo una vivienda unifamiliar com
puesta de plantas boija y alta, convenientemente dis
tribuidas y eon una superficie construida entre las 
dos plantas de 105 metros 39 dccimétros cuadrados, 
destinándose el ~o no edificado de la parcela a 
zona lliardinada. F"mca 9.602. . 

4. Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
llamada La Pañoleta, al sitio de Zambullón, término 
1ie esta ciudad, sefiatada con e! número 18 de la 
urbanización. con una superficie de 90 metros cua
drados, que linda: Por su frente, con calle de nueva 
qea<;i6n que la separa de finca propiedad del muni
cipiO de Sanlúcar la Mayor; derecha, parcela núme
ro 19 de la urbanización; izquierda, parcela núme
ro 17 de la urbanización, y fondo, con zona h'bre 
de la urbanización. Sobre esta parcela se está cons
truyendo una vivienda unifamiliar compuesta de 
plantas baja y alta, convenientemente distribuidas 
y con una superficie construida entre las dos plantas 
de 105 metros 39 dccimetros cuadrados, destinán
dose el resto no edificado de la parcela a zona 
l\Iardinada. Fmca 9,603. 

5. Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
llamada La Pañoleta, al sitio de Zambull6n, término 
de esta ciudad, señalada con e! número 20 de la 
urbanización. eon una superficie de 91 metros 87 
declmetros cuadrados, que linda: Por su tiente, con 
éaIJe de ,nueva creación que la separa de finca pro
piedad del municipin de Sanlúcar la Mayor; derecha, 
caIJe de nueva creación de la urbanización; izquier-
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da, parcela número 19 de la utbanización, y fondo, 
con parcela número 21 de la wbanización. Sobre 
esta parcela se está const1Uyendo una vivienda uni
familiar compuesta de plantas ~a y alta, conve
nientemente.djstribuidas y con una superficie cons
truida entre las dos plantas de 105 metros 39 decí
metros cuadrados, destinándose el resto no edificado 
de la parcela a zona ajardinada. Fmca 9.605. 

6. Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
llamada La Pañoleta, al sitio de ZambuIlón, término 
de esta ciudad. señalada con el número 21 de la 
urbanización, con una superficie de 91 metros 87 
declmetros cuadrados, que linda: Por su frente,' con 
calle de nueva creación de la urbanización; derecha, 
parcela número 22 de la utbanización; izqnierda, 
calle de nueva creación de la urbanización, Y fondo, 
con parcela número 20 de la urbanización: Sobre 
esta parcela se está constlUYendo una vivienda uni
familiar compuesta de pIantas' baja y aIta, conve
nientemente distribnidas y con una superficie cons
truida.entre las dos plantas de lOS metros 39 deCl
metros cuadrados. destinán90se el resto no edificado 
de la parcela a zona ajardinada. Fmca 9.606. 

7. Urbana. Parcela de terreno procedente de. la 
llamada La Pañoleta. al sitio de ZambuIlón, término 
de esta ciudad, señalada con el número 22 de la 
utbanización, con una superficie de 91 metros 87 
dec!metros cuadrados, que linda: Por su frente. con 
calle de nueva creación de la urbanización; derecha, 
zona libre de la urbanización; izquierda, parcela 
número 21 de la urbanización, y fondo, ¡:on parcela 
número 19 de la utbanización. Sobre esta parcela 
se está const1Uyendo una vivienda unifamiliar com
puesta de plantas baja y alta, conveniedtení.ente dis
tribuidas Y con una superficie. conatruida entre las 
dos plantas de lOS metros 39 declmetros cuadrados. 
destinándose el resto no edificado de la parcela a 
zona ajardinada. Finca 9.607. 

8. Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
llamada La Pañoleta, al sitio de ZambuIlón, término 
de esta ciudad, señalada con el número 24 de la 
wbanización. con una superficie de 91 metros 87 
declmetros cuadrados, que linda:. Por su frente, con 
calle de nueva creación de la urbanización; derecha, 
zona libre de la utbanización; izquierda, parcela 
número 23 de la utbanización, Y fondo, con zona 
libre de la urbanización. Sobre esta parcela se está 
construyendo una vivienda unifamiliar compuesta 
de plantas baja y alta, convenientemente distribnidas 
y con una superficie constIUida entre las dos plantas 
de 105 métros 39 declmetros cuadrados, destinán
dose el resto no edificado de la parcela a zona 
ajardinada. Finca 9.609. 

9. Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
llamada La Pañoleta, al sitio de ZambuIlón, término 
de esta ciudad, sel!aIada con el número 25 de la 
wbanización, con una superficie. de 91 metros 87 
declmetros cuadrados, que linda: Por su frente, con 
calle de nueva creación de la urbanización; derecha, 
parcela número 26 de la uibanización; izquierda 
y fondo. con zona .hore de la utbanización.' Sobre 
esta parcela se está construyendo una vivienda uni
familiar compuesta de plantas baja y aIta, conve
nientemente distribnidas y con una superficie cons
truida entre las dos plantaS de 105 metros 39 deci
metros cuadrados, destinándose el resto no edificado 
de la parcela a zona ajardinada. Fmca 9.610. 

10. Urbana. Parcela de terreno procedente de 
la llamada La Pañoleta, al sitio de ZambuIlón, tér
mino de esta ciudad, señalada con el número 26 
de la utbanización, con una superficie de 90 metros 
cuadrados, . que linda: Por su frente, con calle de 
nueva creación de la utbanización; derecha, parcela 
número 27 de la utbanización; izquierda, parcela 
número 25 de la utbanización, y fondo, con zona 
libre de la wbanización. Sobre esta parcela se está 
construyendo una vivienda unifamiliar compuesta 
de plantas ~a y alta, convenientemente di_oUidas 
y con una superfICie construida entre las dos plantas 
de 105 metros 39 dec!metros cuadrados, destinán
dose el resto no edificado de la parcela a zona 
ajardinada. Finca 9.611. 
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11. Urbana. Parcela de terreno procedente de 
la llamada La Pañoleta, al sitio de ZambuIlón, tér
mino de esta ciudad, señalada con el número 28 
de la urbanización, con una superficie de 91 
metros 87 decímetros cuadrados, que linda: Por su 
frente, con calle de nueva creación de la urbani
zación; derecha, parcela número 29' de la urbani
zación; izquierda, parcela número 27 de la urba
nización, y fondo, con parcela que se destinará a 
piscina y zona de esparcimiento. Sobre esta parcela 
se está construyendo una vivienda unifamiliar com
puesta de plantas ~a y alta, convenientemente dis
tribuidas y con una superficie construida entre las 
dos plantas de 105 metros 39 declmetros cuadrados. 
destinándose el resto no edificado de la parcela a 
zona ajardinada. Finca 9.613. 

12. Urbana. Parcela de terreno procedente de 
la llamada La Pañoleta, al sitio de ZambuIlón. tér
mino de esta ciudad, señalada con el número 29 
de la urbanización .• con una superficie de 91 
metros 87 decímetros cuadrados, que linda: Por su 
liente. con calle de nueva creación de la urbani
zación; derecha, parcela número 30 de la urbani
zación; izquierda, parcela número 28 de la urba
nización, y fondo. con parcela que se destinará a 
pisciua y zona de esparcimiento. Sobre esta parcela 
se está construyendo una vivienda unifamiliar com
puesta de plantas baja y alta, convenientemente dis
tribUidas y con una superficie construida entre las 
dos plantas de 105 metros 39 d""lmetros cuadrados. 
destinándose el resto no edificado de la parcela a 
zona ajardinada. Fmca 9.614. 

13. Urbana. Parcela' de terreno procedente de 
la llamada La Pañoleta, al' sitio de ZambuIlón. tér
mino de esta ciudad, señalada con el número 30 
de la urbanización, con una superficie de 91 
metros 87 decimetros cuadrados. que Iinda: Por su 
liente. con calle de nueva creación de la urbani
zación; derecha, finca propiedad de don Eustaquio 
Mota Macias; izqUierda, parceIá número 29 de la 
utbanización, y fondo, con parcela que se destinará 
a piscina y zona de esparcimiento. Sobre esta parcela 
se está constlUYendo una vivienda unifamiliar com
puesta de plantas baja y alta, convenientemente dis
tnonidas y.con una superficie conatruida entre las 
dos plantas de 105 metros 39 decimetros cuadrados. 
destinándose el resto no edificado de la parcela a 
zona ajardinada. Fmca 9.615. 

Las hipotecas sobre estas fincas fueron inscritas 
en el Registro de la Propiedad de SanlUcar la Mayor. 
según el siguiente detalle: 

Parcela: 4. Finca registraI: 9.589. Folio: 214. 
Tomo: 1.600. Libro 204. Inscripción segunda. 

Parcela: 13. Fmca registraI: 9.598. Folio: 19. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 17. Fmca registraI: 9.602. Folio: 31. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 18. Finca registraI: 9.603. Folio: 34. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 20. Finca registraI: 9.605. Folio: 40. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 21. Fmca regÍstraI: 9.606. Folio: 43. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 22. Fmca registraI: 9.607. Folio: 46. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 24. Fmca registraI: 9.609. Folio: 52. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 25. Finca registraI: 9.610. Folio: SS. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 26. Fmca registraI: 9.611. Folio: 58. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 28. Fmca registraI: 9.613. Folio: 64. 
Tomo: 1.61'6. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 29. Fmca registraI: 9.614. Folio: 67. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Parcela: 30. Finca registraI: 9.615. Folio: 70. 
Tomo: 1.616. Libro 205. Inscripción segunda. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 21 de octobre de 
1997.-La Juez. Celia Belhadj Den Gómez.-EI 
Secretario.-69.000. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Maria Raquel Alejano Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Santa Cruz, de Tencrife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 13/199\-M. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Bilbao VIZC&y&. Socie
dad Anónima>. contra don EIiseo Daniel Suárez 
Siverio y doña Márla Lourdes Vdar Botana, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución dé esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 20 de enero de 1998. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
. Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 3806000018001397. 
una cantidad igua\, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
reqUisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remaie a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha h~o referencia anteriormente. 

Quinta-Los autQs y la certificación del Registro 
a que se refiere la regIa 4.' del articulo 131 de 
la Ley HiPotecaria están de manifiesto en la Secre
!aria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 1"" acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 1lÜS
mos. sin destinarae a su' extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de febrero de 1998, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de marzo 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo. debiendo consignar. qUien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pata la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia ·hábil, a la misma hora, cxceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder Devarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana.-Casa-vivienda unifamiliar de sótano y 

dos plantas, rematada en azotea. edificada sobre 
la parcela 8. manzana IV. en la utbanización .Los 
Alisios fu, calle Chirche, número 51. en el término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife, que mide 91 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de La Laguna, .con el número 22.104, inscripción 
sexta. al tomn 1.606, libro 217 de El Rosario, al 
folio 110. 

Tipo de subasta: 10.056.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tencrife a 30 de octubre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria Raquel Ale
jano Gómez.-E1 Secretario.-69.205. 
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SANT FELIUDE LLOBREGAT 

EdIcto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el J~ de Primera Instancia número 4 de. 
Sant Feliu de Uobregat, con esta fecha, en el pro. 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 29/1997.c, seguido a in .. 
tancias de .Bansabadell Crediequip, Sociedad Anó
nima>, representado por el Procurador don Jordi 
Ribé Rubl. contra .Tmtes Artes Gráficas, Soeiedad 
AnÓlÚllla>, en reclamación de un préstamo con 
garantla hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Entidad número 2. Nave industrial, sita en la 
avenida de Les Flors, sin número (entre las calles 
del Bruc y de Montserrat), delténnino municipal 
de SantJoan Despl. Es t.. nave sitoada a la izquierda 
del coIliunto, tomando como frente la calle de su 
situación, por la que tiene su acceso. Consta de 
planta bl\ia, con una superficie construida aproxi
mada de 528,50 metros cuadrados,· destinados a 
nave diáfarla, y un altillo, con una superficio cons
truida aproximada de 30,50 metros cuadrados, eJes.. 
tinado a oficinas, y que se comunica con la planta 
• por escalera interior. Esta entidad tiene el uso 
y disfrute exchÍsivo y excluyente de un patio de 
unos 339,595 metros cuadrados aproximádamente. 
Cuota: 50 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad Sant Feliu de Uobregat, al tomo 2.236, 
libro 209 de Sant Joan DCspl, folio 129, fmea númo
ro 1.841·N,lnscripciónundécima 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~, sito en la calle Dalt, números 10 
y 12, de Sant Feliu de Uobregat, el d1a 15 de enero 
de 1998, a las diez horas, previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-E1 tipo de subasta es el de lijado en 
la escritura de pttstamo, que se· establece en 
69.646.350 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
<klberán consignar los licitadores, previamente, en 
!la cuenta de consignaciones de este J~, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Ten:ero.-Desde este anuncio basta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber hecho el inSresO en la expresada cuenta. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
<;eder el remate a un tercero. 

Quinto.-LOs autos Y la certificación del Registro 
de la Propi<¡dad están de manifiesto en la Secretaria 
de este J~ para quien desee consultarlos. 

Sexto.-8e entendeIá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas Y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinar a. su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 17 de febrero de 1998, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dla 19 de marzo de 1998, a las 
diez horas, sin SUjeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor fuera suspendida 
alguna de las subas1/lS indicadas, se entenderán seña-
1adas para el próximo d1a hábil. a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

y para el caso de que la notificación de las fechas 
de la celebraciÓn de las subastas a la demandada 
toviere un resultado negativo. sirva la publicación 
del presente edicto a efectos. de la notilicación de 
las mismas a la demandada, .Trotes Artes Gráficas, 
Sociedad Anónima •. 

Dado en Sant Feliu de Uobregat a 21 de octubre 
de 1 997.-EI Juez.-EI Secretario.-69.092. 
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SANTIAGO DE COMPOSTELA 

EdIcto 

El ~ de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Santiago de Compostela y su 
partido tramita, bl\io el número 309/1997, expe
diente para la declaraeión de fallecimiento de don 
José Pazos Mujico, hijo de don José Pazos Rosende 
y doña Maria Iglesias Mujico, nacido el 20 de junio 
de IS99, en Santa Eulalia, de VIgO, Boqueixon (La 
Coruña), que se 1UISCIltó a la República Argentina 
en los años veinte y sin que se, haya wclto a tener 
noticias del mismo desde la fecha en que emigró, 
e ignorándose su paradero y situación. . 

Cualquier persona que pueda aportar datos sobre 
la muerte cierta o la supervivencia del referido don 
don José Pazos M1.Iiico, debe ponerse en contacto 
inmediato con el Juzgado. 

Dado en Santiago de Compostela a I S de julio 
de 1997.-E1 MagistradoJuez. Francisco Javier 
MIgue~ Poza.-E1 Secretario judicial, Gonza1o J. 
Caba1eiro de Séa.-69.039. . 

l.' 8-12-1997 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

EdIcto 

Don Francisco Javier Mlguez Poza, Magistrado-Juez 
del J~ de Primera Instancia número 2 de 
los de Santiago de Compost.ela, 

Hago saber: Que en este J~ se si¡¡uen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo. bl\jo el número 
41411979, a instancia de «BanCo Gallego, Sociedad 
AnÓIlÍDIa>, representado por la Procuradora señora 
8anchez Silva, contra don Ubaldo Somoza Quiroga. 
don .Joo6 Gómez Gómez y don Manuel Iglesias 
Bar, en los cuales se !J¡l acordado sacar a pública. 
subasta, por ténnino -de veinte. dias, d bien q1Je 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-8e ha seña1ado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dIa 19 de 
enero de 1998. a las once hÓras. en la Sala de 
AudienciadeesteJ~,poreltipode 13.760.000 
pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultasedesier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo d1a 19 de febrero de 1998, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la re. del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo d1a 18 
de marzo de 1998, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin Slliec\óIJ a tipo. 

Cuarta.-En las subaStas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo com: .. 
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores -a excepción del 
acreedor demandante- deberán consignar previa
mente el 20 pur 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose est; cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipu de la subasta, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
Signaciones de este Juzgado abierta en el «Banco 
Bilbao VlZC8ya, Soeiedad Anónima>, oficina prin
cipal de esta ciudad, debiendo facilitar el número 
del expediente o procedimiento sisuiente: 
1584-17-0414179, presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los tituIos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran su,p~ por las com:s
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del J~. 
para que puedan cxaminatlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas Y sravámeqes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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liado en la necesidad de satisfacerlos, sin destInane 
a sú extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

OetaVa.-En caso de que huhiera <le suspenderse 
cua1quiera de las tres subastas se tras1ada su ceJo. 
bración a la misma hora para el dla siguiente hábil 
dentro de la semana en que se hubiere seña1ado 
la subasta suspendida 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efee-
. toadas por los participantes a la subasta, salvo Ji. 

que correspOnda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumpliinlento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &si lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apeo
vechar el remate los otros postores y sierllpre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-El señalamiento del lugar, d1a Y hora 
para el remate se notificará al deudor, en la finca 
subasta y, en su caso, la publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación de los seña1amien
tos. 

Bien objeto de subasta 

l. Froca urbana, vivienda en la tercera pIenta 
alta de viviendas, sita en el número 5 de la calle 
Rlo Chamoso, de Lugo. con desván anejo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Lugo 
al folio 3 del libro 323 del tomo 736, finca número 
23.421. Valorada en 13.760.000 pesetas. 

Dado en SantIago de Compostela a 30 de octubre 
de 1997.-E1 Magistrado-Juez, Francisco Javier 
Miguez Poza.-E1 Secretario.-69.087. 

SEGOVIA 

EdIcto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
pliinlento a lo ordenado por el Magistrado-Juez del 
Ju2aado de Primera Instancia e Instrucción númo
ro 2 de Segovia, que 'en virtud do lo acordado en 
autos de juicio ejecutivo número 29211995, instado 
por la Procuradora doña Aránzazu Apeell Lasaga
baster, en nombre y representación de Coja de 
,Ahorros y Monte de Piedad de Segovia, contra don 
José Mariano Martin Tejedor, doña 'Pi1ar Sacristán 
Velasco, don TomAs Garcia Rubio. don Francisco 
Javier Martin Tejedor y doña Basilia Arcones Arco
nes, en reclamación de 8.082.859 pesetas de prln
cipal, Y 4.000.000 de pesetas de intereses y costas. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por las veces que más adelante se dirán, el bien 
propiedad de los demandados. que posteriormente 
se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. calle 
San Agustin, número 26, por primera vez. el d1a 
27 de enero de 1998, a las once horas, al tipo 
que al final se indicará, en el que pericialmente 
ha sido tasado el bien; no concurriendo postores, 
se señala,· por segunda vez. el d1a 26 de febrero 
de 1998, con una rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera, y, no habiendo postores, se seiiala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo alguno, el d1a 
26 de marzo de 1998, Celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la priñiera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo qIIC más adelante 
se especifique en la priméra; con ima rebaja del 
25 por 100 en cuanto a la segunda, y, en su caso, 
en cuanto a la tercera se admitirá sin Sujeción a 
tipo. 
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Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse pasturas por escri
to, en pliego cerrado, depositllndolo en la Mesa 
de este Juzgado y acompañando el resguardo de 
haber hecho la consignación del porcentaje legal 
establecido en el establecimiento público correspon
diente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar el' resguardo de haber con
signado, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Segovia, número 5960, y cuenta 
número 3924000017029295, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO de los tipos referidos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho del actor a concurrir a la subasta siil hacer 
esta consignación .. 

Tercera.-Sólo col ejecutante podrá hacer post\lra 
a calldad de ceder el remate a un teR:erO. 

Cuarta-Los autos Y las correspondientes certi
ficaciones del Rcsistro de la Propiedad estén de 
manifiesto en la Secretarla· de este J117&ado. para 
que pnedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo Ii~ los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá- . 
menes anteriores y los preferentes a! del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrot!ado en 
la responsabilidad de los mismos, siil destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que asi 10 admitan· y hayan cubierto el tipo de la 
subaata, las cantidades previ¡unente ~.por 
los licitadores para tomar parte en ella les serán 
deweItas, excepto la que corresponda al mejor pos
toro que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del precio tota\ del remate. 

Sexta-Los gastos del remate,. pago del Impuesto 
sobre Tránsmisiones Patrinioniales y demés inhe
rentes a la subasta serán a car¡o del rematante o 
rematantes. 

Séptima-De no ser hallados los demandados, 
este edicto seJVÍrá igualmente de notificación a los 
deudores del triple señalamiento del lugar, dIa Y 
hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: UJ:bana, finca número 20. VIVienda 
sitoada en la planta primera, letra By con acceso 
por el portal número 22 del edificio situado en Ses<>
vía, calle Los Vargas. 20 Y 22. Consta de vestlbulo, 
paso, ·enarto de aseo, cuarto de baño, cocina. 
estar-comedor y tres dormitorios, TIene una super
ficie construida de 92,64 metros cuadrados, y útil 
de 68,65 metros cuadrados. Esta finca neva anejos 
la plaza de praJe número 18, en la planta semi
sótano, y el enarto trastero número 18. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad núinCro 1 de Segovía, 
al tomo 3.420, boro 618, folio 88, finca 34.035. 
Tasada en la suma de 13.944.638 pesetas. 

Dado en Segovia a 10 de rioviémbre de 1997.-E1 
MlI8Ístrado-Juez.-E1 Secretario.-69.207. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Ma¡¡istrado-.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho 11J78lldo. y con el núme
ro 361/1996-4, se tramita procedimiconto judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Francisco <Z:astro 
Nadales y doña Rosario del Olmo Rodriguez, en 
reclamación de crédito hlpotei:ario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subaata, pÓr primera vez y~ de veinte 
dIas, el bien que luego se dirá, srilaI6ndose para 
que el acto del remate tenga lugar en Iá Sala de 
Audiencias de este luzgado el dIa 30 de enero de 
1998, a las doce horas. con las prevenciones si¡uien
tes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnOnima>, númI:ro 40320000 18036196, 
una cantidad igual. por lo menos, al 50 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no accoptllndose entre
ga .de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego '. cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha heého referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la ,certificación del Registro 
a que se refiere la regIá 4.' del articulo \31 de 
la Ley Hipotecaria, estén de manifiesto en Iá Secre
!aria del J1J78lIdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las caigas o gravémenes ameriores y los preferentes. 
si los hubiere. a! crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, siil destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no· hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 23 de febrero de 1998, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del aeñaIado para Iá primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subaata, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 19 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a :tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la sepnda. 
- Si por fuerza mayor o causas l\lenas a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará a! siguiente 
dIa hébil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El· presente ediéto seJVirá de notificación a los 
deudores para el caso de no,poder nevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien obJelo de la subasta 

Urbana. Piso vivlerida, tipo A. en la planta tercera, 
corresPondiente al bloque B. I Y 2, del conjunto 
arquitect6nico denominado .Edificio Presidente., 
en el barrio de Los Remedios, de esta ciudad. con 
fachadas a la avenida de Ramón de Carranza y 
calles de Vrrgen de la Cinta y Juan Ramón Jiménez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sevilla. a! tomo 943, libro 500, folio 217, finca 
número 30.694. 

TIpo de subasta: 28.100.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1997.-E1 
MlI8Ístrado-Juez, Rafael Sarazá limena.-El Secre
tario.-69.182. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo losé Gieb Alarc6n. ~do-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho luzgado, y con el núme
to'900/95, se tramita procedimiento judicial sumarlo 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de, CIlla de AhOrros Y Pensiones de Bar
celona (La caixa), contra _Residencial Gelves Gua
dalquiYir, Sociedad Limitada>, «Comprovl, Sociedad 
Anónima>, «Inversiones A&tán. Sociedad Limita<Ib. 
don Amadeo Carranza Gómez y doIIa EloIsa Angus
tías López Velázquei. en' reclamación de crédito 
hipotecario, en el que par resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subaata, por primera 
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vez y término de veb.te dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este luzgado, 
el dIa 30 de enero, a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad AnónimuliUTnero 4037, clave 5566, 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no acepténdose entre
ga de djnero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceroa. 

Cuarta.-En todas las subastas, deade el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cermdo. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Rq¡isIro, 
a que se refiere la regIá 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estén de manifiesto en la Secre
!aria del Juzpdo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituIaci6n existente. Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, siil destinarse a su emnci6n el ·precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seiiala para la celebración 
de WI8 segunda. el ella S de 1JIlUZO. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del oeñaIado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demés 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en· la segunda subaata, se señala para 
la celebración de una 1m:era,. el dIa 16 de abril. 
a las doce horas, cuya subasta se celebraré sin sqje
ción a tipo, debiendo consignar quien désee tomar 
parte . con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. . , 

Si por fuerza mayor O causas l\lenas a! Juzga. , 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca 10.-Apartamento número 9. Es tipo F. Se~ 
distribuye en hall, sal6n-comedor, vestidor. dormí
torio-suite. cocina. oftice Y enarto de baño. TIene 
una superficie construida de 63 metros 72 deci
metros cuadrados. Unda: Por su frente. con calle 
aún sin nombre, por donde tiene acceso indcopen
diente; por la derecha, entrando, con el apartamento 
número 8; por la izquierda, con el número 10. ambos 
de esta misma planta; Y por el fondo. con el local 
comercia! de ésta misma planta. Coeficiente: 0.8602 
por 100. Fmca registra\ número 1.706. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla. 
a! tomo 1.620. libro 33 de Gelves, folio 76, ins
cripción segunda. 

TIpo: 5.010.000 pesetas. 
Fmca 27.-Apartamento número 1.024. Es tipo 

0-2. Se distribuye en saI6n-comedor, distribuidor. 
un dO!initorio. cuarto de baño. cocina Y terraza. 
TIene· WI8 superficie construida de 68 metros 64 
dec1metros cuadrados. Unda: Por su frente. con 
Cl\la de escalera y el vestlbuIo común, por donde 
tiene su acceso; por la derecha, con el apartamcIlto 
1.025: por la izquierda, con el número 1.023, ambos 
de esta misma planta, Y por el fondo, con calle 
siil nombre. Coeficiente: 0,9293 por 100. Inscrita 
en el Rq¡isIro de la Propiedad número 3 de los 
de Sevilla. al tomo 1.620. bOro 33 de Gema. folio 
127, finca 1.723. inlcripei6n segunda. 

TIpo: 5.550.000 peseIaS. 
Fmca 33.-Apartamento número 1.030. Es tipo 

D, se distribuye en sal6JH:omedor. distribuidor, un 
dormitorio, enarto de baño. cocina Y terraza. TIene 
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una superficie construida de 67 metros 21 decI
metros cuadrados. Linda: Por su frente. con ves
tibulo común; por donde tiene su acceso; por ,la 
derecha, con el apartamento número 1.031; por la 
izquierda, con el número 1.029, ambos de esta mis
ma planta, y por e! fondo, con calle sin nombre. 
Coeficiente 0,9073 por lOO. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de los de Sevilla, al tomo 
1.620, libro 33 de Gelves, folio 145, finca número 
1.729, inscripción segunda. 
.' TIpo: 5.020.000 pesetas. 

Finca 35.-Apartamento número 1.032. Es tipo 
D-2. Se distribuye en salón-<:amedor, distribuidor, 
un dormitorio, cuarto de baño, cocina y terraza. 
TIene una superficie construida de 68 metros 64 
declmetros cuadrados, Unda: Por su frente, con 
vestibulo común, por donde tiene su acceso; por 
la derecha, con el apartamento número 1.033; por 
la izquierda, con el número 1.031, ambos de esta 
misma planta, y por el fondo, con calle sin nombre. 
Coeficiente 0,9293 por lOO. InsCrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de los de SeviI1a, al tomo 
1.620, folio 151, libro 33 de Gelves, finca registral 
1.731, inscripción segunda. 

TIpo: 5.180.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gicb Alarcón.-E1 
Secretario.-69.160. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez del J1l7&8do de Primera Instancia 
número '19 de SeviI1a, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.214/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Madrid, contra .His
pa! Vapor, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y termino de, veinte dIas, el bien que' 
luego se dirá. seña1ándose para que el aeto del rema· 
te tenia 1ugar en la Sala de Andiencias de este 
Juzgado, el dia 13 de marzo de 1998, 
a las diez treinta horas, con las prevenciOnes si· 
Í¡uientes: 

Primera,~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao'VIz
caya, Sociedad Anónima>, cuenta corriente núme, 
ro 409100018121496, una cantidad ~ por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tip.;, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin CUYO requisito no' serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tndas las subastas, desde el anuncio 
hasta su Celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el' depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de nianltiesto en la Secro
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
la!. cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse ,a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de QUC no hubiere postores en 
la primera subasta, se seña1a para la celebración 
de una segunda. e! dia 13 de abril de 1998, a las 
diez treinta horas. sir'Iiendo de tipo el 75 por lOO 
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del seftaJado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se selIaIa para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de mayo 
de 1998, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte' con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el lila y hora 
sefialados, se entenderil que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sáhados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 200, ciudad de Sevi1Ia. fase ter
cera de la urbanización ,Residencial Conde de Bus
tillo., bloque número 3 de la plaza Doctor González 
OramaJe, local comercia~ número 38, situado en 
la planta baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Sevilla, al tomo 2.695, libro 446, 
folio 208, finca número 8.793-N, inscripción tercera. 

TIpo de subasta: I 1.000.000 de peaetas. 

Dado en Sevilla a 13 de noviembre de 1991.-E! 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-E! Secretario.-69.179. . 

SUECA 

Edicto 

Don Joaquln Femenla Torres, Juez del Juzgado de 
Primera InstanciÍl número 1 de Sueca y su partidcS, 

Hace saber: , Que en el procedimiento' judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 513/1995, instado por el Procurador don 
Juan M., Badia VJIar, en nombre y representación 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima>, contra 
«Promofaro, Sociedad Limitada», doña, Dionisia 
YálIez Sevilla, don Vicente Barraquer Pérez. vecinos 
de Valencia, sobre reclamación de préstamo hipo
tecario, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su' caso, por segunda 
y ten:era veces, por término de veinte dias. la fmea 
hipotecada que al fina1 se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dla 9 de enero de 1998, a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. y para la segunda y tercera subastas. en su 
caso, para los dias 9 de febrero y 9 de marzo 
de 1998; re8peCtivamente, a la misma hora y en 
el mismo lugar; si a1guna de eiIas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celcbraIá en e! siguien
te dia o sucesivos dias hábiles, a la misma' hora, 
si persistiere el impedimento. con arregJo a las 
siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevara a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
reg1a 4.' del articulo 131. de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador, acepta como bastante 
la titulación, y que las caIgas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon-

. sabilldad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
e! preciodel remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente, en la cuenta de con
lIi&nacl<mes que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VIZCllya, Sociedad Anónima>. sucur
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad 
~ por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 

21869 

para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

E! remate podrá hacerse en ca1idad de ceder a 
terq:ros, y desde e! anuncio de la subasta hasta 
sU celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la reg1a 7.", pámüo último. del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado. de! 20), se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación persona1 a los deudores res
pecto al lugar, dia y hora del remate, quedan aquellos 
suficientemente enterados de ta1es particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Fmca objeto de subasta 

Planta baja, destinada a fines comerciales e indus
tria1es, recayente al centro aproximado de la fachada 
principal Forma parte del edificio sito en CulIera, 
calle Manuel Oarcés, sin número. 

InsCripción: Tomo 2.603, bbro 868, folio 44, finca 
número 53.241, inscripción plimera, del Registro 
de la Propiedad de CuIIera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.576.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 1 de septiembre de 1997.-E! 
Juez, Joaquin Femenia Torres.-EI Secreta
rio.-69.235-11. 

SUECA 

Ed/clo 

Don Juan LuIs Moles Montoliú, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Sueca y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicia1 
sumario del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria 
número l de 1997, instado por el Procurador don 
Juan José Iborra. en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad ~ 
nima>, contra don José Ba1dovi Herrero y doña 
Maria Concepción MarIn Meseguer, vecinos de Sue
ca. sobre reclamación de préstamo hipotecario, he 
acoriIado sacar a la venta en póblica subasta, por 
primera vez y, en su caso. por segunda y tercera 
vez. por término de veinte dIas, la finca hipotecada 
que al fina1 del presente edicto se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
seftaJado el dia 12 de enero de 1998 a las doce 
horas en la sata de Audiencias de este Juzgado 
y para la segunda Y tercera subastas. en su caso, 
los dias 12 de febrero y 12 de marzo de 1998, 
respectivamente, a la misma hora y en el mismo 
1ugar; si alguna de ellas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor se celebrará en el siguiente dia 
o sucesivos dlas hábiles, a la misma hora, si per
sistiere el impedimento, con arreglo a las siguientes 
condiciones 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevara a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación. a que se refiere la 
reg1a 4." del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en SCcretarta, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes, ante
riores y los' preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que e! rana
tante los acepta Y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consIsnar 
los licitadóres, previamente. en la cuenta de con- • 
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao V.zcaya, Sociedad AnónIma', sucur-
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sal de Sueca, sita en calle San CristOfol. una cantida!J 
igual, por 10 menos; al 20 por 100 del tipo señalado 
pano la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subastas, sin C\lyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercerOS; y desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración podrán hacerse posturas por eserito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con· 
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.· del pérrafo último del mencionado aro 
ticuJo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, .Boletin Oficial del 
Estado. del 20), se entenderá que, caso de no ser 
posiple la notificación personal a los deudores' res
pecto al lugar, día Y hora del remate, quedan aquéllos 
sufIcientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Fmca objeto de subasta 

VIvienda en sexta planta alta, puerta número 24. 
Forma parte del edjficio sito en Sueca, ronda del 
Pais Valenciá, número 21, antes avenida de Levante, 
número 23. 

Inscñpción: Tomo 1.819, libro 545 de Sueca, 
folio 172, finca número 34.033 del Registro de la 
Propiedad de Sueca. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 7.696.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 31 de octubre de 1997.-El 
Juez, Juan' Luis Moles Montoliú'-EI Secreta· 
rio.-69.238·11. 

TALAVERA DE LA REINA 

• 
Edicto 

Don Carlos Ceba1los Norte, Juez del J\IZ88dO de 
Ptimera Instancia número 2 de Ta1avera de la 
Reina Y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este J\IZ88dO, 
y con el número 15/96, se siguen autos del aro 
tlculo 131 de la Ley Hipotecaria, a Instancia del 
Procurádor don José Javier Ballesteros Jiménez. en 
nombre y representación de .Banco Español de CIé
dito, Sociedad Anóuima>, contra don Félix Moreno 
Bravo y doña Maria Moreno Moreno, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en p~blica subasta, por primera vez, 
segunda y tercera, en prevención de que no hubiera 
postores en la respectiva anterior, por término de 
veinte días, lOs bienes. que a! fma! se describirán, 
señalándose pano que tenga lugar el remate, las 
siguientes fechas: 

Ptimera subasta, el dia 16 de enero de 1998. 
Segunda subasta, el dia 10 de febrero de 1998. 
Tercera subasta, el día 6 de marzo de 1998. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. calle 
Mérida, sin número, a las diez treinta hom, y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Ptimera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad pactada pano cada uno de los bienes 
en la escritura de hipoteca y que se dirán a! des
cribirlos. Para la segunda subasta, el 75 por 100 
de dichas cantidades. La tercera se convoca sin ~e
cióna tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema· 
te, deberán ingresar previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, ahierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, con el número 4308, el 20 por lOO 
de la cantidad que sirve de tipo' a cada subasta, 
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre 
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Tercem ..... EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 
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Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por 
el que cada una sale, podiéndose hacer, desde el 
anuncio hasta su celebración, posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando a aquél el justi
fIcante de baber ingresado en la cuenta de con· 
signaciones de este J\IZ88dO la cantidad a que se 
refiere la segunda de laS condiciones por las que 
se rige esta convocatoria. 

Quinta-Los autos Y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tarJa; se entenderá que todo .licitadoracepta como 
bastante la titulación. Y que las _ o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismOS; sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
a! 279 de la Ley de ElUuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en eUa, este edicto servirá igualmente 
pano notificac;ión a loa deudores del triple seña-
1amien¡o del lugar, día Y hOJ;8 pano el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

1< Rústica, en término de ~ al sitio 
denominado Dehesa, de cabida 38 hectáreas. Linda: 
Norte, don Manuel Moreno; sur, don Desiderio 
Moreno A1ia; este, doña Marta Moreno Moreno 
y don Desiderio Moreno Alla, y oeste, doña Marta 
Gacela Sanz y otros; 'dentro de su· perímetro, existe 
una casa de unos 20 metros cuadrados. destinada 
a aperos y ganado. Inscripción: En el Registro de 
Puente del Arzobispo, al tomo 861, folio 66, fin· 
ca 4.808. Tasada en 17.068.000 pesetas. 

2. Corral. en ténnino de Lagartera, a la Tenerla, 
con pajar, de cabida unas S áreas. Linda: Norte, 
don Julián Garcia MartIn; este Y sur, doña Cristeta 
Bravo, y oeste, calle de las Tenertas. Inscripción: 
Registro de El Puente del Arzobispo, tomo 707, 
folio 85, finca 3.472, inscripción segunda. Tasada 
en 10.040.000 pesetas. 

Dado en Talavem de la Reina a 18 de noviembre 
de 1 997.-El Juez, Carlos Ceba1los Norte.-EI Secre
tario.-69.055. 

TERUEL 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por propoesta de pro
videncia de fecba 12 de noviembre de 1997, dictada 
en procedimiento de apremio dimanante de juicio 
ejecutivo número 366/1995, seguido a instancia de 
• lndustrias San. Sociedad 1 imitada', representada 
por el Procurador don Luis BaroÍla Sanchis, contra 
«Hermanos Lanza. Sociedad Limitada>, declarada 
en rebeldía. y con domicilio en calle Amargura, 1, 
segundo, izquierda, de Terue!, por medio del pre· 
sente edicto se anuncia la venta, en pública subasta, 
por primera vez y por plazo de veinte dias, los 
siguientes bienes muebles embargados a la deudora: 

Furgoneta .Mercedes., TE·3135·D, tasada 
en 50.000 pesetas. 

Furgoneta .Nissan., TE·8111-D, tasada en 
400.000 pesetas. 

Góndola. TE00377·1l, tasada en 1.550.000 pesetas. 
Carterpilas 428·B, con pala cargadora, 

TE-32963·VE, tasado en 4.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendIá lugar en la Sala de 
Audiencias de este J\IZ88dO, sito en plaza San Juan, 
número 6, de esta ciudad. el día 20 de enero de 1998, 
a las diez horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la suba&
tas podrán realizar posturas por eserito Y deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna
ciones que este J\IZ88dO tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, el 40 por 100 de los tipos'de tasación 
que se expresan, previniéndose que no se admitirán 
posturas que no. cubran las dos terceras partes de 
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los referidos tipos; podiéndose examinar por los 
posibles licitadores los bienes relacionadOS; en el 
lugar donde se ha1lan depositados. 

De nO haber postores en la primera subasta, se 
señala pano la segunda el'día 17 de febrero de 1998, 
a las diez horas. pano la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores a! 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el d1a 24 
de marzo de 1998, a las diez· horas. sin sujeción 
tipo. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a la demandada; .Hermanos Lanza. Sociedad 
Limitada>, del señalamiento de las subastas, pano 
el caso de que la notifIcación personal resu1tase 
negativa o se hallaren en ignorado panodero. 

Dado en Ternel a 12 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-69.210. 

TOLEDO 

Edifto 

El Magistrado-Juez del Jll2'8lldo de Ptimera Instan
cia número 1 de Toledo~ 

Hace saber:'Que en este J\IZ88dO de mi caIgO, 

Y COD el número 608/1984, se: siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de Olía de Ahorros de ea.
ti1la-La Mancha, representada por el Procurador don 
Antonio Sánchez Coronado, contra don José Anto
uio Puentes Ramos; doña Encarnación Martlnez 
Sánchez. don Domingo Naharro Sánchez y don 
Agustin Martinez Ruiz. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y valor de tasación que se indicaré, las embar· 
gadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ sito en la calle Gerardo Lobo, 
Sin número, de Toledo, el dia 12 de enero de 1998, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera....Que no se admitirán posturas. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. . 

Scgunda.-Para tomar parte en la snbasta deberán 
los licitadores consipar, previamente, en la cuenta 
de conaignaciones número 4.316, clave 17, que este 
J\IZ88dO tiene abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo pano la segunda, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a la licitación. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por eserito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indio 
cado . 

Cuarta.-Podrán hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejCCUÚ!llte. 

Quinta.-Que los tItulos de propiedad de las fincas 
que se sacan a subasta se encuentran de maniflCSto 
en la Secretaria de este J\IZ88dO para que puedan 
ser examinados por qlIienes deseen tomar parte en 
la subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Que las _ y.gravámenes anteriores 
y los' preferentes, si los hubiere, al credito del actor' 
quedan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptj¡n8.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supoesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda. el dIa 9 de febrero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado pano la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenCÍDnes de la primera. 

'Igualmente, y pano el caso de qug tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta.. se señala pano 
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la celebración de la tercera. el ella 9 de marzo 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin Sl\Íeción a tipo, debiendo consignar, quipn desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base ¡, la segunda. 

Haciéndose extensible para notificar a los deman
dados las presentes subastas, por encontrarse en 
paradero desconocido. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso vivienda, en tÚmino de Paterna, tiene una 
superficie de 69,71 metros cuadrados, en la calle 
Vugcn Montiel, número 19, planta segunda izqUier
da, puerta 8. Consta de diferentes habitaciones y 
servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Paterna, al tomo 777, libro 147, folio 215, tinca 
número 18.299. Tasado, a efectos de subasta, en 
1.942.750 pesetas. 

Piso vivienda, en término de Paterna, de 107 
metros cuadrados, en la calle Aldaya, número 12, 
planta tercera, puerta número 5. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Paterna, al tomo 901, li
bro 177, folio 239, tinca número 21.789. Tasado, 
a efectos de subasta, en 3.213.600 pesetas. 

Dado en Toledo a 15 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-69.293. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Esperanza Benedicto Vicente, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Torren!, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 295/l995-A, a 
instancias de «Banco Centra! Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>, contra la mercantil .Fuster 
Galdón, Sociedad Limitada», don ~el Fuster 
Galdón, doña Rafaela ~ Jordano, don Sergio 
Fuster Gald6n y doña Teresa Galdón Sánchez, sobre 
reclamación de la cantidad de 777.375 pesetas de 
principal más 250.000 pesetas de intereses y costas, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
pliendo resolución de este di&, se anuncia la venta. 
en pú6lica subasta y término de veinte dias, los 
bienes embargados a los ejecutados, que han sido 
tasados pericialmente, el lote número 1, en 277.000 
pesetas; el lote número 2, en 5.924.000 pesetas, 
Y el lote número 3, en 5.101.000 pesetas, cuyo rema· 
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza de la Libertad, sin número, 
de Torren!, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el ella 24 de febrero de 1998, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
lOS bienes en la primera, el ella 24 de marzo 
de 1998, a las doce. horas, con la rebllia del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el ella 24 de abril de 1998, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin Sl\ieción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor se celebrará al siguiente di&, 
a la misma hora, y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la cuenta corriente 
número 4366000017029595 del Banco Bilbao VIZ· 
caya, avenida PaIs Valenciano, Torren!,' oficina 
6410, una cantidad igua1 o superior al 20 por lOO 
del tipo en las dos primeras y tal tanto por 100 
del tipo de la segunda en la tercera. presentando 
en el Juzgado el resguardo que se facilite para ~ 
admitidos. 

Tercera.-Hasta el ella señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado. 
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Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el rem¡tte a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancias del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de. aquellos postores que' hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. . 

Sexta.-I.os titulos de prppiedad de las fincas esta· 
rán de mani1iesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados pár quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici· 
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptiota.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y jI11eda subrogado en la respon
sabilidad de la. mismas, sin destinarse a'su extinción 
el precio del remate. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
rosados y 11 los deudores, caso de que no se haya 
podido notificar la fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta en el domicilio indicado a efectos 
de notificación. 

Los bienes embargados y que se subastan son 
los siguientes: 

Lote número 1: Parcela rústica, en la partida Les 
MOlets, del término municipal de TorIs (Valencia), 
parcela número 372 del po1lgono 34 del catastro. 
TIerra secano de algarrobos. en estado de abandono, 
que tiene una extensión superficial de 2200 metros 
cuadrados. rmca registra! número 15.186, en el 
Registro de la Propiedad de Chiva. Valor: 277.000 
pesetas. 

Lote número 2: Vivienda en edificio entre media
neras, en la tercera planta alta de la izq1¡.ierda, puerta 
número 12, del edificio en la avenida Caja de 

. Ahorros, número 1, de AlacUás, con dependencias 
propias para habitar y superficie construida de 91,15 
metros cuadrados. Finca registra! número 8.234, en 
el Registro de la Propiedad de Aldaya. Valor: 
5.924.000 pesetas. 

Lote número 3: Vivienda en edificio entre media
neras, en la tercera planta alta de la izquierda, puerta 
número 13, del edificio en la averiida del General 
Pa1afox. número 6, de Alacuás, con dependencias 
propias para habitar y superficie útil de 77,29 metros 
cuadrados. Finca registra! número 5.780-N, en el 
Registro de la Propiedad de Aldaya. Valor: 
5.101.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 24 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Esperanza Benedicto Vicente.-68.999. 

TORROX 

Edicto 

Don José Maria Fernández VillaIobos, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrox y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aotos 
de juicio de ejecutivo número 1 L6-1996, a Instancia 
de la entidad Banco Español de Crédito, contra 
la entidad mercantil «Interprome, Sociedad Anó
nima>, y contra don D. Kent Alexander, en los 
cuales, y por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias, 
la tinca que luego se dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado para la priniera, el ella 14 de 
enero de 1998, a las diez treinta horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
ella 14 de febrero de. 1998, a la íuisma I}ora y lugar, 
Y dec1arada desierta ésta, se señala, por tercera vez, 
el ella 14 de.marzo de 1998, a igua1 hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes, es decir, 6.272.250 pesetas, Y no se admitirán 
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posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, debiendo los licitadores coosignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos Y consignaciones 
del mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
VtzcaylI, en Nerja, número 3025000-17-0116-96, 
una cantidad del 20 por 100 del tipo, tanto para 
la primera como en la segunda subastas. si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, eJ depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fliado para la segunda, Y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a e1Ias. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a Instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previamente los 
tltulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, Y los autos y la certi· 
ficación de cargas están de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta' y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá bacet postura 
a ca1idad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Y estando los demandados en rebelella 
y en pariIdero desconocido, conforme consta en 
autos, sirva la presente para la notificación del triple 
señalamiento del 1ugar, ella Y hora, y tipo de las 
subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los seña1amientos, se traslada SU cele
bración, a la misma hora, para el siguiente ella hábil 
señalado. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número l. Loca1 en planta baja 
(semisótano), en relación con la fachada sur del 
edificio, sito en parcela de terreno, en el pago de 

. Tablazos de Maro, término municipal de Nerja, 
urbanización .Maro Club Center>. tercera fase. TI.,. 
ne una superficie construida de 83 metros 63 ded
metros cuadrados. Linda: Por el norte, con subsuelo 
o desnivel de" terreno en que se ubica el edificio; 
por el sur y este, con zona común de la wbanización. 
Y por el oeste, con zona común. Siendo la tinca 
registra! número 20.300, obrante al folio tl28, 
tomo 524, libro 155 del Registro de la Propiedad 
de Torrox. 

Dado en Torrox a 15 de septiembre de 1997.-EI 
Juez. José Maria Fernández VillaIobos.-EI Secre
tario.-69.052. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez A vila, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torrox. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aotos 
de menor cuantla número 14/1995, a instancias de 
.Banco EspalIol de Crédito, Sociedad Anónima>, 
representado por el Procurador señor Farre Clavero, 
contra don Enrique Navas Pérez y don Rafael Moli
na Segura, en los cuales, y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar' a pública subasta, por 
término de veinte dias, la tinca que al final se dirá. 

Las subastas tendrán 1ugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; se señala para la primera el 
ella 12 de enero de 1998, a las once horas; no 
eoncurriendo postores, se señala por segunda vez 
el ella 12 de febrero de 1998, a la misma hora, 
Y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez 
el ella 12 de marzo de 1998, a la misma hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-ServIrá de tipo parJ la subasta, por lo 
que respecta a la primera, el de la tasación del 
bien, Y no se admitirán posturas que no cubran 
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la dos teroeIas partes de dicho tipo. debiendo los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta del 
Banco Bilbao VIZCllya, frucursal de NeJja (Málaga), 
número 300500001714/95, el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi. 
sito no serán admitidos; con la rebaja del 25 por 
100 del precio de valoración, respecto a la segunda, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.,..EI bien sale a sUbasta a instancias de 
la parte actora. sin baberse suplido previamente los 
titUlos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y los autos y la certi
ficación de cargas están de manifiesto en la Secre
tarta de este JIl7J!ll(lo, donde podrán ser examinados 
por los interesados. . 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el c;iecutante podrá bacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin peJjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio de los 
deudores. conforme establecen los artIculos 262 a 
279 de la Ley de Eqjuicianúento Civil, de no ser 
hallados en el mismo, la publicación de éste servirá 
iguaJmente para notificación de los mismos del triple 
señaJamiento del lugar, dia, hora y tipo. 

Sexta-Para el caso de que hubiese que suspender 
cuaJqlliera.de los señaJamientos, se trasJada su cele
bración a la misma hora para el siguiente dJa hábil 
señalado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. VIVienda número 19 del régiIDen de 
propiedad horizontal del edificio situado en la harria
da de Torre del Mar, en los ruedos de la misma¡ 
sitio llamado La Noria Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Vélez (Málaga), al 
tomo 920, libro 32 del Ayuntamiento de Vélez (Má
laga), folio 15. 

Valor de tasación: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Torroxa 2 de octubre de I 997.-E! Secre
tario.-Marcos Bermúdez Ávila-69.025. 

TORTOSA 

Edicto 

La Secretaria del .Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Tortosa y su partido, 

. Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 11711997, se tramita procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de .Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima., . representado por el Procurador don 
Federico Domingo LJa6, contra doña Regina Marin 
Curto, en el que, poI' resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el bien que Juego se dirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
plaza de los Estudios, sin número, el dJa 3 de febtero 
de 1998, por primera vez: de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el dJa 3 de marzo 
de 1998, y si tampoco hubiere en ésta, se señala 
para la tercera subasta el dJa 31 de marzo de 1998, 
todas ellas a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitjrán posturas que no 
cubran el tipo lijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será Ubre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao VIZ-
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caya, número 4228000018 117/97), una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por ·100 del precio que 
sirve de tipo para cada U\Ill de las subastas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará 
entrega de dinero en metálico y cheques en el 
Juzgado. 

Cuarta-El remate. podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,· P9drán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del JIl7J!ll(lo, junto al resguardo acreditativo de 
haberse efectuado el depósito de que se ha hecho 
mención. 

Sexta-Los autos y la certificación registra! de 
cargas estarán de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al eré
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Antes de verificarse el remate podrá la 
deudora liberar su bien, pagando principal y costas. 
Octava-Si por fuerza mayor no podieran celebrarse 
las subastas en el dJa y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el dJa siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señaJamientos de subastas indicados a la deudora. 

Bien que se saca a subasta 

Casa, en esta ciudad, calle del Garrofé. plaza de 
Santo Tomás del Garrofé, número 17, de super
ficie 57 metros 67 declmetros cuadrados, con un 
patio anejo a ella de superficie 19 metros cuadrados; 
compuesta dicha casa de piso firme, dos más ele
vados y el tercero, que no es más que un medio 
piso, que da a la parte de detrás, y linda: Por la 
detecha, entrando, .casa de don José Subirats; 
izquierda, viuda de don SalVador RamIrez. y detrás, 
casa y patio de don Tomás Subirats y doña Francisca 
MeUch. 

Inscrita dicha hipoteca al tomo 3.473 del archivo, 
libro 798, folio 134, finca número 43.328, asiento 2. 

Tasada pará subasta en 9.700.000 pesetas. 

Dado el presente en Tortosa a 20 de noviembre 
de 1997.-La Secretariajudicial.-{j9.212. 

V1C 

Edicto 

Doña GuiUermina Mora Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de VIC. 

Hago saber: Que en este JIl7J!ll(lo y con el número 
177/1995, se tramita procedimientojudiciaJ sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
<Ángel Fon!, Sociedad Anónima>, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y tél'mino de veinte dias, el bien 
que luego se ~ seftalándose para que el acto 
del remate tenga \usar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, el dJa 13 de enero de 1998, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitjrán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JIl7J!ll(lo en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima> número 0890, sucursal 
229, una cantidad igual. por \o menos, al 20 por 
100 del valor de I~ bienes que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y afto del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
elJuzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ¡,¡, hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mañIfiesto en la Secre
tarta del JIl7J!ll(lo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su!>
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hnbiere postores en 
la primera subasta se seilaJa para la celebración 
de una segunda, el dJa 13 de febtero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en bl segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 13 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas 'licuas al JIl7J!ll(lo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dJa hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada, 

Bienes que se sacan a subasta por lotes separados: 

l. o Edificio industrial, sito en término de la villa 
de ManUeu, con frente a la calle BeDfort, sin número, 
e iotegrado ,por tres plantas, o sea, planta bIija y 
dos plantas aJtas. con comunicación entre si y una 
superficie construida en cada una de 750 metros 
cuadrados, lo que representa una total superficie 
constmida de 2.250 metros cuadrados. Edificado 
sobre una porción de terreno de figura rectangular, 
aunque los lados del frente y de la izquierda, entran
do, en su punto de unión, forman un pequciio cha
tlán. Es la parcela número 68 del plano parcelario 
A y tiene una superficie de 1.495 metros SO deci
metros cuadrados. Linda: Al frente O ~odia, sur, 
con dicha calle de su situación; por la izquierda, 
entrando, oeste, con la caJle de Santa Maria de 
Corcó; por la derecha, este, con finca de Andrés 
Molas Uuís (parcela 70), y por la espaJda, norte, 
con finca de Juan Doménech Costa (parcela 69). 

Esta finca consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Vic, en el tomo 1.679, hOro 
194 de Manllen, folio 8 welto, finca número 7.186, 
inscripción undécima 

2.0 Edificio industrial, sito en término de Man
Jlen, con frente a la calle de Santa Maria de Coreó, 
sin número. Se compone de planta bl\Ía, planta pri
mera y planta segunda, destinadas a aJmacenes y 
oficinas, con una superficie edificada por planta, 
de 622 metros 38 declmetros cuadrados, o sea, una 
total superficie construida de 1.867 metros 14 deci
metros cuadrados. Edificada sobre un solar de 1.220 
metros 48 decimetros cuadrados, estando lo no 
construido destinado a zonas de paso Y aparcamien
to de vehiculos. Linda, en junto: Al frente, con 
calle de Santa Maria de Corc6; a la derecha, entran
do, con finca de ÁÓgeI Font; a la izquierda, con 
finca del señor Mercadé, y por el fondo, con don 
J\ndrés MoJas. 

.Consta inscrita la finca previa en el Registro de 
la Propiedad número 2 de VlC, al tomo 1.540. libro 
149 de ManUeu, (olio 161, fmca 7.179-N, inscrip
ciónnow:na. 

Tipo de subasta: En cuanto a la finca registra! 
número 7.186, en 163.965.030 pesetas, y la finca 
registra! número 7.179, en 134.794.785 pesetas. 

Dado en VIC a 15 de octubre de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria judicial.-68.982. 
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VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Ángela Martinez de la Fuente, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númo
ro I de VJ1anova i la Geltrú y su partido judicial, 

Por el pret!CIlte edicto hace saber: Que en el pro-
cedimiento judicial sumario del artiClllo 131 de la 
~ Hipotecaria, registrado con el número 102/1997, 
seguido a instancia de .Banca Catalana. Sociedad 
Anónima>, contra don Francisco Javier Chávez Dlaz 
y doña Agustina López León, sobre reclamaci6n 
de 6.969.927 pesetas, importe de intereses y costas, 
se ha acordado, en providencia de fecha 4 de 
noviembre de 1997, sacar a la venta por pública 
subasta la fmca que se dirá, señalando para la cele
bración de la primera subasta el dia 15 de enero 
de 1998, a las doce horas, que saldrá por el pre
cio de su valoración; seilalándose para la celebración 
de la segunda subasta el dia 10 de febrero de 1998, 
a las doce horas, que saldrá con la rebl\ja del 25 
por 100 de su valoración, y señalándose para la 
celebración de la tercera subasta el dta 6 de marzo 
de 1998, a las doce horas, que saldrá sin llQÍeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones f\iadas en la ~ Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registraI están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin· destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento dos. VlVÍenda de la planta bl\ja, 
lado oriente, o bajos segunda, de la casa número 
12, hoy 15, en la calle Roger de Flor, de Les Roque
tes (Sant Pere de Ribas), compuesta de recibidor, 
comedor, cocioa, cuarto de aseo y tres dormitorios. 
Tiene una extensión superficial cubierta de 44 
metros 80 decimetros cuadrados, y linda: Por su 
frente, oeste, con el portal de entrada y la caja de 
las escáIeras del edificio; por la derecha, entrando, 
sur, con al calle; por la izquierda, norte, parte aquella 
caja de escaleras. parte con el departamento tres 
o bajos tercera, y por las espaldas. este, con finca 
de doña Amelia González. mediando androna. Coe
ficiente: 7,25 por lOO. Inscripción: Pendiente de 
inscribir en el Registro del titulo relacionado. Su 
historial registral caUSÓ la inscripción sexta de las 
relativas a la finca número 2.621 en el Registro 
de la Propiedad de Sitges, al tomo 1.272, libro 224 
de Sant Pere de Ribes, folio 198. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 8.363.712 pesetas. 

Y en su virtud, a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en'Vi\a
nova i la Ge1trú a 20 de noviembre de 1997.-69.147. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Don Alfredo Camacho Daza, Juez del JIl2'glldo de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
VillacarrilIo, 

Hago saber. Que en este Juzgado, se siguen autos 
civiles número 35(1997, del articulo 131 de la ~ 
Hi)X!tecarla, a instancias de OIia de Ahorros y Mon
te de Piedad de Córdoba, contra don Miguel López 
González. doña Josefa Mármol Linares y «Sepujei, 
Sociedad Limitada>, en reclamación de un pmtamo 
con garantía hipotecaria, en los que con esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta pública, por término 
de veinte dlas, en el local de este JIl2'glldo, sito 
en la calle La Feria, número 41, los hienes inmuebles 
que se dirán. 
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Primera subasta: Eldta 14 de enero de 1998, 
a las diez veinticinco horas. 

Segunda subasta: El dta lO de febrero de 1998, 
B las diez treinta Y cinco horas, con el 25 por lOO 
de rebI\ja con respecto a la cantidad que sirvió de 
tipo a la primera. 

Tercera subasta: El dia 10 de marzo de 1998, 
a las diez cuarenta y cinco horas, ésta sin llQÍeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 23.724.684 
pesetas, tijado en la escritura de préstamo. No se 
admitirán posturas que no cubran dicha cantidad, 
pudiendo hacerse el rem8te a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores en la cuenta de consig
naciones de este JiJZt!ado, al menos el 20 por 100 
efectivo del valor de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regia cuarta, del articulo 131· de la 
~ Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este JIl7Pdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndQse que el 
rematante los 8cepta y queda subrOgado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. ' 

Fmcas de que se trata 

Finca número 6. Vivienda en la calle Úbeda, 
sin número de orden, de Villacarrillo, consta de 
dos plantas, de 121,6988 metros cuadrados, en 
ambas plantas y 16,81 metros cuadrados, el local 
destinado a cochera, además, unjardín de entrada 
de 16,60 metros cuadrados. Inscrita al tomo: 1.931, 
libro 433, folio 76, finca número 32.391, inscrip
ción segunda. Valorada en 8.036.738 pesetas. 

Finca número 7. Vivienda en calJe Úbeda, sin 
número de orden, de Villacarrillo, consta de dos 
plantas, de 104,88 metros cuadrados en ambas 
plantaa y 16,66 metros cuadrados, el local des
tinado a cochera, además, un jai'dín de entrada 
de 15,60 metros cuadrados y un patio a su espalda, 
de 18,46 metros cuadrados. Inscrita al tomo: 1.931, 
libro 433, folio 75, finca número 32.393, Inscrip
ción segunda. Valorada en 8.036.738 pesetas. 

Finca número 8. Vivienda en la calJe Úbeda, 
sin número .de orden, de Vil\acarrillo, consta de 
dos plantas, de 96,95 metros cuadrados en ambas 
plantas y 18,96 metros cuadrados, el local des
tinado a cochera, además, un jardln de' entrada 
de 15,60·metros cuadrados y un patio a su esp81da, 
de 13,36 metros cuadrados. Inscrita al tomo: 1.931, 
libro 433, folio 78, finca número 32.394, inscrip
ción segunda. Valorada en 7.661.208 pesetas. 

y para que tenga lugar lo interesado, expido el 
presente en Villacarrillo a 12 de noviembre de 
1997.-El Juez. Alfredo Camacho Daza.-El Secre
tario.-69.186. 

VITORIA 

Edicto 

Por auto de quiebra 265(1997, de este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Vitoria-Gasteiz. 
de fecha de hoy dictado, en el juicio voluntario 
de quiebra de .Promociones Oronor, Sociedad Anó
nima>, instado por el Procurador señor Botas, en 
re¡nesentaci6n de la misma; se ha dec\anjdo en esta
do de quiebra a «Promociones ÜfOJ1or, Sociedad 
Anónima>, quien ha quedado incapacitada para la 
administraci6n Y disposici6n de sus bienes, decla
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por lo 
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que se prolúbe hacer pagos o entregar bienes el/la 
quebrado(a, debielldo verificarlo desde ahora al 
depositario Administrador don FéUx Garcia Sán
choz. y posteriormente, a los señores Sindicos. con 
apercibimiento de no tenerlos por descargados de 
sus obligaciones y previniendo a todas aquellas per
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes 
al quebrado para que lo manifieste al señor Comi
sario don Francisco Javier Hierro Olabarría, entre
gándole nóta de los mismos, bajó apercibimiento 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices 
del(la quebrado(a. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 13 de noviembre 
de 1997.-69.172. 

VIVEIRO 

Ediclo 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Insttucci6n 
número 2 de Viveiro (Lugo), con esta fecha, en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la ~ Hipotecaria 28/1997, seguido a instancia 
de la .Caja de Ahorros de Galicia, Sociedad Anó
nima>, representada por el PrOOIlrador don Manuel 
Cabado IsIesias. contra .Promotora Costa Lucense, 
Sociedad Limitada>, en recJan¡ación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
en el edificio de .I\J7Pdos. tercera planta, sección 
civil, sito en la calle Alonso Pérez. sin número, 
Viveiro (Lugo), por primera vez el dta 16 de marzo 
de 1998, a las diez horas, en su caso; por segunda 
vez el dta 20 de abril de 1998, a las diez horas, 
y por tercera vez el dta 18 de mayo de 1998, a 
las diez horas, las fincas que al tinal se describen, 
bl\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de: 

Primer lote: 19.514.300 pesetas. 
Segundo lote: 9.221.400 pesetas. 
Tercer lote: 9.221.400 pesetas. 
Cuarto lote: 9.302.400 pesetas. 
Quinto lote: 9.302.400 pesetas. 
Sexto lote: 6.175.800 pesetas. 
Séptimo lote: 6.175.800 pcsetas. 
Octavo lote: 3.517.200 pesetas. 
Noveno lote: 4.529.600 pesetas. 
Décimo lote: 4.529.600 pesetas. 
Undécimo lote: 7.504.200 pesetas. 

Fijado en la escritura de préstamo; para la segunda 
el 75 por lOO de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás licitadores deberán 
consignar, previamente. en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
Cl<CCpto en la tercera subasta en que no serán infe
riOres al 20 por 100 del tipo de la segunila. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio en pliego cerrado, acompañando el 
resguardo de haber hecho la consignación en el 
establecimiento destinado al efecto, haciendo cons
tar en .dicho resguardo el número de procedimiento 
y año·del mismo, sin cuyo requisito no será admitido, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheQues en el J\J7Pdo. La cuenta donde deberán 
efectuarse las wnsignaciOl)es es la siguiente: «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónlma>, sucursal de 
VIveiro, número de cuenta 2302-18-0028-97. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en caIJdad 
de ceder el remate a un tercero. Sin perjuicio de 
la notificación a los deudores que se lleve a efecto 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
y 279 de la ~ de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, la pubIicacióJl del presente edic
to sirve como notificación en laS fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
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de la regla s6ptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los mios y certificaciones, a' que 
se refiere la regla cuarta de la Ley Hipotecarla, están 
de manifiestoen la SecretarIa de este Juzpdo, _ 
diéndose que todo licitador acepta como ~te 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas Y gravámenes anteriolea 
y lOs preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re&

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta,-8i por fuerza mayor o causas !\ienas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora seilalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente dia h&biI, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bienes que se subastan 

Primer lote: Loca1 en sótano con supcrlicic l\1ll 
de 630 metros cuadrados. de los que 240 están 
destinados a local comercial y 390' a ,garI\ies del 
edificio con fachada a la carretera Ribadeo-VlVero, 
en el lugar de Granda de Rico (Bnrela). Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Vtvero, tomo 
65~,libro 114, folio 123, finca número 15.959. 

Segundo lote: ViVienda A, en primera planta, de 
la superficie útil de 120 metros cuadrados, del edi
licio con fachada a la carretera lUbadeo-Vivero, en 
el lugar de Granda de Rico (Bnrela). Inscrito en 
el Re8ist:ro de la Propiedad de Vivero, tomo 651, 
libro 114, folio 126, finca número 15.962. 

Tercer lote: ViVienda A, en segunda planta, de 
la superficie útil de 120 metros cuadrados, del edi
licio con fachada a la carretera Ribadeo-Vivero, en 
el lugar de Granda de Rico (Bnrela). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de VIVero, tomo 657, 
libro 114. folio 131. finca número 15.967. 

cuarto lote: VIVienda B, en primera planta, de 
la superficie útil de 120 metros cuadrados, del edi
licio con fachada a la carretera Ribadeo-Vm:ro, en 
el lugar de Granda de Rico (Bnrela). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Vivero, tomo 657, 
libro 114, folio 127, finca número 15.963. ' 

Quinto lote: VIVienda B, en segunda planta, de 
la superficie útil de 120 metros cuadrados, del edi
ficio con fachada a la carretera Ribadeo-Vtvero, en 
el lugar de Granda de Rico (Bureta). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Vivero. tomo 657, 
libro 114. folio 132. fmca número 15.968. 

Sexto lote: VIVienda C. en segunda planta, de 
la superftcieútil de 90 metros cuadrados, del edificio 
con fachada' a la carretera Rihadeo-Vivero, en el 
lugar de Granda de Rico (Bnrela). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Vivero, tomo 657. libro 
114. folio 133, finca número 15.969. 

Séptimo lote: VIVienda C, en cuarta planta, de 
la SUperfICie útil de 90 metros cuadrados, del edificio 
con fachada a la carretera Ribadeo-Vivero, en el 
lugar de Granda de Rico (Burela). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Vivero, tomo 657. libro 
114, folio 142. finca número 15.978. 

Octavo lote: VIVienda D. en segunda planta, de 
la superficie l\1ll de 60 metros cuadrados. del edificio 
con fachada a la carretera Ribadeo-VIVero, en el 
lugar de Granda de Rico (Bnrela). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Vivero. tomo 657. h"bro 
114, folio 13~, finca número 15.970. 

Noveno lote: Vivienda E, en primera planta, de 
la superficie útil de 75 metros cuadrados, del edificio 
con fachada a la carretera Ribadeo-VIVero. en el 
lugar de Granda de Rico (Bnrela). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Vivero. tomo 657, libro 
114. foliO" 130. finca número 15.966. 

Décimo lote: ViVienda E, en' segunda planta, de 
la superficie útil de 75 metros cuadrados, del edificio 
con fachada a la carretera Ribadeo-VIVero, en el 
lugar de Granda de Rico (Bnrela). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de VIVero, tomo 657, h"bro 
114, folio 135, finca número 15.971. 
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Undbcimo lote: vmenda C. en tercera planta, 
de la superficie l\1ll de 110 metros cuadrados. del 
edlficio con filchada a la carretera Ribadeo-VIVero, 
en el lugar de Granda de Rico (Bnrela). Inscrito 
en el Resistro de la Propiedad de VIVero, tomo 
657,llbro 114, folio 138, finca número 15.974. 

. Dado en VIveiro a 21 de noViembre de 1997.-EI 
Sccretario.-{;9.167. 

'ZARAGOZA 

Edicto 

DO"n Pablo Santamarta Mureno. Secretario del Juz
gado de Primen. Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzpdo se sigue pro
cedimiento especia1 sumario del art!cuIo 131 de la 
Ley Hipotecaria. CO"ft el número 1.069/1996-C. pro
movido por CI\ia de Ahorros de La Inmaculada 
de Aragón, contra «RafYcar. Sociedad An6nima>, 
en los que por resoIuciOn de esta fceba, se ba acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo Iemate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta. q. dia 15 de enero de 1998, 
Y a las diez horas, sirViendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 42.442.909 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 12 de febrero de 1998. 
Y a las diez horas, con la rebI\ia del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 12 de marzo de 1998, Y 
a las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de Ía subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. ~ primera ni en segunda, pudién
dose hacer e1'remate en calidad de ceder a teweros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta 4.902 del Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia Mercado, caIle César 
Augusto, número 94, de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no senm admi
tidos a licitación. 

Ten:era.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los antos Y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
tarIa, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tituIaci6n, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 'entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
flC8ción de las anteriores subastas a la demandada 
en caso de que el mismo esté en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número ocho.-Vivienda en planta tercera de la 
casa número 12 de la calle Alfonso l. de Zaragoza, 
señalada como derecha TIene una superficie aproxi
mada de 169.12 metros cuadrados y dispone de 
acceso por la escalera de la casa. Fmca registral 
número 32.606. 

Dado en ZaIagoza a 7 de noViembre de 1997.-El 
Secretario.-{;9.089. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

DoiIa Marta Dolores Ladem Sainz, Secretaria del 
Juzpdo de Primera Instancia número 10 de Zara
soza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HiPQtecaria, con el número 513/1997, promo
Vido por .JtansabadeD Hipotecarla, Sociedad Afió. 
nIma>, rep<esentada por la Procuradora doña Marta 
Luisa Hueto sacnz. contra don C8rmelo McIendo 
Molina y doña Leonor Gonzalvo Espinosa, en los 
que por resolución de esta fecba se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y su publicación 
por t6nnino de veinte dias, \os inmuebles que más 
adelante se describen. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este ~ en la forma 
siguiente: 

Primera subasta. ,el dia 19 de enero de 1998. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma totaI 
de 37.200.000 pesetas, que lueso se especiticarán. 

Segunda subasta. caso de no quedar rematados 
en la primera, el dia 16 de febrero de 1998, a las 
diez horas, sirViendo de tipo el 15 por 100 de la 

. primera. 
y tercera subasta. si no se remataran en ninguna 

de las anteriores, el dia 16 de marzo de 1998, a 
las diez horas. CO"ft todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sqjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán pooIuras que no cubran 

el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de c:edac a ten:eros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar. previamente, en la cuenta ICDI'ral 
de depósitos y consignaciooes del Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no senm admitidos a 1icitación. 

Tercera.-Hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. 

Cuarta.-Los aulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes; si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Bienes objeto de subasta 
l.-Número 20. piso primero, letra C, con acceso 

por la escalera segunda, en la primera planta alzada, 
con una superficie útil de 134,28 metros cuadrados. 
Le corresponde una participación en el 'IlIlor total 
del inmueble de 0.9444 por 1 OO. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 9 de Zaragoza, al 
tomo 1.919, libro 18 de la sección tercera B, folio 3, 
frnea número 48.561-V. Valorado en 35.150.000 
pesetas. 

2.-Una participación indiVisa de 1/238 en el 
departamento número 1, a cuya parte se le atribuye 
una porción de dicbo local rotulado con el núme
ro 140, en la planta sótano 2. con carácter exclusivo 
y exclUyente para'uso y disfrute de aparcamiento 
de vehículo. Le com:sponde una participación en 
el va1ortotal del inmueble de 14,82 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Zara
goza, al tomo 2,448, libro 64, folio 223, finca 7-13. 
Valorado en 2.050.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada, en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

y para su publicación, expido el presente en Zara
goza a \3 de noViembre de 1991.-La Secretaria, 
Maria Dolores Ladera Sainz,-{;8.886. 
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JUZGADOSDELOSO~ 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta. en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Socia! número 30 
de Barcelona. del bien embargado como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución núme
ro 4.719/1992 y acumulados, instado por doña Julia 
Sánchez Domínguez, doña Pilar Camacho Sancbo 
y otros, frente a .Manufacturas Metálicas Slaw, 
Sociedad Anónima>, en las condiciones reguladas 
en los articulos 234.1, 261, 262 Y 263 de la Ley 
de Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación cir
cunstanciada es la siguiente: 

Finca urbana: Entidad número 44. Piso séptimo, 
puerta tercera. en la décima planta del edificio, con 
frente a la calle Casanova. números 122, 124 
Y 124 bis; que consta de varias dependencias, ocu
pando una superficie de 85 metros 14 decimetroS 
cuadrados, teniendo incluida una terraza con vistas 
a la calle, de 3 metros 82 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Baroelona. bl\jo el número de fmca4.631, 
folio 17, libro 145 de la sdCción quinta. tomo 1.356 
del archivo. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
16.097.665 pesetas. 

Primera subasta: El día 4 de marzo de 1998, a 
las diez horas. Consignación para tomar parte: 
8.048.832 pesetas. Postura minima: 10.731.776 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 14 de abril de 1998,8 
las diez horas. Consignación para tomar parte: 
8.048.832 pesetas. Postura minima: 8.048.832 
pesetas. 

Tercera subasta: El día 19 de mayo de 1998, 
a las diez horas. Consignación para tomar parte: 
8.048.832 pesetas. Postura minima: Deberá exceder 
del 25 por 100 en la cantidad en que está tasado 
el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
Subasta. los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legaleS solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por ... 1 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desierta las precedentes. 

De estar dividido el bien en lotes puede parti
ciparse separadamente en. la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporciona! a! valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ej&
culantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en, 
las subastas, acreditar previamente baber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante resguardo acreditati
vo de depósito en la cuenta corriente número 
0913000000666692, del Banco Bilbao VIZcaya. ofi
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate a! publicarse las posturas, sintiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el JIl7Pdo res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, Y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente nÚIll.ero 0913()()()()()(J666692, del 
Banco Bilbao VIZcaya. oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña. 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea. salvo que resn1te adjudi
catario, entendiéndooc, aalvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las condiciones 
de la subasta. b) Se resetVII la facultad de ceder 
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el remate a un tercero, de ser procedente. c) Se 
acepta. si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada' a efectos de que, 
si el primer adjudicatario ,no cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta. y, de resultar ser el mejor postor. se le reque
rirá para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bl\jo apercibimiento, en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de a<ljudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de loS adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberta series atribuida en el reparto proporcional 
De ser inferior a! precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarlos podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un teroero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente a! pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a SU aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose el bien inmueble se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas o gravámenes 
anteriOfCS y los preferentes, si los hubiere, a! crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse. a 
su extinción el precio del remate (articulos 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

Se hace constar expresamente en el presente que 
el inniueble que sale a subasta se encuentra ocupado 
por el arrendario, don Juan Cruz Gonzalo !leman
do, con contrato indefmido, f¡gurando en relación 
a! nusmo los documentos obrantes en los autos. 

Notifiquese el presente a! arrendatario del inmue
ble, don Juan Cruz Gonzalo Hcroando, a los efectos 
legales pertinentes. 

El presente edicto servirá de n~ión en forma 
para el apremia_do y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre 
de 1997.-El Secretario judiciaL-69.249. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del JIl7Pdo de lo Social número 3 
de Las Palmas de Gran Canaria, calle Granadera 
Canaria. número 17, del bien embargado como pro
piedad del apremiado en el proceso de ejecu
ción número 134/1989, instado por don Benito 
Esperón Vidal, frente a doña Olinda Fonte 
GonzáIez, en las condiciones reguladas en los 
articulos 234.1,261, 263 de la Ley de Procedimiento . 
Laboral Y 1.488 y siguientes de la Ley de Etijui
ciamiento Civil, cuya relación circunstanciada se 
expone más adelante. 

Bien tasado pericialmente en ·Ia cantidad de 
13.500.000 pesetas. 

El bien se encuentra en la calle Néstor de la 
Torre, 28, Las Palmas de Gran Canaria: 

Primera subasta: El día 23 de febrero de 1998, 
a las doce diez horas. 

Segunda subasta: El día 23 de marzo de 1998, 
a las doce diez horas. 

Tercera subasta: El día 23 de abril de 1998, a 
las doce horas. 

Si alguno de los anteriores fuese inhábil, se cele
brará a! siguiente dIa hábil. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Antes de verificarse el remate podrá el 

deudor librar el bien pagando el principal. intereses 
y costas; después de celebrado, quedará la venta 
irrevocable (artlculos 248 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de EI1iuiclamiento 
Civil). 
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Segundo.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, a! menos, 
del valor de tasación del bien (articulo 1.500 de 
la Ley de Etijuiciamiento Civil). 

Tercero.-El ¡;jecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.50 I de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarto.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinto,-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexto.-En tercera subasta. si fuera necesaria cele
brarla. la postura mlnima deberá exceder el 25 por 
100 de la cantidad en que está tasado el bien. Si 
hubiere postura que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
tá, los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales, solidarios y subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo, 
dándosetes a tal fm el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (articulos 261 de la Ley de l'rocIodintiento La
boral). 

Séptimo.-Or "'I~dHr desierta la primera subasta. 
el ¡;jecutante podrá pedir la a<ljúdicación del bien 
por el 66,66 por 100 del valor de tasación. y de 
resultar desierta la segunda por el 50' por 100. o 
que se le entreguen en administración el bien para 
aplicar sus productos a! pago de los intereses y extin
ción del capital (artlculos 1.504 y 1.505 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Octavo.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán haCCQe en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

. Noveno.-El el precio del remate deberá abonarse 
dentro 4e los tres dias siguientes a la aprobación 
del mismo, caso de no baberse efectuado en el acto 
\le subasta (articulos 1.502 y 1.512 de la Ley de 
EIliuiciamiento Civil). 

Décimo.-Si la adquisición en subasta se realizara 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de a<ljudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acrecdores,los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberla series atribuida en el reparto 
proporclooal. De ser inferior a! precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulos 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). ' 

Duodécimo.-Subastándose el bien inmueble se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulaci6n obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, a! crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
liculos 131.8 y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

Bien que se subasta 

Urbana: Veintiocho.-Vlvienda en planta séptima, 
marcada con la letra B, exterior, del edificio núme
ro 28 de la calle Néstor de la Torre, de esta ciudad; 
ocupa una superficie útil aproximada de 90 metros 
cuadrados. Unda: Al norte o frente por donde tiene 
su acceso, con pasillo, escalera, hueco de ascensor 
y vivienda A, interior, en la misma planta: sur <> 
espalda de vistas a la calle Néstor de la Torre; este 
o izquierda, entrando, con urbana de los hermanos 
Lorenzo Alonso, y oeste o derecho, con vivienda 
exterior, marcada con la 1etra C en la misma planta. 
Cuota: 3,SOpor 100. Inscrita al folio 82, tomo 1.537, 
libro 780, finca registral IUlmero 57,091 del Registro 
de laPropicdad número 5 de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

y para que sirva de notificación a! público en 
gcnetai y a las partes en el indicado procedimiento, 
expido el presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a 7 de noviembre de 1997.-La Secretaria.-69.261. 


